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UNA DE LAS PREOCUPACIONES FUNDAMENTALES DE LOS ESTU

DIOSOS DEL DERECHO, PERO SOBRE TODO DEL ESPECIALISTA EN LOS Dl.. 

VERSOS JUICIOS DE AMPARO ES SIN LUGAR A DUDAS "EL PAGO DE DA-

ÑOS Y PERJUICIOS EN EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA DE AMPARO", AS

PECTO JURfDICO QUE DÁ MARGEN A UN SIN NÚMERO DE CRÍTICAS Y CO

MENTARIOS DIVERSOS, HE AHf LA RAZÓN POR LA CUAL EL SUSTENTANTE 

SE DECIDIÓ A APORTAR ALGUNAS LUCES ·QUE VINIERAN A ACLARAR UN -

POCO EL DIFUSO PANORAMA QUE EXISTE EN LA PRÁCTICA JURÍDICA, AL 

APLICAR E INTERPRETAR LAS SABIAS NORMAS QUE CONFORMAN EL JUI-

CIO DE AMPARO, 

HECHO LO ANTERIOR, EL TEMA QUE TRATO REVISTE INTERÉS 

NO SOLO PARA EL ABOGADO, SINO TAMBIÉN PARA TODO AQUEL CIUDADA

NO PREOCUPADO POR LOS DIVERSOS ASPECTOS QUE LESIONAN O PONEN -

EN SERIO PELIGRO SU ESFERA JURÍDICA EN LOS MOMENTOS LLEGADO EL 

CASO, 

Es INDUDABLE QUE TODO JURISTA DEBE INTERESARSE POR -

LOS PROBLEMAS QUE EMANAN DE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS LEGA--



LES PORQUE AQUEL QUE EJERZA EL DERECHO Y NO TENGA ÉSTA PREOC.U

PACIÓN SERÍA UNA FALTA DE PREPARACIÓN, 

EN EL JUICIO DE AMPARO, QUc. CONTEMPLA COMO OBJETIVOS 

FUND~~ENTALES LA PROTECCIÓN DEL GOBERNADO EN SUS GARANTÍAS IN

DIVIDUALES Y LA TUTELA DE LA LEY SUPREMA, EL CUMPLIMIENTO DE -

LAS SENTENCIAS DE AMPARO HAN DE SER VERDADERAMENTE CUMPUDAS -

EN LO MATERIAL Y NO SOLAMENTE EN EL ESPÍRITU QUE SURGE DE LA -

SENTENCIA, DE NO SER ASÍ SE CORRE EL DOBLE PELIGRO DE QUE AL -

GOBERNADO NO SE LE RESTITUYA LA GARANTÍA VIOLADA Y NO SE RESP~ 

TE LA LEY FUNDAMENTAL, 



CAPITULO I: 

2} :.. cC.sES Dé. SENTENCIA. 

3).- EFECTOS DE LAS SENTENCIAS. 

4), - LA EJECUTORIA DE ANPARO. 



CAPITULO I: LAS SENTENCIAS DE AMPARO 

1> • - LAS SEHTENCIAS 

POR EL BIEN DE LA EXPOSICIÓN DEL TEMA, POR UN PRINC~ 

PIO DE TÉCNICA, PREVIAMENTE AL ESTUDIO DE ESTE CAPÍTULO, EXPO

NEMOS UN BOSQUE.JO DE LO QUE ES SENTENCIA EN TÉRMINOS GENERALES, 

PARA QUE POSTERIORMENTE, NOS AVOQUEMOS AL EXAMEN PARTICULAR DE 

LAS SENTENCIAS DE AMPARO, 

lA DOCTRINA ESTABLECE: "LA PALABRA SENTENCIA DERIVA 

DE "SElffE[f(lA" QUE QUIERE DECIR DICTAMEN O PARECER, QUE UNO -

TIENE, DICHO BREVE O SUSCINTO QUE ENCIERRA DOCTRINA O MORALI-

DAD, ES TAMBIÉN LA DECLARACIÓN DEL .JUEZ, DECISIÓN DE CUALQUIER 

CONTROVERSIA O DISPUTA EXTRA.JUDICIAL, QUE DÁ LA PERSONA A 

QUIEN SE HA HECHO ÁRBITRO DE ELLA PARA QUE LA .JUZGUE O COMPON

GA", (l) 

EN VIRTUD DE LO EXPRESADO ANTERIORMENTE, ALFREDO 

Rocco NOS DICE: "LA SENTENCIA ES EL .ACTO DEL .JUEZ ENCAMINADO A 

ELIMINAR LA INCERTIDUMBRE SOBRE LA NORMA APLICABLEALCASO COtl 

CRETO ASENTANDO UNA RELACIÓN 

1) Enciclop~dia' Uni.~ersal Ilustr~·d~/E~ropea:...Americana Espasa-
Calpe Bilb'ao España, Tomo L.V Pág. 291, · 

2) ROcco·:c·A·l7FR Eoo-i:·a~ .. ·s entenci·a···C·i·v+l'.""'c''.La·-·I n terpretac.i ón .. de .1 as 
Leyes Procesales" Editorial Sty16. (M~xico 1944-1945) Pág. 
105. . . . 
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DE LO ANTERIOR, HENOS EXPUESTO BREVEMENTE EL SIGNIFL 

CADO DE SENTENCIA, PASAREMOS A EXPONER SU CONCEPTO TAL QUE LJGO 

Rocco DICE, LA SENTENCIA: ''EL ACTO POR EL CUAL EL ESTADO POR -

MEDIO DEL ÓRGANO DE LA JURISDICCIÓN DESTINADO PARA ELLO (JUEZ) 

APLICANDO LA NORMA AL CASO CONCRETO, INDICA AQUELLA NORMA JURÍ 

DICA QUE EL DERECHO CONCEDE A UN DETERMINADO INTERÉS 11
, (3) 

EL MAESTRO ARELLANO GARCÍA SOSTIENE QUE TENIENDO EL 

SIGNIFICADO GRAMATICAL DE SENTENCIA Y DE SENTENCIA DEFINITIVA 

CONSTITUYE UNA BASE PARA TENER UN CONCEPTO DE SENTENCIA DEFINL 

TIVA Y PROPONE LA SIGUIENTE DEFINICIÓN: "Es EL ACTO JURISDIC-

CIONAL POR EL QUE SE RESUELVE LA CONTROVERSIA PLANTEADA, AL FL 

NALIZAR EL JUICIO, DECLARANDO, CONDENANDO O ABSOLVIENDO", (4) 

POR LO QUE RESPECTA AL MAESTRO IGNACIO GALINDO GAR-

FIAS OPINA: "LA SENTENCIA: RESOLUCIÓN ..JUDICIAL POR LA CUAL EL 

ÜRGANO JURISDICCIONAL COMPETENTE, APLICA LA NORMA AL CASO CON

CRETO, A LA CUESTIÓN PLANTEADA POR LAS PARTES", (5) 

EL DR. IGNACIO BURGOA NOS DA UNA DEFINICIÓN.DE LO -

QUE ES SENTENCIA EN TÉRMINOS GENERALES SOSTIENE QUE "SoN AQUE

LLOS ACTOS PROCESALES PROVENIENTES DE LA ACTIVIDAD ..JURISDICCIQ 

3) ROCCO"UGOc"Derecho Procesal Civil'• EcÍ ... Porrd~: Hnos. y Cia. 
México 1944 Pág. 279. 

4) ARELLANO GARCIA CARLOS "El Juicio de Amparo" Ed. Porraa; S. 
A. Primera Edición Méxi·co 1982 Pág. 778. 

5) GALINOO GARFIAS IGNACIO "Oe~echo Civil" Ed. PorrGa, S. A. -
Segunda Edición México 1976 Pág 293. · 
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NAL QUE IMPLICAN LA DECISIÓN ACERCA DE UNA CUESTIÓN CONTENCIO

SA O DEBATIDA POR LAS PARTES DENTRO DEL PROCESO, BIEN SEA INCI.. 

DENTAL O DE FONDO", (6} 

PARA MONRESA Y NAVARRO: "LA SENTENCIA ES EL ACTO SO

LEMNE QUE PONE FIN A UNA CONTIENDA JUDICIAL DECIDIENDO SOBRE -

LAS PRETENSIONES QUE HAN SIDO OBJETO DE PLEITO". (7) AUTORES 

CITADOS POR EL MAESTRO EDUARDO PALLARES EN su OBRA DICCIONARIO 

DE DERECHO PROCESAL CIVIL, 

PoR OTRA PARTE LAS SIETE PARTIDAS NOS LEGARON LA SI

GUIENTE DEFINICIÓN DE SENTENCIA: "LA DECISIÓN LEG!Til'IA DEL 

JUEZ SOBRE LA CAUSA CONTROVERTIDA EN SU TRIBUNAL", SI.N EMBARGO 

EsTRICHE COMENTA LA DEFINICIÓN Y DICE QUE "SE LLAMA ASÍ PORQUE 

LA PALABRA SENTENCIA PROVIENE DEL VOCABLO LA TI NO "SENT l ENDQ", 

YA QUE EL JUEZ DECLARA LO QUE SIENTE, SEGÚN LO QUE RESULTA DEL 

PROCESO", (8) 

Nos HEMOS REFERIDO A ALGUNAS DEFINICIONES DE EMINEN

TES JURISCONSULTOS, EL f·]AESTRO PALLARES FORMULA UN CONCEPTO -

PROPIO DE ÉL: "SENTENCIA ES EL ACTO JURISDICCIONAL POR MEDIO -

DEL CUAL EL JUEZ RESUELVE LAS CUESTIONES PRINCIPALES MATERIA 

6} BURGOA ORIHUELA •.•. IGNAC.IQ .. ,..'!.El-... Ju.icio .. ·de -Amparo" Ed.·Porrúa 
Cuarta Edici6n México i957 Pág. ·426. 

71 PALLARES EOUARDO "Diccionario de Derecho Procesal Civil" Ed. 
Porrúa, s. A. Sexta Edici6n México 1970 Pág. 720. 

8) IDEM Pág. 72L 
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DEL JUICIO O INCIDENTALES QUE HAYA SUFRIDO DURANTE EL PROCE- -

so". (9) 

DESDE EL CÓDIGO DE LAS PARTIDAS, SE DISPONÍA QUE LAS 

SENTENCIAS DEBÍAN DICTARSE CON BUENAS PALABRAS PARA QUE SE PU

DIERAN ENTENDER SIN DUDA DE NINGÚN GÉNERO, AÑADIENDO, ADEMÁS.

QUE LA SENTENCIA DEBERÍA SER SIEMPRE AJUSTADA NO SOLO A LA NA

TURALEZA DE LA COSA SOBRE LA QUE SE LITIGA, SINO TAMBIÉN A LA 

DEMANDA Y A SU CONTESTACIÓN Y A LAS PRUEBAS QUE APORTAN, 

EL ARTÍCULO 81 DEL CóDIGü DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES ESTABLECE EN SU PRI-

MER PÁRRAFO QUE "lAs SENTENCIAS DEBEN SER CLARAS, PRECISAS Y -

CONGRUENTES CON LAS DEMANDAS Y LAS CONTESTACIONES Y CON LAS D~ 

MÁS PRETENSIONES DEDUCIDAS OPORTUNAMENTE EN EL PLEITO, CONDE-

NANDO O ABSOLVIENDO AL DEMANDADO, Y DICIENDO TODOS LOS PUNTOS 

LITIGIOSOS QUE HAYAN SIDO OBJETO DEL DEBATE", (10) 

PERO ADEMÁS TENEMOS QUE EL ARTfCULO 82 DEL MISMO OR

DENAMIENTO . .JURÍDICO ASIENTA QUE "QUEDAN ABOLIDAS LJ'.S ANTIGUAS 

FÓRMULAS DE LAS SENTENCIAS Y BASTA CON QUE EL .JUEZ APOYE SUS 

PUNTOS RESOLUTIVOS EN PRECEPTOS LEGALES O PRINCIPIOS JURÍDICOS 

9) PALLARES EDUARDO Ob. Cit. Pág. 721. 
10) Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Terri

torios Federales_ Ed. Porrúa ,_,S_ •. A._ ... Pág •. -,26 .• -··-··-·-·········-···· 
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DE ACUERDO CON EL ARTfCULO 14 CONSTITUCIONALn, (11) 

POR LO QUE RESPECTA A LA SENTENCIA DEFINITIVA EL 

~iAESTRO PALLARES MANIFIESTA QUE: "PUEDEN SER PARCIALES O TOTA

LES LAS QUE RESUELVEN TODAS". Cl2) 

ASIMISMO EN EL ARTÍCULO 86 DEL CÓDIGO ANTERIORMENTE 

CITADO ESTABLECE QUE "lAs SENTENC[AS DEBEN TENER EL LUGAR, FE

CHA Y JUEZ O TRIBUNAL QUE LOS PRONUNCIA, LOS NOMBRE DE LAS PAB. 

TES CONTENDIENTES Y EL CARÁCTER CON QUE LITIGUEN Y EL OBJETO -

DEL PLEITO", (13) 

POR OTRO LADO, EL MAESTRO GARCÍA f"lAYNES MANIFIESTA: 

"ENTRE LA DEMANDA Y LA SENTENCIA HALLAMOS, DENTRO DEL PROCESO 

UNA SERIE MÁS O MENOS COMPLICADA DE ACTOS PREPARATORIOS DEL 

FALLO, PUES ESTO NO SURGE DE IMPROVISO; EL DERECHO PROCESAL oa 
JETIVO NO PERMITE QUE LA SENTENCIA SEA DICTADA SINO DESPUÉS DE 

PRACTICADOS UNA SERIE DE ACTOS TENDIENTES A PREPARAR LA RESOL!.!. 

CIÓN, EL FALLO ES EL TÉRMINO NATURAL DE UNA.SECUELA DE ACTOS 

EJECUTADOS POR LAS PARTES Y LOS FUNCIONARIOS .JUDICIALES, DE 

ESTE MODO, EL DERECHO DE ACCIÓN O EL DERECHO A SENTENCIA 

DESDÓBLANSE EN UNA CONGERIE DE FACULTADES O DE PODERES A LOS 

11) C6digo de Procetlimientos .Civiles Ob. Cit. Pág. 27. 
12) PALLARES EDUARDO Ob. Cit. Pág. 722. 
13 ) ID EM P á g • 2 7 • 
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QUE CORRESPONDEN OTRAS TANTAS OBLIGACIONES DE LOS ÓRGANOS ÉÑ-

CARGADOS DE UNA FUNCIÓN JURISDICCIONAL. EL ACTOR EJERCE VA- -

RIOS PODERES CONTENIDOS EN EL DERECHO DE ACCIÓN DESDE LA PETI

CIÓN INICIAL HASTA LAS ALEGACIONES FINALES, Y PROVOCA LA PRAC

TICA DE LOS CORRESPONDIENTES ACTOS, POR LOS CORRESPONDIENTES -

FUNCIONARIOS JUDICIALES", (14) 

EN CONCLUSIÓN, DE LAS DEFINICIONES QUE HEMOS CITADO 

PODEMOS DECIR QUE UNA SENTENCIA ES: LA RESOLUCIÓN QUE EMITE EL 

ÜRGANO JURISDICCIONA~ QUE DA POR TERMINADO EL PROCESO MANIFES

TADO EN UNA SERIE DE ACTOS REGULADOS POR LA LEY, EN ESENCIA -

JUDICIAL Y QUE SE IMPONE Y EXCLUYE A LAS VOLUNTADES DE LAS PAR 

TES. 

lAs CARACTERfSTICAS DE LAS SENTENCIAS JUDICIALES SON 

LAS SIGUIENTES: 

A).- Es UN ACTO DE VOLUNTAD SOBERANA, QUE EXCLU

YE LAS VOLUNTADES DE LAS PARTES. 

a) • .;.. Es UN ACTO DE VOLUNTAD PARTICULAR y CONCRE

TO.:. 

c), - Es UN ACTO DE VOLUNTAD IMPARCIAL RESPECTO A 

14) DOS REIS ~roceso drdinario y Sumario I, Pág. 150 Citado por 
Eduardo Garcia Maynes ".Introdu~ción al Estudio del Derecho 
Ed. Porrúa·0 ··S.···A-~---Trtg·ésima Primera Edición México 1980 -
Pág. 248. 
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LOS INTERESES CUYA COMPOS.ICIÓN SE DUSCA; y 

D) , - DEBE SER UN ACTO PROCEDENTE DE UN ÓRGANO DEL 

PODER JUDICIAL. 

EN CONSECUENCIA LAS SENTENCIAS TIENEN POR OBJETO HA

CER CIERTO EL DERECHO Y PREPARAR SU EJECUCIÓN, SIENDO SUSCEPTL 

BLES POR OBLIGACIÓN LA EJECUCIÓN FORZOSA, CUANDO NO SE RESPETA 

LA PARTE QUE FUE CONDENADA; Y CONTIENEN UN MANDATO QU~ HA SIDO 

CONSIDERADO POR NUMEROSOS AUTORES COMO UN T f TULO E.JECUT IVO, 

PRECISADO EL ALCANCE DE LO QUE PODEMOS CONSIDERAR 

POR SENTENCIA, A CONTINUACIÓN SE PROCEDERÁ AL ESTUDIO TORAL DE 

NUESTRO TEMA, QUE LO CONSTITUYEN LAS SENTENCIAS EN EL JUICIO -

DE GARANTfAS, 

. EN t·lATE~IA .DE AMPARO LAS SENT.ENC !AS ESTÁN REGULADAS 

POR LA LEY DE LA MAfERIA EN sus ARTÍCULOS 76, 77, 73, JO y 81 
Mis:1os QUE A LA~~LETRADICEN: 

:'¡;YAlfTiil1í.:6';'~7'6 i PR rMER PÁRRAFO-: "LAs SENTENCIAS QUE SE 
º- "; ·, : ~ -~ -, 

DIVIDUOS PARTiCULÁRES o DE LAS PERSONAS MORALES, PRIVADAS u -

OFICIAl:E~ aí.ie:;í.'.~ HÚBIESEN SOLCCITADO, LIMITÁNDOSE A AMPARARLOS 
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y PROTEGERLOS, sr PROCEDIERE, EN EL CASO ESPECIAL SOBRE EL QUE 

VERSE LA DEMANDA, SlN HACER UNA DECLARACIÓN GENERAL RESPECTO -

DE LA LEY O ACTO QUE LA MOTIVARE", 

EL ARTÍCULO 77, ESTABLECE: "LAS SEflTENC I AS (iUE SE -

D lCTEN EN LOS .JU IC ros DE AMPARO DEBEN CONTENER: 

I.- LA FIJACIÓN CLARA Y PRECISA DEL ACTO O ACTOS RE

CLAMADOS, Y LA APRECIACIÓN DE LAS PRUEBAS CONTUNDENTES PARA TE. 

NERLOS O NO POR DEMOSTRADOS; 

II.- Los FUNDAMENTOS LEGALES EN QUE SE APOYEN PARA SQ 

BRESEER EL .JUICIO, O BIEN PARA DECLARAR LA CONSTITUCIONALIDAD 

O INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO; 

III.- Los PUNTOS RESOLUTIVOS CON QUE DEBAN TERMINAR, -

CONCRETÁNDOSE EN ELLOS, CON CLAR 1 DAD Y PREC 1S1 ÓN, EL ACTO O A!;;_ 

TOS POR LOS QUE SOBRESEA, CONCEDA O NIEGUE EL Ai"IPARO", 

PoR su PARTE, EL ARTÍCULO lo DICE EN EL PRIMER PÁRRA 

FO QUE EN 11 LAS SENTENCIAS QUE SE DICTEN EN LOS JUICIOS DE AMPA 

RO, EL ACTO RECLAMADO SE APRECIARÁ TAL COMO APAREZCA PROBADO -

ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, Y NO SE ADMITIRÁN Nl SE TOMARÁN 

EN CONSIDERACIÓN LAS PRUEBAS QUE NO SE HUBIESEN RENDIDO ANTE 
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DICHA AUTORIDAD PARA COMPROBAR LOS HECHOS QUE MOTIVARON O FUE

RON OBJETO DE LA RESOLUCIÓN RECLAMADA'', (15) 

EL ARTÍCULO 80 ESTABLECE: "l.As SENTENCIAS QUE CONCE

DA EL AMPARO TENDRÁ POR OBJETO RESTITUIR AL AGRAVIADO EN EL -

PLENO GOCE DE LA GARANTÍA INDIVIDUAL VIOLADA, RESTABLECIENDO -

LAS COSAS AL ESTADO QUE GUARDABAN ANTES DE LA VIOLACIÓN, CUAN

DO EL ACTO RECLAi·IADO SEA DE CARÁCTER POSITIVO; Y CUANDO SEA DE 

CARÁCTER NEGATIVO EL EFECTO DEL AMPARO SERÁ OBLIGAR A LA AUTO

RIDAD RESPONSABLE A QUE OBRE EN EL SENTIDO DE RESPETAR LA GA

RANTfA DE QUE SE TRATE Y A CUMPLIR, POR SU PARTE, LO QUE LA -

MISMA GARANTÍA EXIJA", 

EN OTRO ORDEN DE IDEAS, "EL ARTICULO 31 DICE: CUANDO 

EN UN JUIC ro DE AMPARO SE DICTE SOBRESEIMIENTO o SE NIEGUE LA 

PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL POR HABERSE INTERPUESTO LA DEMANDA -

SIN MOTIVO, SE IMPONDRÁ AL QUEJOSO O A SUS REPRESENTANTES, EN 

SU CASO, AL ABOGADO O A AMBOS, UNA MULTA DE DIEZ O CIENTO 

OCHENTA DÍAS DE SALARIO, TOMANDO EN CUENTA LAS PECÜLIARIDADES 

DEL CASO", ,-,:, 

"SE PROCEDERÁ DE IGUAL MANERA CUANDO ,¿~:~:~~~dESEA CON 
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BASE EN .LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA ESTABLECIDAS EN LA FRAC
C l Ótl I I I Y IV .DEL ARTÍCUL0~]3; D~(ESTE ORDENAMIENTQjcy• EN GENE. 

RA.L, CUAÑDb ~k,;:Ari~r ERf~·fcil..ÍE<Ó ctj~!J.új:T~ PRoC~§itkriE/~r.;J\s/pARTES 
Tuvo coMb~.~~6#6'i;'j:-~·~i1:f~~-;~·2~~~rtX~iRA11'i:f~-~I.~~f;§;~~~'füCró8 ··DEL -
ASUNTO·; .... · -·•,-,.;·•?• •··• .:•'''.' "'::<;.··•. 

'•' ,-, ... f~·.,:.-c;;~·::-'-;-'' 

•-~·~.~;~~4;$,°¡~~'.:t~.~~J~:C·&:~~ii~l·.f~g~~:70~~:fc~ci~!'.~9~~f;;rM~fl~ER_. •. ÚNA 
MULTA DE;;- HAS_TA,':,TRESG'.TANTOS )tA• ·SUJ'1A.''MÁX IMA •SEÑALADA, CONS.IDERÁtl. 
DOSE CO~O c~~·~wg~~'i'.~'&:ó'~'{~~·~·~g~-t'b~~A~,~~NTO.····~.~-R~~RESENTANTE O 

::::R:J~~i~i~~irf ~§~~~¿~ti~;füT:;~ ~:J~~::J~~[ ::N~: 
NIDO sC~~~~¿FJ;félbe'í.:i\s sENTENf rp;~ DE. A,i1,PARO~ .Es ·LA QUE PREVEE 
LA· FRACCr~·~·;rt'~l~RAFO PR !MERO DEL ARTf.CULO io1. cóNsTrTL~raNAL, 
QUE ESTABÜtE: ·LA· SENTENCIA SERÁS!ENPRE TAL:; QUE soi.:o:~E oéu-- -- .. -- -· - _: --- - ---- - - ··- - . . ·. . - ·-

PE DE r ND rv muas PART! cu LAR Es LiMi ~ÁNDOsE. P. .AMPARAR'i .. üs -~ PROTE.. 

:::L::.::r~~:~~º:·::~:;:f::~~~gf ~~~::~t:'~~~~~~t~~!~l.A HA= 
MOTIVARE':;,)(i~_>; ' ; :• '/ :;_()~,, :'. ;é\¡'!;\\ '. ., ; ,'.\•¡/ 1'.'i~Ff,;:;_;; ' 

··." E1.: JÚR r si/... ~~-f.:it1Ü~~r;J·t;~.bi~;e)(~U2Á')'i:'~·5:~d:~t'~k~f'i'¿uLo -
, . ">;~···~: .. : _,..,. .- ~ ·; . ' . ·:. - , <i :,.:>··. :,7~',_·: .• -·>~. -. , _<'_, ; ::::':f;:;1,~,·-,>.::-<· ·-' 

-----'---''------'--'-'---- '{~i·:·';-~:: .... ::;:·.~.o../ . . ;:>•!. -~;.---:;'¡ ,,__ -.-. .• ,·, ;,.,, .. 

i ~ ~ ~~L L'1~E~!"~gúR·g~~;,;~f~~~f~~·~~{~·4~:~6~7~~ ·-;·¡;r~:c~rr;;- d :1"~·;;;~ -
cio de Amparo" Ed. PorrGa. 5, A. Cuarta Edici6n México 
1978 Pág. 234. 
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76 PRlMER PÁRRAFO DE LA LEY DE AMPARO, CONCUERDA CON LA FRAC-

e [ÓN rr DEL. ARi-iC:ú~O·~:lo7~oE ~ÚESTRA, CARTA.MAGNA° QUE ore~: "LAs 

SENTENCIAS QÜE SEe'p~o~~NCIENt~f.l'Jt:()~:L~urcI~~~-DE'AMPARÓi"·sóLO SE 

ocuPARÁN ··DE Los I ~·rR~ ¡!Juos Cp~'~i~'f9.~~~s ··.o ·ÓE Ü.s ·PERSONAS MOR8. 

LEs, PRrvADos u oF:~~I~i.:~~ auEffo~ Hus!~sEw:soLicITADo;, LIMITÁN-

DOSE A AMPARARLOS y A PROTEGERLOS,_ sr PROCE_DIERE, EN EL CASO -

ESPECIAL SOBRE EL QUE VERSE LA. DEMANDA, SIN HACER UNA DECLARA

CIÓN GENERAL RESPECTO DE LA LEY O ACTO QUE LA MOTIVARE". (18) 

Sr ANALIZÁRAMOS LA FRACCIÓN lI DEL ARTÍCULO 107 CoN~ 

TITUClONAL, CON EL ARTÍCULO 76. PÁRRAFO PRIMERO DE LA LEY DE 

AMPARO, SE PUEDE OBSERVAR QUE LA ÚLTIMA DEFINICIÓN AGREGÓ A LA 

ANTERIOR LAS PALABRAS RELATIVAS A QUE LAS SENTENCIAS DEBERÁN -

OCUPARSE DE LAS PERSONAS MORALES, PUNTO ESTE QUE MODIFICA CON

SIDERABLEMENTE LA ESFERA DE ACCIÓN DEL JUICIO DE GARANTÍAS Y 

DE LAS PERSONAS QUE ESTÁN LEGITIMADAS PARA PROMOVERLO. 

POR LO QUE HACE A ALGUNOS AUTORES MEXICANOS OPINAN, 

QUE LAS SENTENCIAS QUE SE PRONUNCIEN EN EL JUICIO CONSTITUCIO

NAL DEBEN TENER LOS MISMOS REQUISITOS DE FORMA QUE PRESCRIBE -

EL CóDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, YA QUE ESTE SE -

18) PALLARESEDUARDO-Ob.·Cit. Pág~ 235·, 



" 
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APLICA SUpLETORIAMENTE A LA LEY DE AMPARO, CITANDO EN LAS SEN

TENCIAS LOS TRADICIONALES RESULTANDOS, CONSI_I¡ERAtlÍJPS Y _PARTE -

RESOLUTIVA, 
:-,_-~.:o_-. . --=.. 

EL l"JAESTRO BURGOA AL RESPECTO SOST.IENE Qtié:,1'.UNA. SEN-

TENCIA SE INTEGRA EN EL JUICIO DE AMPARO. ALUDIEND9 --Á-;:~S PAR
. -.-~,- ~<]. 

TES LÓCÜCAS _DE ELABORACIÓN DE QUE SE COMPONE. 
;.--.-.-,'-

LA ESTRUCTURA LÓGICA DE UNA SENTENCIA CONSTA DE TRES 

CAPÍTULOS, CUYO CONJUNTO CONSTITUYE EL RAZONAMIENTO JURISDIC-

CIONAL. TALES CAPÍTULOS SON DESIGNADOS GENERAL.MENTE CON LAS -

DENOMINACIONES DE "RESULTANDOS", "CONSIDERANDOS". y. f'PÚÑiós. Re-. .._ .... 

SOLUTIVOS", -::/~:: ,, -.;,";· .. , .. 
{c;·.~D: 

"EL CAPÍTULO RELATIVO A LOS RESULTANDOS~ CÓNTIENE LA 
·~:;:.;t.:::t-.- : 

EXPOSICIÓN SUCINTA y CONCISA DEL JUICIO; LA NARRACIÓN~DE LOS -

HECHOS REBATIDOS, TAL COMO SE SUCEDIERON DURANTE ELPROCEDI- -

MIENTO, LA COMPRESIÓN HISTÓRICA, POR ASf DECIRLO;DE LOS DIFE

RENTES ACTOS PROCESALES REFERIDOS A CADA UNA DE LAS PARTES CON 

TENDIENTES. 

Pues BIÉN, EL CONCEPTO GENÉRICO "RESULT.A~pos" PUEDE 

EXPLICARSE A LAS SENTENCIAS DE AMPARO, INDICANDO EL CONTENIDO 
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ESPECÍFICO RESPECTIVO, 

Los CONSlDERANDO_S rMPLICAN', OcSIGNIF[CAN~LOS RAZONA-

Ml EN Tos· Léí~ r co .... Ju~ t br ¿6; :~¿,~~ü¿Boi' P.6~·, E:f:·..;i.iz"Giiío~; ~ REsuÚAN

TEs De····i.:A APRECIACIÓN o'~L:A·i,;R~;~~¿~<:J~~~~·Ei~;&§i'i'f>A~TESY·RELA--
CIONADAS CON ELEMENTOS ~·;g~AT6';Ió§-'AHJ~~i~~~~1~~-~~~~~~~;~os· o -

DESAHOGADOS Y LAS S l TUAC IONE; j~~f!lr'iJ\~ ABSTRACTAS ,.RE.SPECTIVAS 
-',:~·,··:.<·~) -: ;- ·:-.:-:;·~ 

PREVISTAS EN LA LEY, 

PoR ÚLTlMO, LOS LLAMADOS PUNTOS RESOLUTIVOS NO SON -

SI NO LAS CONCLUSIONES CONC l SAS Y CONCRETAS·,· EXPUESTAS EN FORMA 

DE PROP!C!ÓN LÓGICA, QUE SE DERIBAN DE LAS CONSIDERACIONES JU

RfDICAS y LEGALES FORMULADAS EN EL CASO DE QUE SE TRATE. Los 
PUNTOS RESOLUTIVOS SON PROPIAMENTE LOS ELEMENTOS FORMALES DE -

UNA SENTENCIA QUE OTORGAN A ÉSTA EN CARÁCTER DE ACTO AUTORITA

RIO, YA QUE EN ELLOS SE CONDENSA O CULMINA LA FUNCIÓN JURISDI~ 

C!ONAL CON EFECTOS OBLIGATORIOS, PUES TANTO LOS RESULTANDOS CQ 

MO LOS CONSIDERANDOS NO SON SINO LA PREPARACIÓN LÓGICO-JURÍDI

CA DE LA DECISIÓN JUDICIAL, QUE, REPETIMOS, SE PRECISA EN LAS 

PROPOCIONES RESOLUTIVAS", (19) 

EN TAL VIRTUD, ESTAMOS DE ACUERDO CON•EL MAESTRO 



- 16 -

[ G NAC I O BUR GOA EN RAZÓN DE QUE EL ART f CULO 77, DE LA LEY DE LA 

MATERIA ESTABLECE "EL 'coNTEN IDO DE. LAS SENTENCIAS DE AMPARO, NO 

ES COMO Ai..GÚ:NÓ5;,j-~J\;~:ÓI1+¡~.; ~~!CANOS OPINAN, QUE EN EL CONTE

NIDO DE -~s¡'~kNf§~bi~s::;fí:EBE DE APLICARSE SUPLETOR !AMENTE EL 

CóDIGO FEr.i~~AL/nE}P~dé~ri'f~'iE-NTOS CIVILES PARA CITAR EN ELLAS 

LOS TRAri{ác:iNJi.'Cks co~~ÍDERANDOS, RESULTANDOS y PUNTOS RESOLUTL 

vos. 
EN LA OBRA EL JU!CIO DE AMPARO EL 1'1AESTRO HÉcTOR Fix 

lAMUDIO NOS DICE QUE'"TANTO LA CONSTITUCIÓN COMO LA LEY REGLA

MENTAR!A AL HABLAR DE LA SENTENCIA DE AMPARO, SE REFIEREN A LA 

RESOLUCIÓN DEFINIT!VA QUE RESUELVE LA CONTROVERSIA EN CUANTO -

AL FONDOS (INCLUYENDO LAS VIOLACIONES PROCESALES QUE TRASCIEN

DEN A LA RESOLUCIÓN COMBATIDA)", (20) 

EL MAESTRO ARELLANO GARCÍA AL RESPECTO SOSTIENE QUE 

"EL DI ce I ONAR I o DE LA LENGUA ESPANOLA, DE LA REAL ACADEMIA PRQ. 

PORCIONA EL SIGNIFICADO GRAMATICAL FORENSE DE LA EXPRESIÓN SEN 

TENCIA MISMA QUE DERIBA DEL VOCABLO LATINO "SENTENTIA" Y EN SU 

ACEPCIÓN COMÚN SIGNIFICA "DICTÁMEN o PARECER QUE UNO TIENE o._ 

SIGUE", LA FRASE SENTENCIA DEFINITIVA ES: LA QUE TERMINA EL -

2U) FIX ZAMUOI~ HECTOR.~El Juicio de Amparo" td. PorrGa. S. A. 
Primer.i Edición México 1964 Pág. 285. 
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ASUNTO O IMPIDE LA CONTINUACIÓN DEL JUICIO, AUNQUE CONTRA ELLA 

SEA ADMISIBLE;AL- RECURSO ExTRAORDINARIO, y NOS DÁ UN SEüUtmo -

SIGNIFICÁDO FO'RkNSÉ DE .sENTÉNCIA DEFINITIVA: Es AQUELLA EN QUE 

EL JU?:GAn'o~i;:'b6~cL.uínci EL.JUICIO, RESUELVE FINAU-IENTE SOBRE EL 

ASUNTO PRINtIPAl.;DECLARANDO, CONDENANDO O ABSOLVIENDO", 

·P~R· OTRA PARTE EL PROPIO AUTOR ARELLANO GARCÍA DICE 

QUE "APLICANDO EL CONCEPTO GEN,RICO QUE ANTECEDE AL JUICIO DE 

AMPARO, SE OBTIENE LA SIGUIENTE DEFINICIÓN DE SENTENCIA DEFINl. 

TIVA DE AMPARO: "Es EL ACTO JURISCCIONAL DEL JUEZ DE DISTRITO, 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE LOS TRIBUNA-

LES DE CIRCUITO POR EL QUE, UNA VEZ TERMINADA LA TR:.\f.¡ITACIÓN -
"- - ~::_ '« 

DE LA CONTROVERSIA PLANTEADA SOBRE LA VIOLACIÓN !Je:>).AS GARAN-

TfAS INDIVIDUALES SOBRE LA INVASIÓN COMPETENCIAL:-E'N"~RE,~FEDERA
C!ÓN Y ESTADOS, SE RESUELVE SI SE CONCEDE• NIEGAjb\°.'.;s6BRESEE EL 

AMPARO SOLICITADO POR EL QUEJOSO CONTRA EL Ac.:rO';.~E'cl:Ar:iA!Jo. DE -

LA AUTOR rDAD RESPONSABLE", (21) . •i~~~i;~~~~~~f[~,~:ye 
AHORA BIEN, ÜCTAV I O HERNÁiilDEt :)~::: DEFI NE':•A' LA SENTEN-

C l A DE Ar-iPARocoMo "LA DECISIÓN LE.~_ff!~l':ij~-l·:;6~~A~~f'.;'~fft~~TROL 
corisTI Tuc I ONAL EXPRESADA 'EN ÚN !JocÍJMENTO EsfiE:2tí='r co ;•f>oR cuvo 

, "< 1·~ ·".".''"º __;," .:: ... ..,>~"?''.:'"'""'-'"'.""> ·:¡,' ---;'":'~'.'~;'i">'~"·':-~·";1~'.':,.':;/•."'~;;<.c~i·."•..,_~~'(":"'-~~~,".:~'\>".?~-r.~~0'-;:''\7'.:"'~ -~'?~"·''.·,:·- 1" ;.~i';:_Q"":'~~ <·!< ':"".''' -·• .•.• 

21) ARE LLANO GARCIA ... CARLOS. Ob. Ci t> Págs. - 777--y'.778/" 
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DICHO ÓRGANO RESUELVE, CON EFECTOS RELATIVOS y, SU CASO, CON-

FORME A ESTRICTO DERECHO,,LA•CUESTÍÓNPRINCIPAL SOMETIDAoA SU 

CONSIDERACIÓN o A LA~ cÚESTlCiN,E~ \~2foENTÁLE~~:ó4k:;s~.~.G~~ ~N, EL 

PRocEso, o RESUELVE EN.ALGuNos ci\s6s. QUE ELJÜicro.·sE sO.B.~E--
SEE,,. C22) ·.··:·-··.·-."'.··;"···'·::,'•;o::•;· , "''·•" · · ·· ,=-~·;~·~_,:-; ;; x·-.<r,·-:_ .'-

ASIMISMO CONSIDERA QUE SE ENTENDERÁ r-:tEJ-bfi:\:ic.IlEi=ÜH

CIÓN EXPUESTA SI SE TOMA EN CONSIDERACIÓN LO SIG·~·I,ENTE: 
"1) LA SENTENCIA SI EH PRE ES UN ACTO QUE EMANA DEL -

.JUEZ, NUNCA DE LAS PARTES. JOAQUÍN EscRICHE COMO YA SE DI.JO -

ANTERIORMEtHE EXPLICA EL VOCABLO "SENTENCIA" PROCEDE DEL VOCA

BLO LATINO SENTIRE (SENTIR), PORQUE MEDIANTE ELLA Y EN ELLA, -

EL .JUEZ DECLARA LO QUE SI ENTE DADOS LOS ELEMENTOS QUE SE APOR

TAN EN EL PROCESO", 

"2.j LA DEClSIÓN DEL ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL 

ES LEGÍTIMA, PORQUE, (COMO SE DIRÁ DESPUÉS), ELLA ES OBLIGATO

RIAMENTE ORDENADA POR LA LEY", 

"3) LA DECISIÓN .JUDICIAL, ·Es DE EFECTOS RELATIVOS Y 

EN OCASIONES, CONFORME A ESTRICTO DERECHO (POR LAS RAZONES YA 

EXPUESTAS) 11
; 

"22}"HERNA'~j~EZ"-'0cTAV!O~·"Cursos .de·-Amparo'"·Ed. -Porrúa· •. s.,.A. Se
gund~~Edici6n·M~xtco 1983 Pág. 292. 
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"4) LA PALABR.A SENTENCIA TI ENE DOBLE ACEPC I óN", 

·"A) .·PoRt.ÍNAPARYEi,Li~~TE~cíA·c()NN.OTA LA DECISIÓN .'Ir~ 
MA DEL ÓRGAN0

1

1D~ coNTROL'.'toNd1-iTi:lcror-IP.L.rio:A.C:io~·REsoLuTivo DEL 

::::E s::"~~1t~J~JJ~l~if t~f f l~~~~{i~~~}~j~o~~r:: E: 
-.,.4.'.·:;,,.·-, º/·: 

UN PRINCIPIO nEL JU'Icib DE 0

'Af1PARO. EN CUANTO A LA SENTENCIA, 

"ESTE PRINCIPIO O R~Gc.·: r'JwoNl'AL JÜZGADOR, MISMO QUE· SUELE 

LLAMARsE JuEz DE DisTR~·T60>T~isur-iAL CoLEGIADo DE crné:uiTo o S!.!. -·- .. , ... ,.--. --

PREJ'-1A CORTE DE JUSTICIA!:'~LA osbfGACIÓN DE ANALIZAR ÚNICAMENTE 

LOS CONCEPTOS DE 'VIOLACI.ÓN EXPUESTOS EN LA DEJ'-1ANDA. GARAtÍTfAS, 

SIN QUE DEBA HACER YAL~R.N!NGUNA CONSrDERACIÓN OFICIOSA SOBRE 
. ·- -_, - .- . -

ALGÚN ASPECTO DE INCONS~ITUCIONALIDAD DE LOS ACTOS REcl..Aci.ADOS, 

QUE NO SE HUBIESEN ABORDADO POR EL QUEJOSO AL EJERCITAR .LA AC-

CIÓN DE AMPARO", (24) ' • ... '/>' 
- . ------·. ·~ 

EN. stNTEsis. PODE11os DECIR QUE UNA sENTeNc1Á\.r:ie¡:AMPa · 

R~soi:.'ucióf.i .JuDicrAL v PREsuPoNE LA E~i~i~~'¿j,¡i,;'¡j~; UNA 
'.\_::;··:· <·"<"!>'2 

VOLUNTAD DE
1

.LÁ LEY, QUE GARANTICE UN BIEN A.. ALGUI.EN IMflO.NTENDO 

RO ES LA 

.. 
23) HERNANDEZ 1 ÜCTAVIO Ob. Cit. Pág. 292" . 
24} BURGOAc ORI HU ELA.,.!GNAC ro .. Ob •. ··C; t.--· Pág·,···43 2:''"'" 
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AL DEMANDADO LAOBLrGACrÓN DE UNAF'RESTACrÓN, YA QUE EL JUEZ,-

faIBUNAL CoLEGI0;:i:i'6l'~':sli~~~A.''cc)R:tf·~Iíe JUSTICIA DE LA tlAcróN, -

:~:s ~º:E ú::~;~~~ÍI~~~~~~i~?:~~H~~~~:: :~e::: 
coNsTrrncroN.C..L/aoE:'esi;~.·~,~~·6Gic:iói.tf>aEDA sER, 

FALLOS (SENTEN

CONTROVERSIA 

LA DE NEGAR O 

CONCEDER LA, PROTEC:C:1ó~''n~r~· JÚsl'ré:lA FEDERAL EL FONDO DEL - -

AsuNTo o soBREsEER EL ..Jurero s:ir:.i··Í::~TuDrAR EL FONDO DE LA coN-

TRovERsrA. 



2).- CLASES DE SENTENCIA 

EN LA PARTE GENERAL DEc ESTE . .TRABA.JO •. DE ACUERDO COU 

ALGUNOS DE LOS MÁS DISTINGUIDOS,JRATADfSTAS, INTENTAREMOS PRE

SENTAR UN CUADRO DE CLASIFICACIÓN DE LAS SENTENCIAS, AHORA -

APLICANDO ESOS PRINCIPros GENERALES. TRATAREMOS DE EXPONER UNA 

CLASIFICACIÓN DE LAS SENTENCIAS DEL .JUICIO DE AMPARO, 

EN PRIMER LUGAR EL MAESTRO BURGOA, AL TRATAR ESTE TE. 

MA, DIVIDE LA CLASIFICACIÓN DE LAS SENTENCIAS EN DOS PARTES: 

"A),- EN CUANTO A LA fNDOLE DE LA CONTROVERSIA QUE 

RESUELVEN 'f QUE A SU VEZ LAS SUBDIVIDE MANIFESTANDO QUE ÉSTAS 

SON DEFINITIVAS E INTERLOCUTORIAS", 

"B) ,- EN CUANTO A SU CONTENIDO MISMO, QUE SON EXCLU

SIVAMENTE LAS DEFINITIVAS QUE PUEDEN SER DE UN CONTENIDO TRI-

PLE: 

l.- SE DECRETA EL SOBRESEIMIENTO •. 

2.- 5E CONCEDE LA PROTECC.IÓN DE LA .JUSTICIA, Y 

3,- SE NIEGA EL AMPARO", 

EN RELACIÓN AL INCISO AL EL MAESTRO BURGOA LLEGA A 

LA CONCLUSIÓN DE QUE "EN EL JUICIO DE AMPARO NO EXISTE LA 
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SENTENCIA INTER~OCUTORIA~ EN VIRTUD DE QUE SI SE APLICA EL Có-

:~:~E:~~~:~+();:O~:~~~:~i~~xst~~~~::L::~E::A~Ó::~~S~~:E:N J:~l== 
""_.:;-.:>_:o• ~,"=;+·,:.;_'1~;?;'=.·o~'Co.t-o~.-~ •·;<·.~ C:-"-··'7o:~ - - -=o.' 

CIALE~ Q~E ~G~9}~s::E;:N' C~A-L,QUfER CUESTIÓN INCIDENTAL SE REPUTAN 

AUTOS; . INCLUYENDO· AQUELLOS. QUE VERSAN SOBRE LA SUSPENSIÓN DEF.I. 

NITIVA.nELº Ai~6·Flricw1AD0". 
"EN SEGUNDO TÉRMINO Y REFIRIÉNDONOS CON EXCLUSIVIDAD 

A ESTA MATERIA, TAMPOCO SE PUEDE·LEGALHENTE REPUTAR COMO SEN-

TENCIA INTERLOCUTOR!A LA RESOLUC!ÓN EN EL !NC!DENTE DE SUSPEN

SIÓN POR UNA C!RCUNSTANC!A QUE ES EL PRINC!PIO GENERAL DEL DE

RECHO PROCESAL CONTENIDO EN EL ARTfCULO 683 DEL CóDIGO DE PRO

CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE UNA SENTEN-

CIA NO PUEDE SER REVOCADA POR EL JUEZ QUE LA D!CTA 11
, 

"EN TERCER LUGAR Y ADOPTANDO UN CRITERIO LETR I STA, -

EN TODOS AQUELLOS PRECEPTOS DE LA LEY DE AMPARO QUE TRATAN 

ACERCA DE LAS RESOLUC!ONES DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, NO SE 

HABLA DE SENTENCIAS, SINO DE AUTOS O DE RESOLUCIONES SIMPLEME~ 

TE, <ARTS. 140. 83 fRACC, rr, ETc.), y A LO LARGO DEL ARTICULA 

DO DEL CITADO ORDENAM!ENTO SOLO SE REPUTAN SENTENCIAS EN MATE-
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RIA DE AMPARO AQUELLAS RESOLUCIONES CUESTIÓN DE . ._ - . ' -. .' 

FONDO". -__ ~-OR ~<?§ ,MOnvos.EX~UE~TOS, EL EM I ~ENTE .TR141~I STA 

IEILAEJSUTRI;.c~CiiO~-~D5:E-c~Al0M-~P{A.~RgO~~;Ng.Ao~LEX~,C:ºI·~·SciT~-El.NüyLA{SC:óMS-_E()N __ .-·TsEEN-·--··c11--rIAfS~-;~~~i~íf~~ºf~'"EN -
-- ·.· --· _- ;JNTE~tOC:i.rroRIAS 

DESDE EÚ~~f'~~f6ci.b~ -~ I~TA ESTR ICTANENTE--LEGAL~~{ ' _ .• ~·\'.J''.;·':í:~j. 
3J:E:N' cu_ANTO ~~L.: INCI só "BL 6 SEA etc~NTENIDO MISMO DE 

LA SENTENC:'J:Á; se PREGUNTA lsoN DECLARATIVAS o CONDENATORIAS Y 

SE CONTESTA "ESTA CUESTIÓN NO PUEDE RESOLVER SIN GÉNERO, ES D¡;_ 

CIR, NO SE PUEDE EMITIR UNA CONSfDERACIÓN VALEDERA PARA TODAS 

Y CADA UNA DE LAS TRES ESPECIES DE SENTENCIAS DE AMPARO, SINO 

QUE ES MENESTER HACER UNA APRECIACIÓN SEPARADA DE ELLAS, PARA 

DESENTRAr1AR SU NATURALEZA", (25) 

DECLARATIVAS SON LAS QUE DECRETEN EL SOBRESEIMIENTO 

O NIEGAN EL A/1P.0.RO, PUES SOLO SE ABSTIENE DE CONOCER EL FONDO 

DEL ASUNTO EN EL SOBRESEIMIENTO Y EN LA NEGATIVA DE LA PROTEC

CIÓN DE LA JUSTICIA, LA VALIDEZ IMPLÍCITA DEL ACTO REéLAMADO -

SIN IMPONER EN AMBAS, LA OBLIGACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE UN HE-

CHO PARA LA PARTE CUE PIERDE, 

25) BURGOA ORIHUELA IGNACIO Ob. Cit. Págs. 427 y 428. 
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fOR OTRO LADO, LAS SENTENCIAS DE AMPARO QUE CONCEDEN 

LA PROTECCIÓN DE JUSTICIA FEDERAL AL QUEJOSO, SON CONDENATO- -

RIAS PUESTO QUE OBLIGAN A LA AUTORIDAD RESPONSABLE A RESTITUfR 

A ÉSTE EL GOCE DE LA GARANTÍA INDIVIDUAL VIOLADA, ES UNA SEN-

TENCIA CONDENATORIA, 

EN MATERIA D~ AMPARO, SE PUEDE AFIRMAR QUE NUNCA SE 

DA EL CASO DE UNA SENTENCIA CONSTITUTIVA, PUES LA SENTENCIA DE 

AMPARO NO ES DE LAS QUE CREAN UNA NUEVA SITUACIÓN JURÍDICA, SQ 

LO CONSTATA LA EXISTENCIA O NO DE UNA VIOLACIÓN CONSTITUCIONAL, 

~FECTIVAMENTE, EL AMPARO ES UN JUICIO DESTINADO A LA 

DEFENSA DE LOS DERECHOS QUE GARANTrZA NUESTRA MÁXIMA CARTA í·]AG_ 

NA, LA SIMPLE DECLARACIÓN DE QUE UN ACTO DE AUTORIDAD QUE VIO

LA ESOS DERECHOS NO LOS PRESERVA, ES INDISPENSABLE QUE LA AUT~ 

RIDAD RESPONSABLE PROCEDA A RESTITUIR AL AGRAVIADO EN EL PLENO 

GOCE DE LA GARANTÍA INDIVIDUAL VIOLADA RESTABLECIENDO LAS CO-

SAS AL ESTADO QUE GUARDftDABAN ANTES DE LA VIOLACIÓN, PARA QUE 

QUEDE RESTABLECIDA LA VIOLACIÓN, 

EL MAESTRO HUMBERTO BRISENO SIERRA, HACE MENCIÓN DE 

LAS CLASES DE SENTENCIA, "PARA ESTE AUTOR, LA CLASIFICACIÓN DE 
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LAS SENTENCIAS SON: 

A), DECLARATIVAS 

B). CONSTITUTIVAS, Y 

c), DE CONDENA. 

,, As IM I SMO, EXPONE QUE LAS SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS 

NO SON SINO SIMPLEMENTE RESOLUCIONES JUDICIALES DE OTRA CLASE, 

POR LAS RAZONES QUE SEAN, SE LES DÉ LAS MODALIDADES SOL~~NES -

DE UNA SENTENcrA". 

"Es DECIR,. SE !NCLINA COMO EL MAESTRO BURGOA SOLAMEli 

TE POR LA SENTENCIA DEFINITIVA O DE FONDO", 

"l.As CONSTITUTfVAS SE LES DENOMf NA SENTENCIAS DE 

EFECTUACIÓN, INFORMATIVAS, DE RECONOCIMIENTO O fNVESTIGADORAS", 

l.As DECLARATIVAS, SE LES DENOMINA FALLOS DE SIMPLE -

APRECIACIÓN, DE SIMPLE O MERA CERTEZA, DE MERO O SIMPLE ACERTA 

MIENTO Y CONCLUYE DICIENDO QUE "EN EL SISTEMA MEXICANO, PRECI

SAMENTE LA REGULACIÓN CONSTITUCIONAL HABLÓ SIEMPRE DE LA SEN-

TENCfA DE AMPARO COMO DE UNA Tf PICA Y MERA DECLARACIÓN DE PRO

TECC IÓN AL QUEJOSO'', (26) 

EL TRATADISTA HÉCTOR Frx lAMUD{O, CLASIFICA A LA -

26} BRISEÑO SIERRA HUMBERTO "El Amparo Mexicano" Ed. Cárden.as 
Segunda Edición México 1971-1972. Págs .. 93 a··95.···-·· ..... ~ ... , .... 
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SENTENCIA EN: 

A), ESTIMATORIAS 

BL DESESTIMATORIAS, Y 

C), DE SOBRESEIMIENTO, (2]) 

EL -MAESTRO rloRIEGA, NOS HABLA DE LA CLASIFICACIÓN DE 

LAS SENTENCIAS DE AMPARO: 

A), "SENTENCIAS ESTIMATORIAS.- o SEA; LAS vroLÁcio-

NES CONSTITUCIONALES ALEGADAS Y CONCEDEN EL AMPARO DE LA JUSTl. 

CIA FEDERAL AL AGRAVIADO; Y SENTENCIAS DESESTIMATORIAS, SON -

LAS QUE POR ESTIMAR NO JUSTIFICADOS LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, 

NIEGAN LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL SOLICITADA EN LA -

DEMANDA", 

B), "l.As SENTENC !AS QUE NIEGAN EL AMPARO, DESESTIMA-' 

TOR!AS, O BIEN QUE DECIDEN DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO DE UN -

JUICIO DE AMPARO, TIENEN EL CARÁCTER DE SENTENCIAS DECLARATI-

VAS, EN VIRTUD DE QUE SE LIMITAN A DECLARAR, -EN EL PRIMER CASO, 

QUE NO EXISTEN LAS VIOLACIONES CONSTITUCIONALES ALEGADAS POR -

EL QUEJOSO y, EN EL SEGUNDO QUE EXISTA ALGUNA CAUSAL DE IMPRO

CEDENCIA HECHA VALER POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, QUE IMPIDA 

27) FIX ZAMUDIO HECTOR Ob. Cit. Pág. 287. 
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AL JUZGADOR .ENTRAR AL ESTUDIO DE LA DEMANDA FORMULADA Y LO 

OBLIGUE A EXTINGUIR SU JURISDICCIÓN", 

c). "LAs SENTENCIAS QUE CONCEDEN EL AMPAR01 ESTH1ATQ 

RIAS, TIENEN EL CARÁCTER DE SENTENCIAS DE CONDENA, EN RAZÓN DE 

QUE, COMO CONSECUENCIA DE ELLAS, SE OBLIGA A LA AUTORIDAD RES

PONSABLE A REPONER AL QUEJOSO EL GOCE DE LA GARANTÍA VIOLADA O 

BIEN, A QUE CUMPLA CON EL PRECEPTO CONSTITUCIONAL INFRINGIDO Y 

CON ELLO, SE IMPONE A DICHA AUTORIDAD LA OBLIGACIÓN DE LLEVAR 

A CABO LOS PROCEDIMIÉNTOS NECESARIOS PARA REALIZAR JURÍDfCA Y 

MATERIALMENTE, LA REPOSICIÓN AL AGRAVIADO, RETROTRAYENDO LOS -

EFECTOS AL MOMENTO DE LA VIOLACIÓN", 

"AFIRMA EL CITADO AUTOR, QUE LAS SENTENCIAS ESTIMATQ. 

RIAS TIENEN EL CARÁCTER DE DECLARATIVAS, PUESTO QUE ASEVERAN, 

DECLARAN, LA EXISTENCIA DE LAS VIOLACIONES CONSTITUCIONALES -

ALEGADAS EN LA DEMANDA", 

POR OTRO LADO, "LA RESOLUCIÓN QUE DECRETA EL SOBRE-

SEIMIENTO DICE EL MAESTRO NOR!EGA, EN EL JUICIO DE AMPARO TAM

BIÉN POR SU PROPIA NATURALEZA, TIENE EL CARÁCTER PROPIO DE UNA 

RESOLUCIÓN MERAMENTE DECLARATIVA, AL IGUAL QUE LA SENTENCIA --
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DESESTIMATORIA, EFECTIVAMENTE, EL SOBRESEfM{ENTO ES UNA INSTL 

TUCIÓN QUE PONE FIN AL JU.ICIO DE AMPARO, .SIN HACER NINGUNA COfi 

srDERACIÓN SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD o INCONSTITUCIONALIDAD 

DEL ACTO RECLAMADO", (28} 

AHORA BIEN, DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE CONCLU

YE QUE LA SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO NO ANALIZA A LA CONSTIT~ 

CIONALIDAD o INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACTOS RECLAMADOS (co
MO LO DIJO EL MAESTRO NORIEGA}, AL COMPROBARSE UNA CASUAL DE -

SOBRESEIMIENTO QUE POR SU SOLA NATURALEZA IMPIDE LA PROSECU- -

CIÓN Y RESOLUCIÓN DEL FONDO DEL JUICIO DE GARANTÍAS. 

POR SU PARTE, EL MAESTRO CARLOS ARELLANO GARC{A, DI

VIDE EN SIETE GRANDES RAMAS LA CLASIFICACIÓN DE LAS SENTENCIAS 

DE AMPARO, LAS CUALES SON: 

"A}, CLASIFICACIÓN DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO DESDE 

EL PUNTO DE VISTA DEL SENTIDO EN QUE SE RESUELVEN, 

A), SENTENCIAS QUE CONCEDEN EL AMPARO 

B), SENTENCIAS QUE NIEGAN EL AMPARO 

C), SENTENCIAS QUE SOBRESEEN EL AMPARO 

D), SENTENCIAS QUE CONCEDEN EL AMPARO PERFECTO 

28} NORIEGA ALFONSQ .. JR. "Lecciones de Aruparo" Ed. Porrúa, S. A. 
Segunda Edicf6n México igao Pág. 694. 
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DE ALGUNO O ALGUNOS DE LOS ACTOS RECLAMADOS 

Y LO NIEGAN RESPECTO DE ALGUNO O ALGUNOS -

DE LOS ACTOS RECLAMADOS. 

E), SENTENCIAS QUE CONCEDEN EL AMPARO RESPECTO 

DE ALGUNO O ALGUNOS DE LOS ACTOS RECLAMADOS 

Y QUE SOBRESEEN RESPECTO DE OTRO U OTROS A~ 

TOS· RECLAMADOS", 

"B), CLASIFICACIÓN DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO DESDE 

EL PUNTO DE VISTA DE'LA CONTROVERSIA QUE SE RESUELVE. 

A). SENTENCIAS DE AMPARO QUE RESUELVEN SOBRE 

VIOLACIÓN DE GARANTÍAS INDIVIDUALES, 

B), SENTENCIAS DE AMPARO QUE RESUELVEN SOBRE 

VIOLACIONES DE DERECHOS DEL QUEJOSO, QUE DE 

RIVAN DE LA INVASIÓN DE LA COMPETENCIA DE -

AUTORIDADES ESTATALES, POR AUTORIDADES FEDE 

RALES. 

c), SENTENCIAS DE AMPARO QUE RESUELVEN SOBRE 

VIOLACIONES DE DERECHOS DEL QUEJOSO, DERIVA. 

DOS DE LA INVASIÓN DE LA COMPETENCIA DE 
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AUTORIDAD FED.ERAL POR AUTORIDAD ES ESTA TALES , 

D) ;. S~NTEr,idi~s··Q&~~·RE~UEÍ.:~E~ ··soaR~:·vroÚi.cI OfJES 

···'~~~;g~!~li~ii~~J11tf Lj~!~~~~,:~ 
TRI BUC I.OthCOMPETENC IAL· ·ENTREC"FEDERACI ÓN Y -
, .. - -· :.·,_::·,.;:·'-,:~::1:·~??_:::·'.~: ·:<L"· ~·::: ·,_·:.·.'.·!:,r:--~ ·;~~:-.~-~-- .-. -~·:".:-::)~. ~.:.:·.'-\: ').).:_-- ~--

.ESTADO·;'• >'• ¡;.· · · .¡·.·• 
"C) ... CLASI·F~¿~¿:~·bN\nkL·üs '5k~ik1'iC:1ft.i :¡j~f::f.~P~RO DESDE. 

EL PUNTO DE VIs+k rlE ú'~;&;$SRAL?-~ n~:·LA ~¿,·~~~~;;~~·s.fÁ; .. ~~·~·.SE -

RESUELVE: ,·· ~:~ , ..... , ;···:•ú •;; .,;.••,,; •:·· . ....•. · :,;,;· ,:j;· '·''{··tP•c•.;;; :.:eº·.· 
. < ~i:.H~:E:~:+iNc r J\;il:)i··.Af1P'ARo Quli'!fiEº ~;'¿:f¡~~~in; 1 NAL 

nEl. ?RocEsci····~·····6úEREsuEtvEN e.··5¿&Ni"~6t°iRs IA 

PRINCIPAL. ~LANTEADA SOBRE'' ~it~~~~~,;:~~'I ONA

LIDAD DE LOS AcTOS DE AUTÍ:rnrJ:Jdr,',~tTAT~C;; 
(ESTAS SON LAS SENTENcrAs bEFIN i+ÍYASL 

BL SENTENCIAS DE CARÁCTER INCI~E~T;.L, Ll..AMADAS 

INTERLOCUTORES QUE DEDICEN LcÍs INCIDENTES -

PLANTEADO~ EN EL JU re I o DE AMPARO"; 

PoR LO QUE RESPECTA, AL MENCrONADO MAESTRO, EXPONE -

QUE EN SU OPINIÓN ES INCORRECTA LA CLASIFICACIÓN QUE HACE EL -
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CÓDIGO fEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, PUES EL AUTO RESUEL

VE ALGO EN LO QUE NO SE HA PLANTEADO SÚBSTA~Cí°Ai:IÓN •DE I NC!DEti 

TE MIENTRAS QUE LA SENTENCIA lNTERLOClJTORIA''ififisuEl.VE'soBRE ÚN 

INCIDENTE EN EL QUE HA HABIDO CONTROVERSIA suasÍ-Á~~{Áb~>_}NCI-
DEN.TALMENTE • 

. CON ESTO, EL MAESTRO CARLOS ARELLANO ESTÁ EN DESA- -

CUERDO CON VARIOS TRATADISTAS AL DECIR QUE Sf EXISTE LA SENTEti 

CIA INTERLO.CUTORIA LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL PÁRRAFO QUE PRQ 

CEDE..: QUIEN AF[RMA QUE LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA ES LA QUE -

RESUEL~E~n~~ CUESTIÓN CONTROVERTIDA ACCESORIA A UNA PRINCIPAL, 

.. Y CONTINÚA EXPLICANDO LAS CLASIFICACIONES DE LAS SEti. 
. 

TENCIAS:.·:· 

"D), CLASIFICACIÓN DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO DESDE 

EL PUNTO DE VISTA DE LA INCONSTITUCIONALIDAD PLANTEADA: 

A). SENTENCIAS DE ESTRICTO DERECHO CUANDO EL ÓR

GANO JURISDICCIONAL DEBE CEÑIRSE A EXAMINAR 

LOS MOTIVOS DE INCONSTITUCIONALIDAD NO ADVER 

TIDA POR EL AGRAVIADO, 

B). SENTENCIAS SUPLETORIAS DE LA DEFICIENTE QUE-
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JA, CUANDO EL JUZGADOR PUEDE SUPLIR LA DÉFL 

ClEl<ClA DE LA QUEJA POR ASf PERMlTÍRSELO AL.. 

GUNA NORMA JURÍDlCA CONSTlTUC[ONAL O LEGAL", 

,"E); CLASIFlCACIÓN DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO, DES

DE EL PUNTO DÉ VISTA DE su Il'lPUGNAcróN o NO IMPUGNACIÓN: 

A). SENTENCIAS DE AMPARO IMPUGNADAS, 

s) , SENTENCIAS DE AMPARO NO IMPUGNADAS", 

"F). CLASIFICACIÓN DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO, DES

DE EL PUNTO.DE VlSTA·DE CARÁCTER COLEGIADO O UNITARIO DEL ÓRGA. 

NO JURISDICCIONAL QUE LAS DICTA: 

A), SENTENCIAS COLEGlADAS. ESTAS SON DICTADAS 

POR UN ÓRGANO COLEGIADO COMO LO ES: LA SU

PREMA CORTE DE JUSTICIA O EL TRIBUNAL COLE

GIADO DE CIRCUITO, 

s), SENTENCIAS UNITARlAS. ESTAS SON DICTADAS -

POR UN ÓRGANO UNlTARlO COMO LO ES EL JUEZ 

DE DISTRITO, 

LAs SEÑTENClAS COLEGIADAS PUEDEN SER DlCTADAS POR -

UNANlMlDAD O POR MAYORÍA, ÉSTAS ÚLTlMAS PUEDEN SER DE DOS CLA-
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SES: 

LA s. iQUE ,T ~. ENEN ~~~ ~AroRf A QÚE PUEDE ;'i=oRMAR·' ~,UR I seRU. 

DENC IA .. Y .. i ·.· .. ·_;~ ···.-~.~--.~ ... -...... - ,.,0:•-- , • .;:-e'·'<,,._,:;;,• - -,_,-,,-.,c•-;.-,_.,,_,_"-c"-''' - - - · · ~r;;'.;"~-~~~~;: .. ;-;:~~>-:0=,·:/~"l~~::i~~{~.~~~" ~·,_;_ ·: ,-

J UR Is PRJ~.E~¡1¡;C&LA~.,~'sTfr~:F~;Ii:C~A:C;~uI. _órJAN, ...__ "&~YOf{f~S,'EMNET~o,E'NR.:,C~ Ql,·AsS~ -~f'!~7iS,?,~~Tl TUYE -

• '
1 '"G); DE LAS DE iki'~R~, DES--_, _____ ,----. - ·; __ -_ .... ·. 

DE EL PUNTO DE VlSTA,bE sus· EFECTOS: 

A), SENTENCIAS DECLARATIVAS QUE SE CONCRETAN A 

SERALAR QUE, HA OPERADO UNA CAUSAL DE SOBR~ 

SEIMIENTO, EN ESTE CASO EL JUICIO CONCLUYE 

CON EL SOBRESEIMIENTO SIN ENTRAR A FONDO AL 

ESTUDIO DEL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD 

PLANTEADA. 

B), SENTENCIAS DECLARATIVAS QUE NIEGAN EL AMPA

RO AL AGRAVIADO, RESOLVIENDO QUE EL ACTO R~ 

CLAMADO IMPUTADO A LA AUTORIDAD RESPONSABLE, 

NO ESTÁ VICIADO DE LA INCONSTITUCIONALIDAD. 

C), SENTENCIAS DE CONDENA QUE DESPUÉS DE DECLA

RAR LA INCONSTITUCIONALIDAD ORDENAN A LA --
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AUTORIDAD RESPONSABLE ·RE_STITUYA A!- QUEJOSO 

··e~;-EL GOCE n§·s~s. GARANT'[:¡:\5·.r~tir·Únt.ÍA.i..Es" • 

. . ; , s~~.1:;··:;~Á~m;~:~~":~;~~t·0::,(;•J:;{"·;.-.:,(·;iI~.,,:=~-~:·· -.·- .. : .-
EL .TRATADISTA' ÜCTMI?;;HE~~~~g~i~:;;~NU~CIAc{LA;~LASifJCA 

e IÓN DE . LA~d~:;t~f ~~@~~~t¿{~i~a~fil~ii~~:~t~l~"]::'~~~D~~1~~9JEERA-
L IDAD DE· Los JúI"2r6"i"'6irii~P.~ios> SE,~r~~i~~;~~N}si~~E-ATIENDE 
A LA ÍNDOLE· ~E¿·;A~ti··N:ro 8Uí: ··se. REsuÉLh, ºº~ C:J\fEGoR 1¡5· DE sEN-

··· ··,'.\~i:t.<~:, .. ~.:·;.:·;·./: . ' 

TENCIAS, .• ~i:J.~~~i-~%~~~:•INT~RLOCUTORIAS, Y 

>2:f~s'iitf+~~c-IÁs"riE.F I NI TIVAS • ... ' ··-- ,,,, . ._ ' .. 

:Asr~Í~~~~ _CONTINÚA NARRANDO QUE LAS SENTENCIAS DEFI-
.:.>:_,' .. : _, 

NITIVAS SE-DIVIDEN; SEGÚN EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN JUDICIAL, 

EN: 

.· ~) SENTENCIAS QUE SOBRESEEN 

·•a) SENTENCIAS QUE AMPARAN, Y 

el SENTENCIAS QUE NIEGAN EL AMPARO". 

A'·coNTINUACfÓN SE ANALIZARÁ A LA RESOLUCIÓN QUE ANT~ 
RIORMENTE HICE ALUSIÓN. 

29) ARELL'ANO"GARCIA CARLOS Ob. Cit. Págs. 780- a 782. 
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"A), SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS, 

D.. CoNcE_PTO: :Es LA QUE RESUELVE UN I Ne ID ENTE y 
Es PoR su ~RoPrA ~AJURALEZA, INTERMEDIA o DEFINrTrvÁ,i:~ 

. EL1'1AESTRO DcTAvro HERNANDEZ, MANIFIE~TÁ~c;]¡j~ HAY UNA 

POSIBILIDAD DE QUE EXISTA LA SENTENCIA INTE~LóéJ,+'8'~"i~!lEN., EL 

JUICIO DE AMPARO, EN LOS TÉRMINOS DEL AR.;:.Ú~cgl'.~(fU;~r~UA:~LEY DE 
· .-,..:·-. ···.;·':':<;-y~,¡'.· 

LA MATERIA. DE DONDE SE OBSERVA, EN TAL VIRru'í:>~ 'QUE'DIFIERE EN 

IDEAS CON EL l'lAESTRO BURGOA, POR LO EXPRE~A,Dbi~~ · < h 
"B) . SENTENC r AS DEF e NI T IV.tú:;·',' . <.''d/.:~~-~i~i'.·.«::~~Y:,.'o;;}~;:. ·.~.:·---<~>-,_.- . 

LA SENTENCIA DEFINITIVA EN;Es·.:~s.t~-r~~:'.~~grW~~;-?, ES -

LA DECISIÓN LEGÍTIMA DEL ÓRGANO DE ·CON.TfioL~i2ó'f-isit:Tiif'r;6~AL EX-

PRESADO EN uN oocuMENTo EsPEcfFico, p()"R:cu):6 r-ieo'Io Dlci'.io óRGA-

Na RESUELVE, CON EFECTOS RELATIVOS Y, EN SU CASO, .CONFORME A 

ESTRICTO DERECHO, LA CUESTIÓN PRINCIPAL SOMETIDA A su-CONSIDE

RACIÓN. U ORDENA QUE EL JUICIO SE SOBRESEA", 

EN CONSECUENCIA, LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS SE DIVI

DEN EN LAS CATEGORÍAS SEÑALADAS Y Q!JE A CONTINUACIÓN SE ANALI

ZARAN, 

"l), lAs SENTENCIAS QUE SOBRESEEN, 
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Nos DÁ UN CONCEPTO .DE ESTE Tr PO DE .SENTENCIAS~ LA --
' '_,_ -- ~~:;e·-·;,~:-·:·;--··:_~·- ,_-,-- - -

CUAL DÍCE:· ----- ,••>-· .--; ' ' - ...... ~·,):'''· \'-

.~~:S~;~¡~tt~~!{~Jíi~iif f ll l*~~if~[~=:::~ 
APREc r.AcróN(O·D~SCRUBR rM r ENTo''.DE':uNA''.DE•• LAS cAusAt~s·•· ~E·.·· rMPRo-

CEDEN~·IA'- ~·~itf E~~itz.~g~i~-~~t:~t~tf i~~~~ff r~~,~~s-~;~,~tk~p~;::~ 
RA QUE.

• ·:_;.;;•-,, ,-,.-..-.,-, '>!';('/:A-.-.""· :, :-'--:\'~,.e;;·.·,_"(•:•.' _:-.;',:~ , -- '(;'{; ¡f~;;-,•:-
., ·-.;· ·.'··:·:::~~:-. :·_;"·-'.: • .:.··;c.;~';'.'V.)''•-- ;, .. ,·~~~.;,:"~-- '- ·?:~::.;-~;-;_:::;;::·· 

:: ~ d~~tllJJJif IJflf~fiii~i1l~i~f f r::=:~ 
"-;;,::·:_:{~>_,;:t::.:T~}}','~:;~\;{'."),;;g;{lo'::~:iii,/ ~:>:-?;:{t~~-:l?Y1,: ~ ,?i.f~_~:.·:·7~-- ';;_----' 5 ~<-;----. ~:-· ;~-:~'-.'.. -;· , . - ; -- ·--~-. /.:~~:/ 1.?::t\·_: .. ·--1-·. _ _ - . 

UN IÓN J\Mf'.J\Rl:(:y~(PROTE;:JA\~C::!A(;R_Ay IA.D()~_ E.N cgNTRA __ DEL: ACTO .R_ECLA-

MADO -DE :-L:Ai.iúl-o'RrDA'ñ;;REsPorils'Aiú.'..E:'r·;<~' ~'-''-"+~---ó 'º' 

DD A co~~1~f ~i~!~rt~f t~~g~:t~r~f ~~iiJFo::~:;·~~::E~': 
CONSTI TUC I ÓNAL EL ACTO RECLAMADO~ ~- ·¿::,NSECUENTEJ>IENTE, QUE LA -

JusncIA DE LA UNIÓN NO Ar'l~~-R~"~r PROTEGE AL QUEJoso EN CONTRA 
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DEL ACTO RECLAMADO DE LA AUTORIDAD.RESPONSABLE", (3Q) 

DE LO EXPUESTO ANTERI0Rr:1ENTE PODEI-ios DEClR .QuE · l.As -

TRES SENJEf'ICIAs:.nEL JÜ~cio ~~·Af.1p¡~c;. LAcc-í:)¡:<f.~·c;~kt~~~~1rrn~cL LA 

auE Nl.EGA·Y;LA• •• QUE ofo-Í'IGA··L-J\'P~OTECC.IÓN··~·¡j~•l-J\;tÚÚsf;t¿?r¡{:.FEDERAL 

A.L AG~Á ~IAI>C) ~ ENAs.uL'>.A·········ºPFcR~AIC~N~:c.:.ipI·~.p~ .. Rr.:Oá·;···~ESNTA·· .• ~c·1A:EPht:T·~·u'.:cL' .• ··o¿~ ... ·.~. '.p;fR.~AE~;v~,I~O·~.r.·.l.:.~D~E.;·~ ... ·.f.~ .. ·.···~E~S~'Ti.ELs ..•... '·TiR:(A~~-AB:A;-
QU E' se';'íhíuNcíA'N' ·· . . 
Jo, e:r-J'c:01\~~()-A i'..A~có~KrnER.4crol'lE's···v óE~yN·;:216~E;~.f>bo~r:1os 
CONCLUÍ R : . . '• ...... •.·. ·.. .. ...... • . . ;C¡ :.•": e 

·,>·.-~:-'o-,,,.~ 

u sor-i i.JN Ac'rd;:oe: • vbúJNTAD. sóseRÁNA QUE exct:.:l.JvE .L.A.s 

• vo'i:.~.~~~~··1;:·;~·o"'%~'t1fl'.Ef.1·i~1~:~}'i.~f;;Nd~L l ABLES DE LAS PAB. 

' ~l"ii.s r;~~}. /U ·. '' • 

~: ;~t~.~~r~~~~~f ~~?~:JrH=:::¡;~~::s:eCTO A LOS 
4) s~N UN Ac:+i:~'Rid·ii;;~~ir~e u~ dRGAN()' nev PODER Ju-

D Ic
.I.AL··.·,C. '. .. :· ·: :.~:¿"•;: ';{. ··•; .. >· 'e: + .. ,~,: .. , .... -:.: '.~. ,'.;,.'. .. • ... ,:<e . 

'':,_ ,_, '_1! >' • -, "·.· '·, - ·~·-,o· ··; 

- ·_. ,. ·- ·_: _.·:· .. ·-. >: .. ·;-\:-·-:··:-'.:;·~;-'.(\{_,_::){i{~~~:_·,.::~~-~-~;·_-~:.::;>.' ... i .. :::-· .. '"<·.' :.:'--:' .· .. :~: ¡' -:' .,: .~.<_;.;.:,·-~~,:.:;".',~.-? '· ·\ . .<'- ·.>:· 
PERO DE ACUERbo'coN:i.;:A:·oocTR.INA~'LA''cLASIErCACIÓN SE 

ENCUENTRA DENTRO' D.~ •• LAs)~~~1~·~f~3~<~~t'59N~~~1.~t:~t~jjyr~~uo.·.··DE 
QUE ESTAS SOLO. RECONOCEN': .. LJNA.'~c'x RCUNS)ANCJA\JUR !DI CA. PREEX ISTEl:!. 

;, ~J,:f;: 3;;::, '.,., . Y ¡ e'~;·,:~.<, 

3 o) HE Rf.i~l~ .. ~tE!;_ .. P e TAV:I o~ ~b~;~:¿~~-:.ép ii~Fs":~ü'<f~~~Í9¡/~-·~-.;-~ .... :, ... ,.,. 
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TE COMO SUCEDE EN LOS DE SOBRE.SEfJ'j[ENTO Y EN LAS QUE NIEGAN LA 

PROTECCION FEDERAL, SfNO QUE OBLIGA A LAS AUTORIDADES RESPONSA 

BLES A REST!TU!R EL DERECHO VIOLADO O A.QUE CUMPLA CON LO ORO~ 

NADO POR EL PRECEPTO CONSTITUCIONAL CNFRINGfDO. 



3).- EFECTOS DE LAS SENTENCIAS 

SIGUIENDO EN EL ESTUDIO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO, 

ASÍ COMO SU CLASIFICACIÓN PROCEDEREMOS A EXPLICAR LOS EFECTOS 

QUE SURGEN CON RELACIÓN A LAS SENTENCIAS, Y EN TAL VIRTUD EL.

MAESTRO NoRJEGA, NOS DICE QUE "EL EFECTO DIFIERE sr EL ACTO RE. 

CLAMADO ES CARÁCTER POSITIVO O NEGATIVO, SI ES EL PRIMER TIPO, 

LA SENTENCIA TIENE EFECTOS RESTITUTORIOS Y DEBE REPONERSE AL -

QUEJOSO EN EL PLENO GOCE LA GARANTtA VIOLADA, CON EFECTOS RE

TROACTIVOS, AL MOMENTO DE LA VIOLACIÓN, 

PARA LOGRAR ÉSTA FINALIDAD, DEBE LA AUTORIDAD RESPO~ 

SABLE, LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS Y AÚN MATE-

RIALES, QUE SEA NECESARIO, DE ACUERDO CON LA NATURALEZA DEL -

ACTO, 

EN EFECTO, SI LA REPOSICIÓN IMPLICA HECHAR MATERIA-

LES, VERBIGRACIA LA POSESIÓN DE UN BIÉN INMUEBLE, LA EJECUCIÓN 

IMPLICARÁ LA RESTITUCIÓN MATERIAL DEL MISMOª. (3i) 

EN EL CASO DE QUE SE TRATARA, DE UN ACTO NEGATIVO, -

COMO LA LEY LO ESTABLECE, EL EFECTO DEL AMPARO SERÁ OBLIGAR A 

311 NORIEGA ALFONSO JR. Ob. Cft. P§g. 733. 
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LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A QUE OBRE EN EL SENTIDO DE RESPETAR 

LA GARANTÍA DE QUE SE TRATE Y CUMPLIR POR SU PARTE, LO QUE LA 

MISMA EXIJA, 

LA LEY DE AMPARO, EN EL ARTÍCULO 80. ESTABLECE CON-

CRETAMENTE LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA, ES YA SABIDO QUE EN EL 

PUNTO ESTUDIADO REFERENTE A LAS SENTENCIAS DE AMPARO, YA SE HL 

ZO REFERENCIA A ÉSTE ARTÍCULO, PERO ES VITAL VOLVERLO A ENUN-

CIAR EN VIRTUD DE QUE EN ESTE PUNTO HACEMOS MENCIÓN A LOS EFE~ 

TOS DE LAS SENTENCIAS QUE ESE PRECEPTO ESTABLECE: 

'~LA SENTENCIA QUE CONCEDA EL AMPARO TENDRÁ POR OBJE

TO RESTITUfR AL AGRAVIADO, EN EL PLENO GOCE DE LA GARANTÍA IN

DIVIDUAL VIOLADA, RESTABLECIENDO LAS COSAS AL ESTADO QUE GUAR

DABAN ANTES DE LA VIOLACIÓN, CUANDO EL ACTO RECLAMADO SEA DE -

CARÁCTER NEGATIVO, EL EFECTO DEL AMPARO SERÁ OBLIGAR A LA AUT~ 

RIDAD RESPONSABLE A QUE OBRE EN EL SENTIDO DE RESPETAR LA GA-

RANTfA DE QUE SE TRATE Y A CUMPLfR, POR SU PARTE, LO QUE LA -

MISMA GARANTfA EXIJA", (32) 

PoR OTRO LADO, EL TRATADISTA CARLOS ARELLANO GARCfA, 

EXPONE LOS EFECTOS DE·LA SENTENCfA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

32) Ley de Amparo Ob. Cit. Pág. 354. 
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"Los EFECTOS DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO SON DISTIN

TOS SEGÚN LA CLASE DE SENTENCIA: DE SOBRESEIMIENTO, CONCESORIA 

O NEGATORIA DEL AMPARO, 

LA SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO PRODUCE LOS SIGUIEN-

TES EFECTOS: 

A) LE DÁ FIN AL JUICIO DE AMPARO, 

B) SE AB.STIENE DE EMITIR CONSIDERACIONES SOBRE LA -

CONSTITUCIONALIDAD O INCONSTITUCIONALIDAD DEL AC

TO RECLAMADO, 

C) DEJA EL ACTO RECLAMADO EN LAS CONDICIONES EN QUE 

SE ENCONTRABA AL PROMOVERSE EL JUICIO CONSTITUCI~ 

NAL. 

D) CESA LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, 

E) LA AUTORIDAD RESPONSABLE RECUPERA SUS POSIBILIDA

DES DE ACCIÓN, DE REALIZACIÓN DEL ACTO RECLAMADO, 

AHORA BIÉN, POR LO QUE HACE EN LAS SENTENCIAS QUE -

NIEGAN EL AMPARO, MANIFIESTA LO SIGUIENTE EN RELACIÓN A LOS -

EFECTOS: 

"A) DECLARA LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO, 
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s) FINALIZA EL JUt,CtOpE AMPARO, 

c). LE.'oÁ.vÁ~l.ID~z: . .;uR ÍDICAA~ .ÁCTO. RECLAMADO. 

o) 'CESA ·~~.~tfg'~g~c~r:ó~~~it: ~ACTO. RÉCLAMADO. • 

E)~.DE:.JP..'¿-~:s~'¿\:¿;fRE:2LA.MArio ~N i..AsCcaNDicioNEs EN. ouE· 
• -',;.·' ·>"'; ".::'Y' i >;:;,:;:.,, ..• 'e:~_:-,:_,,. e ,,- '_·_.· ·" 

.• sE:.',E.NC:ONT~ABA;AL PROMOVERSE iL=,Ju Icio' DE i3ARAN.::.' -
'TY't:si:":·:\, t·> .... ·.. . .......... · ... ,. >"'; .<;.;, • ' "; ~ ' ... ~ ~!· .. 

F) P~~¡,;·~+Jl QU~ LA AUTORIDAD. R~sPb~~iiiLE EST~ Ef.l. coN-

01c'1dNE~ DE LLEVAR A EFECTO LA -~~AL~ZACIÓN 
oiiL· ACfo RECLAMADO~'; 

'{· pÓR Ú~TIMO, Los . EFE~Tos DE LA sENTENc ÍA. QUÉ'coNcE-

DE :)ú.: AMP~R('), .. ·; < . - . . . 
._;~.~: "A).S1'"ºEL"-ACTO-RECLAMADÓ ES DE CARÁCTER·POS(TIVó·~. LA 

,.·.'.·· •. :_·-. -. - . ' , c .. ::·"· . • 

SENTENCIA QUE SEA CONCESIONARIA DEL AMPARO, •TEN--

DRA.POFl -OBJETO RESTITlJÍR LA. GARANTÍA INDIVIDUAL -
VIOLADA, Y Ásf MISMO AL RESTABLECIMIENTO. DE>C.s 

cosÁ~--DE~.i:~TADO QUE GUARDABAN ANTES DE LA>VIOLA-
.- c-r-6·~·;, -:-:·· ·.:~? ~'.· ·· · 

"s) S1··'EL ACT~ Es NEGATivo; EL EFEcT.o riEtk~A'Ro SERA 

EL DE OBLIGAR A LA Au+bRriiin RESPONSABLE A QUE 
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OBRE, EN EL SENTIDO DE RESPETAR LA GARANTÍA DE 

QUE SE TRATE Y A CUMPLIR, POR SU PARTE, LO QUE LA 

MISMA GARANTÍA EXIJA (ART, 80 DE LA LEY DE AMPA-'-
"···· 

RO)", (33J 

EN OTRO ORDEN DE IDEAS, Y POR TODO LO QUE SE HA' EX-

PRESADO, SE PUEDE OBSERVAR QUE LAS SENTENCIAS EN EL JUICIO DE 

AMPARO, TENDRÁ COMO EFECTO PRÁCTICO, EL REPONER·AL.~INDIVIDUO -

EL PLENO GOCE DE LA GARANT!A CONSTITUCIONAL VIOLADA CUANDO EL 

ACTO SEA POSITIVO, SE RESTITUIRÁ LAS COSAS AL EST,l\DO OLJ.E<.GUAR. 

DABAN ANTES DE LA VIOLACIÓN, y CUANDO SEA NEGATIVO, SE o:S'i..IGA-. . =· . 
RÁ A LA AUTORIDAD RESPONSABLE A QUE OBRE EN EL SENTIDO .DE RES

PETAR LA GARANTfA QUE SE HAYA VIOLADO, Y A CUMPLIR LO QUE ELLA 

EXIGE, 

EL QUEJOSO QUEDARÁ EN LA MISMA SITUACIÓN JÜRfDICA -

QUE DISFRUTABA ANTES DE LA VIOLACIÓN Y QUE FUÉ.MODIFICADA POR 

EL ACTO VIOLATORIO. SI SE LE HABfA PRIVADO DE SU LIBERTAD, EN 

VIRTUD DE LA SENTENCIA DE AMPARO, SERÁ RESTITUÍDO EN ELLA DEFL 

NITIVAMENTE; SI SE DESPOJÓ DE SUS BIENES Y SE LE PONDRÁ EN PO

SESIÓN DE ELLOS, 
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SI EL ACTO RECLAMADO. UNA VEZ OTORGADO EL AMPARO Y -

PROTECCIÓN DE LA JUSTICfA FEDERAL EN FAVOR DEL QUEJOSO, SI SE 

TRATA DE UNA LEY NO LE SERÁ APLICADA. PERO. SI SE TRATA DE UN 

ACTO PROPIAMENTE DICHO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE LO DEJARÁ SIN 

EFECTOS; Y SE RESTITUIRÁN LAS COSAS AL ESTADO QUE GUARDABAN AN 

TES DE LA VIOLACIÓN, 

LA SENTENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, SU EFECTO ES RES

TITUTORIO, ESTO ES SIEMPRE QUE EL ACTO NO SE HAYA COMUNICADO -

IRREPARABLE PARA RESTITUIR LAS COSAS AL ESTADO EN QUE SE ENCON 

TRABAN, 

DE LO EXPUESTO, POD~~os CONCLUIR QUE LOS EFECTOS DE 

LAS SENTENCIAS EN QUE SE OTORGA EL AMPARO Y PROTECCIÓN AL AGRA 

VIADO ES RESTITUTORIO EN EL SENTIDO DE QUE LAS AUTORIDADES RE~ 

PONSABLES RESTABLEZCAN AL QUEJOSO LA GARANTÍA VIOLADA Y VOLVER 

LAS COSAS AL ESTADO EN QUE SE ENCONTRABAN ANTES DE LA EJECU- -

CIÓN DEL ACTO RECLAMADO, 



4) .- LA EJECUTORIA DE ArlPARO 

DE LAS EJECUTORIA DE AMPARO, NOS HABLA EL MAESTRO -

CALOS ARELLANO GARCÍA, Y QUIEN NOS DICE QUE "LA EJECUTORIA DE 

AMPARO, SE CAUSA CUANDO ELLA YA NO ES MODIFICABLE O REVOCABLE 

ES DECIR, CUANDO EQUIVALE A LA VERDAD LEGAL, ASIMISMO CITA EL 

ARTÍCULO 73 FRACCIÓN fJ DE LA LEY DE LA MATERIA QUE ESTABLECE: 

EL JUICIO DE AMPARO ES IMPROCEDENTE, 

JI.- CONTRA RESOLUCIONES DICTADAS EN LOS JUICIOS DE 

AMPARO O EN EJECUCIÓN DE LAS MISMAS, 

EL MISMO ARTÍCULO 73, EN su FRACCIÓN rv, ESTABLECE: 

JV,- CONTRA LEYES O ACTOS QUE HAYAN SIDO MATERIA DE 

OTRA EJECUTORIA, EN LOS TÉRMINOS DE LA FRACCióN 

ANTERIOR, 

MANIFIESTA QUE COMO PUEDE OBSERVARSE SE UTILIZA LA EXPRESIÓN -

"EJECUTORIA" QUE EN EL VOCABULARIO FORENSE ALUDE A LA SENTEN-

CIA QUE YA NO ES IMPUGNABLE MEDIANTE RECURSO ALGUNOn, C34) 

LE LEY DE AMPARO EN EL ARTÍCULO 187 LLAMA EJECUTO-~ 

RIAS, "A LAS RESOLUCIONES QUE PRONUNCIAN LAS SALAS DE LA CORTE 

34) ARELLANO GÁRCIA CARLOS Ob. Cit. Pág. 787. 
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EN A.~PARO DIRECTO, 

ESTABLECE QUE TODA. E~ECUTOR lfJ. DEBE2SÉR F·I~MADA POR -

EL MINISTRO PRESIDENTE y .~_OR a PONENTE~ '.se!i:!A1...:s~J:CBETARIO QUE 

DARÁ FE, 'oEÑ'ÍRa~·~EtLo·s'' e fNCO D fAS s rGU IENTEsJ~::lf iA,PROBAC IÓN -

DEL PROYECTO CORRESPOND r ENTE, SIEMPRE .QUE·SE ;HÚBIESE APROBADO 

SIN ADrC:i6~~L/~r~REFORMAS: EN LA PARTE FrNAL''.;oel.i>7~E~LINDO PÁ--

RRAFO DEL tITA¡;O· ARTÍCULO SE DICE: ' •' 

lA .E.JECUTORIA DEBERÁ SER FIRMADA POR.TODOS LOS f'IINI.S.. 

TROS QUE HUBIESEN ESTADO PRESENTES EN LA VOTACIÓN, DENTRO DEL 

TaRMINO DE ~UINCE DfAs·. (35) 
POR OTRO LADO EL MAESTRO BURGOA, EN SU OBRA EL JU I-

C IO DE AMPARO, ESTABLECE QUE "LA SENTENCIA EJECUTORIADA, ES 

AQUELLA QUE NO PUEDE SER YA ALTERADA O IMPUGNADA POR NINGÚN M.E. 

DIO JURÍDICO ORDINARIO O EXTRAORDINARIO Y QUE CONSIGUIENTEMEN

TE, CONSTITUYE LA VERDAD LEGAL O COSA .JUZGADA EN EL JUICIO QUE 

HAYA RECAÍDO GENERALMENTE, Y CONTINÚA NARRANDO, QUE EN EL JUI

CIO DE AMPARO AS{ COMO EN MATERIA GENERAL PROCESAL, UNA SENTE~ 

CIA PUEDE EREGIRSE A LA CATEGORÍA DE DOS MANERAS, A SABER: Ü -

POR MINISTERIO DE LEY Y OTRA POR DECLARACIÓN JUDICIAL, 

35) ALBERTO TRUEBA ·uRBINA y JORGE TRUEBA BARRERA '"Nueva Legis-
1 a c; ón .. de. Amparo Reformada" Ed. Porrúa . ., ... , S ·:~··A·~··· cuadra gés.ima 
Quinta Edición México 1984 Pág. 197. 
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EN EL PRlMER CASO COMO FÁCILMENTE SE PUEDE INFERIR,

LA EJECUTOFÚEDAD DE UNA SENTENCIA DERIVA DE LA LEY MISMO; ES -

ESTA LA aui::·:.J:ÍE' PLENh DERECHO, SIN NECESIDAD DE CUAL~LJIER ~Ci-o 
PosTER I oR ;~· ll' ~o~i I oE:R~ EJ EcuToR I ADA BAsTANDo QUE ~~ll~~ LC>s . RE. 

QUISI~OS -~"~oNbr~IONES, PARA TAL EFECTO, EN EL JLJrcfÓ';l)E'>J\MpA-
' .,__l_j ~~ -~ -

RO LAS SENTENCIAS QUE CAUSAN EJECUTORIA POR MIN.I STERIO ;DE LEY, 

IPSO JURE, DESDE EL MOMENTO EN QUE ENTRA A LA V IDA PROCESAL, _: 

SON AQUELLAS QUE RECAEN EN LOS AMPAROS, RESPECTO DE·'LOS C:ÜALES 

LA SUPREJ'1A CORTE o LOS fRrBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO corm

CEN EN ÚNICA ESTANCIA CAMPAROS DIRECTOS), y LAS QUE SE>PRONUN-
.. 

c IAN EN Los PROCED IMI ENTos A LA suBsTANé:IAcióN -DE~ Los' REcÍJRsos 

DE REVISIÓN, DE QUEJA º DE RECLAMACIÓN EN sus RESPEdrvo~i~·¿,11;:::._ 
sos. 

-~:~~
POR LO QUE RESPECTA A LA' DECLARAcióN JUDICIAL_· .Nos 

ENUNCIA EL MISMO AUTOR, QUE NO SUR~E.,POR MERO EFECTO DE SU PR.E. 

SUNCIÓN, SINO QUE QUIRE, PARA SU EXISTENCIA, DEL ACUERDO O_PRQ. 

VEÍDO QUE EN TAL SENTIDO DICTE LA ENTIDAD QUE LA DECRETÓ. 

EL FUNDAMENTO O MOTIVO DE UNA INDISPENSABLE DECLARA

CIÓN JUDICIAL PARA CONSIDERAR EJECUTORIADA UNA SENTENCIA, 
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ESTRIBA PRECISAMENTE EN LA CIRCUNSTANCIA DE QUE AL DICTARSE, -

EXISTA LA POSIBILIDAD DE QUE SE IMPUGNE, 

PoR ENDE, PARA QUE UNA SlMPLE SENTENCIA SE CONVrERTA 

EN EJECUTORIA, ES MANTENER QUE NO EXISTA, QUE SE EXTINGA O DE

SAPAREZCA ESA POSIBILIDAD LO CUAL PUEDE ACONTECER CUANDO NO -

PROCEDE ALGÚN MEDIO DE IMPUGNACIÓN. ES DECIR NO PROCE?A EN co~ 

TRA DE LA RESOLUCIÓN, RECURSO O MEDIO JURfDICO DE IMPUGNACIÓN 

O BIEN SI EXISTIÓ NO SE HIZO VALER, O BIÉN HECHO VALER FUÉ RE

SUELTO. 

AHORA BIÉN EL MAESTRO IGNACIO BURGOA NOS ACLARA. QUE 

LA LEY DE AMPARO NO CONT~~PLA NINGÚN CAPfTULO DEL TEMA DE EJE

CUTORIAS, PERO QUE EN ALGUNOS PRECEPTOS ALUDEN A LAS MENCIONA

DAS RESOLUCIONES, QUE SE LES DENOMINA EJECUTORIAS, DENOMINA- -

CIÓN QUE NO IMPLICA SINO QUE UNA SENTENCIA SE ERIGE EN EJECUTQ 

RIA", (36) 

AL RESPECTO ESTIMO QUE ESTOY DE ACUERDO CON LO EXPRE 

SADO EN LAS FOJAS QUE ANTECEDEN, POR LOS TRATADISTAS MEXICANOS 

QUE HEMOS HECHO REFERENCIA, QUE LA EJECUTORIA ES AQUELLA QUE -

NO ADMITE RECURSO ALGUNO, AL NO PROCEDER O PORQUE EL MISMO SE 

36) BURGOA ORIHUELA IGNACIO Ob. Cit. Págs. 438 y 439. 
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AGOTE, QUE CONSTI TU'(E COS"- .JUZGADA Y LA VERDAD LEGAL, DEBERÁN 

SER CUMPLIDAS POR LAS AUTORIDADES A QU l ENES SE LES SEÑALÓ COMO 

RESPONSABLES, Y TAMBIÉN AQUELLAS QUE NO SEÑALÓ PERO QUE INTER

Vl ENEN EN su E.JECUCIÓN, sr ESTAS NO SON CUMPLIDAS DEBE E.JECU-

TARSE, 



. ,- ·,-

CAPITULO I I: Cll~·lPLIMiEtffO YEJECUCION DE LA~ SENTEi-ICI.4S EN 
EL'Ji.ficro DE ANPARO 

lL- CUrJPLIMfENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

2); .,.-~~ECUCION DE LA SENTENCIA DE AMPARO. 

3) • - PROCEDIMIENTOS PARA SU EJECUCION. 



CUMPL.It·HENTO y .. EJECUC, roN. DE LAS SENTENC lAS . 
EN-~/E'L.~: JU r·e-ro · DE:~~Af~,-P'A·Ro ·~·:·:.~:; -· ·-~ :,~' _: ,.:{\ ,,,:-<~·:.~: - : -

D : ; tüMPLiilIENTó llf:& '.'i,~ciiníR ri.'.iii' ~~.0.i' ' ,': ; . ~ 
.-:--~_>:. 

-- . - . - .. :<·-~~ .. }·-·:.:·~·- .:.~.'-:~------~-
EL MAESTRO DR. IGNACIO BuRGOA, /\los DICE.RESPECTO 

- . - - . . AL 

CUMPLIMIENTO DE LAS EJECUTORIAS DE AMPARO "ESTA CUESTIÓN SE 

PRESENTA FUNDAMENTALNENTE EN LOS CASOS EN QUE LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES, AL DAR CUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO.

DEBEN PRONUNCIAR NUEVA RESOLUClÓN. lESTA DEBE ACATAR TODOS -

LOS PUNTOS TRATADOS EN LA SENTENCIA CONSTlTUCIONAL QUE CONCEDA 

LA PROTECClÓN FEDERAL AL QUEJOSO, OBSERVANDO LAS APREClACIONES 

QUE EL JUEZ DEL AMPARO SUSTENTE, AÚN CUANDO SEAN AJENAS AL DE

BATE ESCRITO EN EL JUICIO DE GARANTÍAS, 

SEGÚN LO CONSTATA LA NATURALEZA PROPIA DE UNA SENTE~ 

CIA QUE CONCEDE EL AMPARO, ÉSTA DEBE DECIDIR EL DEBATE CONSTI

TUCIONAL ORDENANDO LA RESTITUCIÓN EN FAVOR DEL AGRAVIADO DEL -

GOCE DE LA GARANTÍA INDIVIDUAL VIOL .. DA, PREVIA ESTIMACIÓN POSl.. 

TIVA DEL CONCEPTO O CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FORMULADOS EN LA 
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DEMANDA RESPECTIVA, EN CONSECUENCIA, TODAS LAS CONSIDEP.ACI0---

1~ES QUE HAGA EL .JUEZ DE AMPARO AL ESTIMAR LOS CONCEPTOS DE --

VIOLACIÓN COMO ANTECEDENTES NECESARIOS PARA OTORGAR AL QUEJOSO 

LA PROTECCIÓN FEDERAL, DEBEN SER ACATADAS POR LA AUTORIDAD RE~ 

PONSABLE AL DICTAR ESTA RESOLUCIÓN QUE CORRESPONDA EN CUMPLI-

MIENTO DE LA SENTENCIA CONSTITUCIONAL, ES DEClR SI EN LA SEN-

TENCIA DE AMPARO POR CUMPLIMENTAR SE ESTUDIAN Y DECIDEN PUNTOS 

QUE NO SE RELACIONEN CON LOS CONCEPTOS DE CONTRAVENCIÓN, LAS -

CONCLUSIONES QUE RESPECTO A AQUELLOS SOSTENGA EL JUZGADO DEL -

AMPARO NO PUEDEN ESTIMARSE. DE ACAtANIENTO OBLIGATORIO POR PAR

TE DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, QUIENES SOLO DEBEN CEÑIRSE 

A OBEDECER LAS CONSIDERACIONES CONSTITUCIONALES DEL ÓRGANO DE 

CONTROL EN CUANTO QUE ÉSTAS VERDADERAMENTE SEAN APRECIACIONES 

JURfDICAS DE EFICACIA Y VALIDEZ DE LOS MENCIONADOS PRECEPTOS", 

(37) 

POR OTRO LADO, DIREMOS QUE LAS SENTENCIAS QUE CONCE

DEN EL AMPARO, TIENEN EVIDENTEMENTE
0

EL CARÁCTER DE SENTENCIA -

CONDENATORIA, y, POR LO TANTO, EN VIRTUD DE SU PROPIA NATURAL~ 

ZA, PUEDEN CUMPLIRSE Y EJECUTARSE. 

37) BURGOA ORrHUELA' !GNACI:O Ob. c.it .. Pag. 453 •... 
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lA CONDENA CONSISTIRÁ EN RESTITUIR AL QUEJOSO EN EL 

GOCE Y DISFRUTE DE LA GARANTÍA CONSTITUCIONAL VIOLADA, LO CUAL 

SE HARÁ SEGÚN LA NATURALEZA DE LOS_ACTOS RECLAMADOS, EN TAL -

VIRTUD, UNA SENTENCIA QtJE CAUSE EJECUTORIA Y SE HAYA CONCEDIDO 

EL AMPARO, EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO TIENE LA OBLIGACIÓN DE NQ 

TIFICARLA POR MEDIO DE OFICIO A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES,

A FIN DE QUE PROCEDA DE INMEDIATO A SU CUMPLIMIENTO, Y SE LES 

PREVENDRÁ PARA QUE INFORMEN SOBRE EL CUMPLIN I ENTO, 

EL TRATADISTA MEXICANO SILVESTRE j•JoRENO CORA, OPINA 

EN RELACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LAS EJECUTORIAS DE AMPARO. "Lo 
QUE LA LEY QUIERE ES QUE LA EJECUTORIA SE CUMPLA Y QUE SE CUM

PLA SIN DEMORA PARA LO CUAL CONCEDE EL TÉRMINO DE VEINTICUA-

TRO HORAS, CONTANDO DESDE QUE SE COMUNICÓ A LA AUTORIDAD RES-

PONSABLE, SI PASARE ESE PLAZO SIN QUE SE HAYA CUMPLIDO, EL 

JUEZ SE DIRIGIRÁ A LA AUTORIDAD SUPERIOR INMEDIATA DE LA RES-

PONSABLE, PIDIÉNDOLE QUE OBLIGUE A ÉSTA A DAR CUMPLIMIENTO A -

LO RESUELTO POR LA SUPREMA CORTE EN LA EJECUTORIA RESPECTIVA,

SI NO HUBIERE AUTORIDAD A QUIÉN DIRIGIRSE, EL Juez DE DISTRITO 

HARÁ EL REQUERIMIENTO EN FORMA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
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CUANDO A PESAR DE TODO ESTO. PASEN SEIS DÍAS, SIN QUE SE HAYA,

CUANDO MENOs cd~~NiAn6 A cú¡..1PLIR: LA' sENil:Né:Ifl.?<sI E.L c . .i\s.ó No 

~:~~::=¿~¡Zf 1i~if f r~~~}~~~il~tr~il!if ~~~~f iii~¡¡~DE 
_EL ÁRrfcúLo 101,··. nE !_A.···LEY· DE ·Af.iPÁRo>' i~~~R·~li'~RE:i' AL 

CUMPLIMIENTO. DE LAS EJECÜTOR.IAS DE. At-iPARO; . 

"CUANDO .SE RETRASE EL CUMPLIMIENTO DE JA';é;JE:~'uT'oRIA 

DE QUE SE TRATE POR EVASIVAS o, PROCED IMI~~iQi.u?.:E? .. •.· .... ·.·.·.·.-.·_·.-.•. 'I~N~.~.T~~E2Rf.·.:v.~·'_E¡_r~-Gl:.i,A •. 9.~ .. E.':: }LA -
AUTORIDAD RES PoNsAB2E. a.:riE .· cllALóui ~R · ()TRA -. · • ~~.· su 

EJEcuc 
1 

óN. LAs ·AUTOR ~J1i~~·:~EL~~r~~s• c:Ór~~,:~~·f~~11~~:~t~~;t~~¡Lu r -
cos INCURREN ENRESPÓN .. SAB;dnk'};POR .;¡~iÁ:~'.E·~@~Cih'i!~~.f~cDE 
LAS EJECUTOR I As,' E:N'~8~J#~11';f.i¡j5· .y.-~Rt·I lr-ios QUE.·, ui~'¡iJTOR!DADES · . 

. ~~~:~:;~i~i:lt litllf li~ltlilii!;i~f !!!11~:~~~ 
; ,«. ,_, : ... <:::;;¡"::_:: :'.(~~~ -~\:·~·'.~:~(,':·· ,.,'~:,'~<,~::.-:· ~~.,.:~~·::- .: -~ .. ._, - . ; 

----.-.-. -.-.-... -.,""'."'",-.-:·-.-, .. :· .. :1> .. "".: : "· .•··· : : :·." .: ..... ' :; ;. "·: ;;.:..::...;:,:. ___ ; _,_ .... '''"' .... _. 
3a) MOR ENo~coRA-,,.S'ILV ES~TR E"''::.Tra t'a-d'o~'~d-eT""Jiri'c'i ci".Cl e' Aínpa ro .. 'Con-

forme a las' Se.ntenC'i'as de·los'.Tribunal'eis Federales· México. 

39) 
Aguilar Vara 1902. · · 
Ley de Amparo Ob. Cit. Pág. 108. 
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DE QUE SE TRATA, DICTANDO LAS ÓRDENES NECESARIAS; SI ESTAS FU~ 

RON OBEJ:1ECIDAS, COMISIONARÁ AL SECRETARIO O ACTUARIO DE.SU DE

PENDENCIA PARA .OUE DÉ CUMPLIMIENTO A LA PROP!AiEJECUTORIÁ; 

CUANDO LA NATURALEZA DEL ACTO LO PERtHTA, Y, .EN SU CASO, EL -

MISMO JUEZ DE DISTRITO ó EL MAGISTRADO DESIGNADO POR EL TRIBU-
_. - . -

NAL COLEGIADO DE CIRCUITO, SE CONSTITUIRÁ EN EL LUGAR EN DONDE 

DEBA DÁRSELE CUMPL.:HIIENTO, PAR.A EJECUTARLA ASÍ MISMO, SI DES-

PUÉS DE AGOTAR TODOS ESTOS MED ros NO SE OBTUVIERE EL CUMPLI - -

MIENTO DE LA SENTENCIA, EL JUEZ DE DISTRITO, AUTORIDAD QUE HA

YA CONOCIDO DEL JUICIO DE AMPARO O EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

CIRCUITO SOLlCITARÁN, POR LOS CONDUCTOS LEGALES, EL AUXILIO DE 

LA FUERZA PÚBLICA, PARA HACER CUMPLIR LA EJECUTORIA", (40) 

EJECUTORIA DE LA CORTE: "EN SU CUMPLIMIENTO, ESTÁ Dl. 

RECTAMENTE 1 NTERESADA LA SOCIEDAD, Y POR TANTO, ES lMPROCEDEN

TE CONCEDER LA SUSPENSlÓN CONTRA LOS ACTOS QUE TIENDAN HACER -

OBEDECER TALES EJECUTORIAS" DEL PALACIO CARLOS PAG. 272. HER

NÁNDEZ GuMERSINDO PAG. 773, QuEZADA.JEsús J. PAG. 114, MORALES 

ESTEBAN PAG. 1115 y CORTÉS SEVERIANO PAG. 392 TOMOS VII. x. XI. 
X IV, y XV. (41) 

40) Ley .. de ... Amparo ... Ob, •..• C.i t. Pág .... 110 •. . ......... ,. · --······ 
41) ROSALES AGUILAR ROMULO "Formulario del Juicio de Amparo" -

Ed. Ediciones Botas Primera Edición M€xico 1956 Pig. 478. 
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DE LO EXPUESTO ANTERIORMENTE, CONCLUYO QUE EL CUMPL.L 

MIENTO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO, CORRESPONDE A LAS AUTORID8. 

DES RESPONSABLES QUE HAN SIDO CONDENADAS A RESTITUIR EL AG?.A-

VIADO EL GOCE Y DISFRUTE DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES VIOLA~ 

DAS, LA RESTITUCIÓN ES OBJETO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTEN-

CIAS DE AMPARO, QUE PROVIENE DEL ÓRGANO DE CONTROL, QUE PUEDE 

CONSISTIR SEGÚN LA NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO, 



2> .- EJECUCrDN DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO 

EL MAESTRO EDUARDO PALLARES HABLA EN SU CBRA DICCIO

NARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL SOBRE LA EJECUCIÓN "ESTE VOCA

BLO TIENE EN LA CIENCIA DEL DERECHO DIVERSOS SIGNIFICADOS UNOS 

AMPLIOS Y OTROS RESTRINGIDOS, ÜNAS VECES SIGNIFICA LO MISMO -

QUE EL CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO DE UNA OBLIGACIÓN, ÜTRAS VECES 

SE USA EN EL SENT!DO DE LLEVAR A EFECTO LO MANDADO POR LA LEY, 

EN SU SIGN!FICACIÓN MÁS GENERAL, HA DE ENCONTRARSE EL HACER -

EFECT!VO UN MANDATO JURfDICO, SEA EL CONTENIDO EN LA LEY, EN -

LA SENTENC·IA DIFINITIVA O EN ALGUNA OTRA RESOLUCIÓN JUDICIAL O 

MANDATO CONCRETO. CARNELUTTI DEFINE LA EJECUCIÓN COMO EL CON

JUNTO DE ACTOS NECESARIOS PARA LA EFECTUACIÓN DEL MANDATO O -

SEA PARA DETERMINAR UNA SITUACIÓN JURfDICA CONFORME AL MANDATO 

MISMO. MÉNDEZ Y PIDAL, EXPLICAN LOS DIVERSOS SENTIDOS: PRIME

RO, EJECUCIÓN GENERAL DE LA LEY, REALIZADA P9R QUIEN VOLUNTA-

RIAMENTE ACOMODA SUS ACTOS A LOS PRECEPTOS DE LAS NORMAS, SE

GUNDO, EJECUCIÓN FORZOSA DE LA LEY QUE COMPRENDE TODOS LOS ME

DIOS DE COACCIÓN EMPLEADAS ORDINARIAMENTE POR LOS ÓRGANOS DEL 

ESTADO, 
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PERO AHO~A TEN810S.'QUE EL INSIGNE (HIOVENDÁ. DICE -

..!UE LA EJEWCIÓN·'1"IENE:' ccikio 'f::'¡(.¿í..oGRA~ LA AcTUACIÓN.~A~ÉTICA -

DE LA'- VOLUÑTÁo~j:>E:i~tr~i:.Ev.~C,JJi~~if~UHA~DE· UNA··. DE'<:tltR~'Cr'Ór./ DEL ÓB. 

·::":3i~~1il1~~i~i~~i~l~~~~;f;oi .• c~'•P~: ;,;·~1riit;ENTE 
'._-,•,···ALGUNOS':'i.JÜRI SCONSUL Tos: CLAS IF ICAN'LAS 'DIVERSAS 'CLA-

SES DE'ÉJÉ~ü{~;g~!~WV:§o'~;'~tC.ú1i:NTEs GRUPOS: .voLUNTAR1ds/ FORZo

sos, 1ND1vrnu~LEs. ~OLECTIV~s, PROVISIONALES YDEFI~IT1vos. 
l.As INDIVIDUALES, TIENEN LUGAR CUANDO SE,~LLEVAN A CA 

BO POR UNO O MÁS ACREEDORES, PERO EXCLUS I VAf!ENTE' EN PROVECHO -

DE ELLOS, LAS COLECTIVAS SE EFECTÚAN EN PROVECHO DE TODOS LOS 

ACREEDORES DEL EJECUTADO, AUNQUE LAS REALICE UNO SOLO DE ELLOS, 

l.As PROVISIONALES DEPENDEN DEL FALLO DEFINITIVO QUE SE PRONUN

CIA EN EL JUICIO, MI ENTRAS QUE SUS CONTRARIOS TIENEN COMO BASE 

UNA SENTENCIA FIRME. 

CONTINÚA NARRANDO EL MAESTRO, PAi..0.~Es.PARA QUE LA -

EJECUCIÓN PROCEDA ES NECESARIO: . ':'.;(;~.: 
-~:'~-,,; ',-~,,_.,,:_,:_, ~-~·¡>'.'.:··:, . 

I .- QuE EXISTA UN TfTui.c) EJECUTIVO:; 
•");·: 

II.- QuE ESTÉ LEGITIMADÁ ACTÍYAMENTELA PERSONA QUE 
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PIDE LA EJECU.CIÓN; . .. • 

TRA 

In ·'"' QuE:>EsTÉ t:EG IT I."iA:óA 'PAS IVAMENTE>·'·¡_j{- PERSO~<A. i:o;.;-. - '. ~::: ' ~:::_: >-ó ·,- .. >:_~: ·:_ __ "'_ ' - '-.···' .. - . 

QU 

1 

EN r~\p~-:~,:L_;¡~6:.~~Üdr-j~\~8 ks~É PROH I B I bA. POR LA . L~Y, -

SEA EN LO QUE RESPECTA'A•L:os BIENES SOBRE LOS QUE YA'A RECAER. 

O EN CUANTO AL MODO DE EFECTUARLO"; (42) 

POR OTRA PARTE DIREMOS QUE LAS SENTENCIAS QUE OTOR-

GAN EL AMPARO, ESTÁN SUJETAS A ALGUNAS NORMAS Y PRINCIPIOS JU

R Í D 1 cos COMO SON: Los QUE ENUMERA EL ARTÍCULO 107 CoNST! TUC ! o

NAL FRACCIÓN II, ORDENA LO SIGUIENTE "LA SENTENCIA SERÁ SIEN-

PRE TAL QUE SÓLO SE OCUPA DE INDIVIDUOS PARTICULARES, ~IMITÁN

DOSE A AMPARARLOS Y PROTEGERLOS, EN CASO ESPECIAL SOBRE EL QUE 

VERSE LA QUEJA SIN HACER UNA DECLARACIÓN GENERAL RESPECTO DE -

LA LEY O ACTO QUE LA MOTIVARE", 

ESTA DEFINICIÓN LEGAL ES DE GRAN IMPORTANCIA NO SOLO 

PORQUE ESTÁ INCLUÍDA EN NUESTRA LEY FUNDAMENTAL, SINO PORQUE-

PRECISA EL CONTENIDO Y LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA QUE AMPARE 

AL QUEJOSO, Y LIMITA SU TRASCENDENCIA JURÍDICA DE LA FORMA SI

GUIENTE: No PUEDE NULIFICAR EL ACTO RECLAMADO SI SE TRATARA· DE 

42) PALLARES EDUARDO Ob .. Cit. Págs. 308 y 309-. 
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UNA LEY, NO SE DEBE HACER UNA DECLARACI_ÓN GENERAL NO SIENDO -

SUS EFECTOS ERGA HOMNES Y SE CONCRETARÁ A AMPARAR AL INDIVIDUO 

o INDIVIDUOS QUE PROMOVIERON EL JUICIO DE GARANTÍAS. AnEnÁs,

TIENE COMO OBJETO REPONER QL QUEJOSO EN EL GOCE DE LA GARANTÍA 

VIOLADA DICHA ANTERIORMENTE, 

AL HABLAR DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. ES -

EVIDENTE QUE SE TRATA DE AQUELLAS QUE CONCEDE LA PROTECCIÓN FE. 
DERAL EN CONTRA DE LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES, Y NUNCA DE 

LAS QUE NIEGAN O SOBRESEEN EL JUICIO, 

lAs SENTENCIAS DICTADAS EN EL JUICIO DE GARANTÍAS -

QUE OTORGUEN EL AMPARO Y PROTECCIÓN DEBERÁN SER CUMPLIDAS POR 

LAS AUTORIDADES QUE FUERON CONDENADAS Y AQUELLAS QUE NO LO FUE 

RON QUE CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES DEBAN fNTERVENIR EN SU EJE 

CUCIÓN, AL SER MODIFICADA LA EJECUTORIA CON RESPECTO A LA CON~ 

TITUCIÓN Y A LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES, DEBIENDO CUMPLIRLA E~ 

TRICTAMENTE, 

EXISTE JURISPRUDENCIA DE LA H. SUPREMA CORTE DE LA -

NAc°róN, LA CUAL ESTABLECE EN LOS TÉRMINOS s r GU r ENTES: "lAs EJE. 

CUTORIAS DE AMPARO NO PUEDE SER OBJETO DE EXAMEN O DISCUSIÓN -
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POR PARTE DE LA AUTORIDAD QUE DEBE EJECUTARLAS. DICHA AUTORI

DAD DEBE CONCRETARSE ÚNICAMENTE A DICTAR TODAS LAS MEDIDAS NE

CESARIAS PARA EL DEBIDO ACATAMIENTO A LOS MANDATOS DE LA JUSTL 

c"IA FEDERAL" (SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN QUINTA EPO

CA ToMo xv, PAG. 1276: ToMo xxfv, PAG. 9.11, ToMo xxxr, PAG. 

22J7; INFORME DE 1931 PAG. 93), LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL -

EJECUTAR UNA SENTENCIA DE AMPARO, NO TIENE FACULTADES PARA MO

DIFICAR O REVOCAR LOS PUNTOS DEL FALLO RECLAMADO, QUE NO FUE-

RON MATERIA DEL JUICIO CONSTITUCIONAL, Y DEBE CONCRETARSE A R~ 

PARAR LA V~OLACIÓN DE GARANTÍAS POR LA QUE SE CONCEDIÓ EL AMPA 

RO". (SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN TOMO XXI QUINTA EPQ. 

cA PAGs. DE 702 A 74L ToMo XXVI PAG. 553, _ToMo XXXIII PAGs. -

1252, 2092 Y 3136 INFORME DE 1934 PAG. 2J.3). 

EJECUCION DE SENTENCIAS: TESIS 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA-NACIÓN Y TRIBUNA

LES COLEGIADOS DE CIRCUITO, RESPECTQ A LA EJECUCIÓN DE LA SEN

TENCIA DE AMPARO, HAN SOSTENIDO DIVERSAS OPINIONES, QUE ES co~ 

VENIENTE HACER ALUSIÓN A ELLAS. 
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"Los ACTOS DE EJECUCIÓN D~ u~A SENTEricrA, SE coNsIDi;. 

RAN EJECUTADos DEsPuÉs nE coNcLuírio EL •. Jurcfo y PAR.ti.< Los EFE~-, 
Tos DEL AMPARo: >E:hÁ~ coMF>R.e:NnID~~ EN LA. FRAccró·;..i · rx DEL. AR rí

cuLo 107 'coNSTI TUC IONAL". 

···.TONO 

f GUERRA JUÁREZ ANTONIO 

II TóRRES ANICETO SUCESIÓN DE CICERO 

DE ~·/ILLIS, MATILDE 

IV CARRETERO DE SouZA, VrRGINIA 

XIII PRIEGO ÜTILIO M. 

356 

443 

56.l 
lAs AUTORIDADES, AL EJECUTAR UNA SENTENCIA DE AMPARO, 

NO DEBEN LIMITARSE A PRONUNCIAR NUEVA RESOLUCIÓN QUE SE AJUSTE 

A LOS TÉRMINOS DEL FALLO CONSTITUCIONAL, SINO QUE DEBE VIGILAR 

QUE ESA NUEVE SENTENCIA SE CUMPLA POR SUS INFERIORES. 

QUINTA EPOCA 

TOMO 
LXXV 

LXXXI 
LXXXIV 

C. ROMERO RosA, JIJA. 

ALVAREZ NuLEIRo, BENITO 

HIDALGO, LEONOR 

PAG. 
Z85C _ 

1134 
1429 
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XCIX CuNcs. AcuMULADOSDE NATHAN 

MosEs < ·.. ·~--,0~;,.;,.'.);~t ~ e " 48 
tl f PRI'é?f;r~R~~t.i'ENÁ ;~1N ['cA~o'R'+· '• .. i.582 

·AP~ND rC::~~·,c~g;',bJ~+~~~%~~~~fRt3I i9.Ü21Jf~,·•- Co~1úN AL -

··J~·:.sP?tl~;.;tiuM'/9'7; PÁ<3·;·'·111 •. · ... 
' ·"·.,._ ·.-:: ·'' - o '_o-'_~,.--~~_-_ =" 

LAs SENTENCIAS DE Af.1PARO DEBEN EJECUTARSE Af!PLIANDO 

LOS EFECTOS DE LAS MISMAS, A LOS ACTOS QUE SON UN PRECEDENTE -

NECESARIO_ E tND!SPENSABLE Y FORMAN UNA SITUACIÓN ÍNTI.'1AMENTE -

LIGADA CON LOS ACTOS RECLAMADOS, ATENDIENDO A LOS FUNDAMENTOS 

QUE DAN ORIGEN AL OTORGAMIENTO DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL, 

PUES DE LO CONTRARIO LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA RECAfDA EN -

EL ANPARO, !'10 TENDRÁ EL EFECTO DE RES TI TU IR AL QUEJOSO EN EL -

GOCE DE LA GARANTÍA VIOLADA", (43) 

(INFORME 1937 3A. SALA PAG. 79) 

ÜE LO ANTERIOR, TENEMOS QlJE, LAS SENTENCIAS DE AMPA

RO, EN SU· EFECTO ~ATURAL JURfnrco Y. LÓGICO, ES RESTITUIR AL 

auEJoso EN EL,~ocE}DECLA~ ·GARANTÍAS VIOLADAS, RETROTRAYENDO 

LOS EFE~~O'§!ri~VUf sENTEN~ IA AL M~MENTO DE LA VIOLACIÓN. 
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PERO, ADEMÁS COMO YA SE DIJO LA SENTENCIA DE AMPARO 

DEBE DE CUMPLIRSE DE ACUERDO AL>FALLo; ES ÚNÁ RESOLUCIÓN QUE -

OTORGÓ EL AMPARO, ES. coriDENATcJ~I'ó;:sÜs EFECTóS·No PÚEDEN AGO-

TARSE CON EL MERO CUMPLIMIEN~o'h~-~ST~, 'TODk VEZ QUE SI LA AU-
~ ..... ,-;- . 

TORrDAD RESPONSABLE, LA HA'CÜMPLIDO~ EN LO FUTURO, DEBERÁ DE 

ABSTENERSE DE REALIZAR EL MISMO ACTO RECLAMADO, DE NO SERLO, -

LA AUTORIDAD SE HARÁ ACREEDORA A UNA GRAVE RESPONSABILIDAD QUE 

SE PREVEE EN LA FRACCIÓN XVI, DEL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL, 

LA AUTORIDAD RESPONSABLE ESTÁ OBLIGADA A INFORMAR SQ 

BRE EL CUMPLIMIENTO QUE HAYA DADO LA EJECUTORIA DICTADA, EN UN 

PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS A PARTIR DE CUANDO QUEDE LEGALMEN

TE NOTIFICADA LA EJECUTORIA, 



3) .- PROCEDfMIErlTO PARA SU EJECUCION 

EL PROCEDiMIENTO A SEGUIR PARA LA EFICAZ EJECUCIÓN -

DE LAS SENTENCIAS QUE CONCEDEN LA PRÓTECCIÓN CONSTITUCIONAL LO 

PRECISAN LOS ARTÍCULOS .104 AL 1J.3, DE LA LEY ié~.:;¡"~~~'¡)":~)~NDO 
DE IMPORTANéIA LOS ARTfCULOS 111. Y 113, · .. 

DE ACUERDO CON LO DfSPUESTO POR EL A~Tté0~~i.106 DE -

LA LEY DE AMPARO, SERÍAN UN PRIMER ASPECTO DE LA EJECUCfÓN DE 

LAS SENTENCIAS QUE SE REFIERE A LOS CASOS PREVISTOS A LAS FRA~ 

CIONES VII. VIII y IX DEL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL, o SEA -

LOS CASOS DE COMPETENCIA DE LOS JUECES DE DISTRITO EN AMPARO -

INDIRECTO; O EL CASO DE SENTENCIA DE DICHOS JUECES, RECURRIDAS 

EN REVISIÓN ANTE LA CORTE, O POR ÚLTIMO, LAS RESOLUCIONES QUE 

EN MATERIA DE AMPARO DIRECTO PRONUNCIAN LOS TRIBUNALES COLEGIA 

DOS DE CIRCUITO QUE DECIDAN SOBRE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE -

UNA LEY O ESTABLEZCAN LA tNTEPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO 

DE LA CONSTITUCIÓN, 

EN ESTOS CASOS, LA LEY PREVIENE, QUE DESDE LUEGO QUE 

CAUSE EJECUTORIA LA SENTENCIA EN LA QUE SE HAYA CONCEDIDO EL -
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AMPARO O BIEN SE RECIBA EL TESTÍMONIO DE LA EJECUTORIA DICTADA 

EN RE'/ISIÓ~I:. E.L JUEZ, LA AUTORIDAD QUE HAYA CONOCIDO E!.. JUICIO 

o EL TRIBUNAL CoLÉGIADO, DE Crncu1 To, LA coMurncARÁN ?OR oncro 

Y S 1 N DEMORA ALGÜNA~~A. LAS AUTOR !DADE·s RESPONSABLES, ?ARA SU -

CUMPLIMIEtffO Y>LO'HARÁ.SABERA LAS DEMÁS PARTES, EN CÁSOS UR-

GENTES. Y DE NÓTORIOS>ERJUICIOS PARA EL QUEJOSO, ORDENAR POR -

VÍA TELEGRÁFIC~.EC~UMPLIMIENTO RESPECTIVO SIN PERJUICIO DE C~ 
MUNICARLE ÍNTEGRAMENTE, POSTERIORMENTE POR OFICIO, 

LA LEY DÉ AMPARO ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA 

EJECUCIÓN DE UNA EJ:ECUTORIA DE A.~PARO SI LAS AUTORIDADES RES-

PONSABLES NO LA CUMPLEN, PORQUE SE NIEGAN.O ELUDAN ELCUMPLI--
. -,, 

MIENTO, PARA QUÉ SE' _LES OBLIGUE C.OACT{VA11ENTE A. SU CUMPLIMIEN-

TO FORZOSO, -.. , .e 

EL AR Ti cuLo .105/_ESTABLEcE:..:QuE· '.'Sr DEN:rRo DE us ... ~ -_ 
VEINTICUATRO HORAS SIGÜtEWíE~_,:¡ ¡_jJ~&~~;FicACIÓ~A l..As AUTORIDA 

DES RESPONSABLES ·u; ~:i.~~Xr:g_~X~~~~~~·;.~~~:f~~~~·P•S.~Mt1\~~J;':}~~~~I)p' .··.LA 

NATURALEZA DEL ACTO; l_.9: PERMIT'." o: ~OfsE.'E~CONTRAsE:·.~r··~IAS< DE 

EJECUCIÓN LA SENTE~Crc;;;:·:~~-,LÁ)~r'~ó~~iii>;~~~~~i~·Í-~~\~L'··.1u~;.·DE 
DISTRITO, LA AUTORiri'AD Gii.íEiHA-ik.co~102ino'ÉLJúicrÓ~;o EL 'TRIBU. 
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NAL COLEGIADO DE CIRCUITO, sr SE. TR_ATA DE REVISIÓN CONTRA RESQ. 

LUCIÓN PRONUNCIADA EN. MATERIA DE AMPARO DIRECTO REQUERIRÁN DE 

OFICIO O A INSTANCIAS DE.CUALQU!ERA DE LAS PARTES, AL SUPERIOR 

INMEDIATO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA QUE OBLIGUE A ESTA 

A CUMPLIR SIN DEMORA LA SENTENCIA; Y SI LA AUTÓRIDAD RESPONSA

BLE NO TUVIERE SUPERIOR EL REQUERIMIENTO SE HARÁ DIRECTAMENTE 

A ELLA, CUANDO EL SUPERIOR INMEDIATO DE LA AUTORIDAD RESPONS8. 

BLE NO ATENDIERA EL REQUERIM!ENTO Y TUVIERE A SU VEZ SUPERIOR 

JERÁRQUICO, TAMBI~N SE REQUERIRÁ A ESTE ÚLTIMO, 

CUANDO NO SE OBEDECIERA LA EJECUTORIA, A P~SARJDE· 
Los REQUERIMIENTos A QUE sE REFIERE EL PÁRRAFo ANTERiak::r~'L 
JUEZ DE DISTRIIO, LA AUTORIDAD QUE HAYA CONOCIDO DEL .JUICÍ'O O 

EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, EN SU CASO REMITIRÁNEL_EX- . 
.. i . 

PEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA •. PARA;~os 
EFECTOS DEL ARTÍCULO 107 FRACCIÓN XVI DE LA CoNSTifGttóN~;F·~DE-
RAL. DEJANDO COPIA CERTIFICADA DE LA MISMA y DE .. i.As)'c:'o~sf~N'.".'" -

CIAS QUE FUERON NECESARIAS PARA PRO;..URAR SU EXAC'l:b;Y Il~iDb 
'cuMPLIMIErno, coNFoRME AL ARTicuLo lll. DE EsTA2~~;1 ;' C44) 

Í'lISMO QUE SE EXPONDRÁ MÁS ADELANTE, 

44) Ley de Amparo Ób. C;t. Pág. io7. 
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LA fRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL PRE

VIENE QUE ''St CONCEDIDO EL AMPARO LA AUTORIDAD RESPONS.ABLE rn-

SISTIERA iEN'c&dRE~N1<:·t~·~,,ri~FAC::Ta'REcL~~;.n6,· .. a 1-R.ÁTARA DE ELJ.L 

DIR EL cÚ~1ptf~~~e:Nr6iO:tié~:i3\:f'SEÑTENcYPt'ñ"E:·ut·AtfORÍDAD .FEDERAL, -

:~:~ ~:~~~~~~t~~~~~!f ~~~~1~f t~~~~~r7t;~I ~:~~:.·::.:: 
ESTABLECE ·G!Gi:r'ii_Á' k~~ETI C IÓN DEL· ACTO ~ECLAMArio . PODRÁ SER DE-

NUNC IADA POR PARTE Í NTERESADA .ANTE LA AUTORIDAD QUE CONOC I ó -

DEL AMp'ARd, 0..·:'~uJ\LDARÁ VISTA CON LA DENUNCIA, CON EL TÉRMINO 

DE CINCJ·B'·!'ft.~; Á'L.A~ AUTORIDADES RESPONSABLES, AS[ COMO A LOS 

TERCERÓss·:;i·~·¿()~~HUB I ERE, PARA QUE EXPONGAN . LO QUE A su DERECHO 

CONVENGA~~,.·: LA RESOLUCIÓN SE PRONUNCIAR.Á DENTRO DEL TÉRMINO DE 

QUINCE 'Df~s; . Sr LA MISMA FUERE EN EL SENTIDO DE QUE EXISTE RE. 

PETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO LA AUTORIDAD REMITIRÁ DE INMEDIATO 

EL EXPEDIENTE A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA; DE OTRO MODO, SQ 

LO LO HARÁ A PETICIÓN DE PARTE QUE No ESTUVIERE CONFORME, LA -

CUAL LO MANIFESTARÁ DENTRO DEL TÉRMINO DE crl'icO DLO.s; A PARTIR 

DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN C:o~~~~~()~ritE.~T~. LA 
·''- { 

45) Constitución Po.lítica de los Estado~;·u~·idbs ~e~icanos. Edi
ciones And rad e S'"é pt i.ma ..• E.d.:i.c.i.Ó/1.c.Méxí,co..,.,198.4~:.P,ág:.;+84·-A·;:~·-···· 
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SUPREMA CORTE .RESOLVERÁ ALLEGÁNDOSE LOS ELEi'1ENTOS QUE ESTI/·1E -

:::v:;~;~;i;,;~¡~~~~far~d!ii~~~~~f~~f~~~~~i~itJ~¡z:; .. 
CITAR TÉXTÚALMENTE' • •, .?• , ... ;';;;< >' .;¡f ·i"':ii' it:X··· :?.·.;., .• -·: . . . , . . . . -. , . , - ·,;.f.':~:·</~ ¿:·2: :,·::',,-,~~~{~/:ri~{ ~::<-º'""~~. ~~:.;~,,_ ~:r:~J ---- -- . 

...• ··;~-1~~s;~;3~·t.;~~~;~¡;i~··~~Qf,··.f; .. -~~T.~.c~~o·:1g8 .• "'~~~~·-.I·~-~EN.TARSE 
SIN PERJUICIO"DE'QUE'·Er..:.~·JuEZiDE DrsTRITO; •.·LA' AUTORIDAD QUE HA-. ~,-_ . .., ,- . . . . . .. , . - . . , . 

YA cor-ioC::rrio·riEL ;;urcio o El.. TRiau~í:AL. CoLEGIADÓ DE CIRcuITo. EN 
',;_,, .. ' 

su CÁso;.HAGAN'i:'ÜBgJifR 'LA EJecUTORfA DE QUE SE TRATA. DICTANDO 

LAS ÓR~:(:~~~.~~~~~:1~'~É~t.~::'.;t~/:;É·~;,!) NÓ ·FUERAN OBEDECIDAS, COM IS I Q 

NARÁ AL 'sE$Bf:'T'ARI.9JO)'AC!UARIO DE SU DEPENDENCIA PARA QUE DÉ -

CUMPLihT~~i6;t~'.«•trT~,k~~~~· ~~~CUTOR IA, CUANDO LA NATURALEZA DEL 
;\!,-.- .. -

ACTO LO .PERMiTA EN su CASO. EL MISMO JUEZ DE DISTRITO o EL MA-

GISTRADO~ DESIGNADO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO RES--

PECTfVO, PODRÁN SALIR DEL LUGAR DE SU RESIDENCIA SIN RECABAR -

AUTORIZACIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JusriCIA. BASTANDO .QUE SE 

LE DÉ AVISO DE SU SALIDA Y OBJETO DE ELLA•. SE CONSTI:TUIRA!" EN 

EL LUGAR EN QUE DEBA DÁRSELE CUMPLIMIENTO~ :PARA 'e;Jiic:J+.c\'RL:A. POR 

SÍ MISMO, 
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Sr DESPUÉS DE AGOTAR TODOS LOS MEDIOS LEGALES PARA -
LOGRAR SU CUMPLIMIENTO DE LA SEN1:ENCIA EL')uEZ J?E DISTRITO, LA 

~EL~:A:GURX::I:·:L,:I •.... o.~ .•. D.~ •. E;cL;A.~~.-.: .. :F~U;LEt~R~ZZA~~.~ .. ~.:.:Lp1.Du·~~B~L~~r~AC~A~t.:.~:~p~·~A+R~·Aik .•.• H~~A2C€Ei·Rf.r.~c§~u~:l.~P~CL',~r·R;~L~f ~i: ~::L -
..... . .- C~';!EJECUTO-

' .. ~ ···::;::,:y-: : :· ·: :_·. )'.::~.;-~~~~~~~if{~tR~-. ;:;f::.:T ,-~\;\~ri.{;; e::-· --;>~\ "':. ' - ' .,<>~ · ;;_~~~~;j\ -~ .. A~,,;~~;-;;{?~~~~~~~4 \ r RIA, .•.::·:•,,,e· ......... .,.," ·•·· );i:· •··.,\':·:•····.,,,:'.~'e,·.•.,.,,,,. ..... . , ·'•·:·::5<:·: 

CON LO ~;fü~~I~E~f 31·r~$1~&€~'~~~i~~~irr~&~~~~~~~··:: 
CUAL ESTABSEffEf :N~:?fóeR,~ ARs~I~~·RSE:::N.iNdú~·:f~üiEr6'0E:(r~1f.t.Ro 

:~:c:~¡~~rif t1~f &~trt~~~Íf ,ti~~ii~,~~iil~t~t~~f m~;A:;:~ 
C I ERE QU~'.:'yp.FiNOi(HAY'.1't-!ATE~ IA \ PARA',LA.~EJECl)ClóN;·f,EL f:l.INI STER I O 

PúBL r co.(cf U'}:ri'i~.*~(é:,f~.;~~~'~fü,~%~Íé·l~~~~·r~~r~-~~~!r.~i~3~'{ :~x~~j.\{c46) 
, ·).LAs';TEs'ís)oE' JüR r s?RíJDeÑc rA' soN'éUi.s\s r'GUi ENTES: 
.>!ds ~~~~~.,:g~~~S,~DE'~Áf1¿~~ko~D~B'E';¡~fsÉRT-~~MP7;;~-~ . POR 

:~:A D:":t:~~j~#f ~~t~f ¡ f~f J~€~~~t~iit~~?~~~j~~b~'~k~5~~S, ·;:-
ACUERDO· co¡ín L.ó EsiAsUczo'ó'E'N".'1ú::~j\k·dcuLo.:107·'cc:msnTuc roNAL -
No soLo. ·LA AuiciiiiiJ~.B ;~fisPot:ís.A.af.e: ~~'il osi..:.~C;ÁriÁ\ s ~ N~: ~u;L·~u 1 ER 

'-.. " ::;"'·': :·,;.:·:·'.{:·'"· 'e•:',;--:~:',_': · :,.:';"~·· c·;...'.O\:-.~--," 

-----'-----"------··-···. '·,. · .. ·.. . 

46) Ley de Amparo Q·6. cit; Pág. '110.' 
:~~~··=~~~H~,,,y~n»•»;!>~~~-~-~~··-""º"" 
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OTRA AUTORIDAD QUE .POR SUS FÜNCIONES DEBA DE INTERVENIR EN LA 

EJEcucrór-i DEL FALLo. <To~to LXXIII JlA.coTELA Co.NsuELo y C:oAGs.-

PÁG. 2033, y TESIS 41.l). 

AHORA áier~.~"Gx's P.Úio-Rio:ldE~ =aÚECDEBEN ÉEEcÜ.iAR LAs 
.. 

SENTENCIAS ÍJE AÍ1PAROES AQUELLA CONTRA cuyos ACro's.sÉ:-coNCEDró 

LA PROTECCIÓN DE{A JUST~CIA/Feli~k:.~,L-~ sLPARA;h~§ EFÉ:dos rn 
TERV r ENEN LAS A~fok ;DA~¡s QUE LE ESTAN s~~o~ÓI~~b6~~''.Y ÉSTAS -

CON sus ACTOS VULNERAN .'Los D_ERECHOS QUE A LOS QUEJOSOS HAYA DA 

DO LA EJECUTORIA R~S.PECTIVA, CONTRA TALES ACTOS NO PROCEDE u. 
QUEJA ANTE LA SUPREMA CORTE, SIN~ LA~ DEFENSÁS•QÚE CORRESPON-

DAN DENrno. bE( ~Roclili it.fril'l1-ó "oRnI ~AR fo>~NTE • f:L' suPER r oR JERA a 
QUICO DE 0···~.UTO~I~A])~,~l!~·:tg ~~.~-S~-~-<~~~~~RE EN· .. · ~CESÜS ·u OM r -

SIONES". CSEMANARio•Jú.Drc,If\LDE'U fEnERACióN QurriTA EpocA TQ. 
Mo xvrr PAG:· 374f'.i·::J:<:: · 0:,:•' · ' ' 

EXISTEN 

CUNPLIR 

coNcfuvÉ:Nbb·;E~iNg;·º 'DE~kefoEi~ENCIA~ EXPONEMOS QUE -

YAR ros PROC~Dr,i1i~l'i;6;}'~~~A''o~L·;~~R A QUI ENES DEBAN DE 

LA SENTEÑC:I.~,·~~'d:;·~~:,f~Ui~~· • .ó~ INMEDIATO, EL PRIMERO -

DE ESTOS PRÓcEDir1 IENTOS Es"' E;C':'GíuE CONS !STE. EN REQUER r RLOS DI --

RECTAMENTE PARA'. OBTENER' sU cliMPLrMrENTo. EL SEGUNDO ES EL DE 
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DIRIGIRSE AL SUPERIOR JERÁRQUICO DE LAS RESPONSABLES CON EL -

MISMO. FIN:.·. EL TERCERp-:_EN.LLf?:YAR 'A' C~BO .[;.:·EJECUCIÓW SUS TI TU-
.. -,- -.;::'>,; 

YÉNDosE A LA AuToR10AD'aUE' Di:.BÁ''HAcERLo:~v~F'rNÁLMENTE>cEw cAso 

DE DEsosto1J~~tt;:~·~~~;¿~·~,~~i-ó;~riA~·rRESP?NSA'B~E?'.i¿~-LES.EfARE DE 

:~R::P.~)i.i~¿t~~;!t~~~~~iff&l~~f;~~~º~~!=~~~·:-~Xflt'.~t!~··;i&r~J·:::~= 
CATO A UN M~~D¡:;6"11t~:~;~~~;"~'ul-~~".·~~¡D J~nrcr:o.L:!POR 'NO CU!-l~LIR CON 

<>- ., -~--y·.',,:; .. ) ;~:,,::-·· - ··, ·~. 

LA EJECUTOi~t~;trt~~~~~)~~~;fd SENTE~W QUE CONCEDE EL AM 

=~::: ~~~~t~iilll~~~~,;~~~~~~~:;:E::::::::~::::::::~ 
POR SUS• FUNCIONES•,PROPIAS';•,DEBA • lNTERVENIR .EN LA EJECUCIÓN DEL . ' . - ' . ' ' -- ' ., -· ~ - . - . . . - ' 

FALLO. Ei1"ft.RA'.T'P.~1~1~N üsLIGADA A PRESTAR_COLABORACIÓN y QUE --
:...:-~:~...::~~~'.S .. , 

PUEDE SER REQUERIDA PARA EL CUMPLIMIENTO, A TRAVÉS DE SU, SUPE-

R 10R JERÁ~aul2o~:..JGsTI;rcA~Dos/isTA ~ºR J:_~~·€~'i=sÍnAD ·DE .DAR -

EL DEsrno cUMPLIMÍENTa A Los FA.LLos'Y EN ·Et.:·~~vr:dE·-~rE- 1.N'T~RÉs -
·,·,~- . .;:r,.·····- ',. . 

Púauco QUE Ex rSTE _PARA QUE sE RESPETEN LAs':;É.Je:cuiofi rAs.:DE · AM-
-· .. -·-" .: .·.'·:_:'.'·:e~/<':_;_·:·' ,~ .. :·-._."·.·-·.·_:''.:'. -.<. --,, 

PARO, YA QUE POR LO GENERAL, LÁ MAYORfA DELAS·,AUTORIDADÉS HA-
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CEN CASO qMrso A LAS SENTENCIAS DICTADAS POR LOS TRIBuí'IALES ·pi;_ 

O ERALES Y POR ENDE, NUNCA· CUMf'LEN .Los f=Ál..ccis coNsT(füi:ioNALEs. 



,_-. ·- ,_ .... 

CAPITULO II I: .Ei§pAGb:'.~n·~·DJl.'~qs.tY.PER~~}Ci:os~EN EJECUCÍÓN. DE 
.....• 'éA';sENTENC rA~br:: ·AMPARot· < •.... 

-·':.-./; 

lL- FORMAS DE EJECUCION;. 
A) POR RESTITUCION y, 
s) REPAP-ACION DEL DAflO. 

2) .- PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS. 

3> .- TRAMITACION DEL INCIDENTE PARA EL PAGO DE DA
ÑOS Y PERJUICIOS. 



CAPITULO IU: EL PAGO DE DAflOS Y PERJUICIOS EN EJECUCION 
DE LA SENTENCfA DE AMPARO 

' EN ESTE CAPfTULO EXPONDREMOS LOS MOTIVOS PARA LLEGAR 

AL INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS, PERO ANTES ANALIZAREMOS 

LAS FORM~S DE EJECUCIÓN. 

1).- FORMAS DE EJECUCION 

SON POR RESTITUCIÓN Y REPARACIÓN DEL DAÑO, LA RESTL 

TUCIÓN SEGÚN RAFAEL PINA VARA: "EN LA ACCIÓN O EFECTO DE RESTL 

TUIR, ES DECIR, YOLYER LAS COSAS A QUIEN LAS TENÍA ANTERIORME~ 

TE, PONER UNA COSA AL ESTADO QUE ANTES TENÍA, 

BENEFICIO ÉSTE EN VIRTUD DEL CUAL UNA PERSONA QUE HA 

RECIBIDO DAÑO O LESIÓN EN SU PATRIMONIO PUEDE ALCANZAR, QUE 

LAS COSAS, SE REPONGAN AL ESTADO O SITUACIÓN JURfDICA EN QUE -

SE ENCONTRABAN CON ANTERIORIDAD AL MOMENTO EN QUE SE PRODUJO 

DICHO DAÑO O LES IÓN", (47) 

EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE AMPARO ESTABLECE QUE EL 

OBJETO DE LA SENTENCIA DE AMPARO ES LA RESTITUCIÓN: · 
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"LAS SENTENCIAS QUE CONCEDAN EL AMPARO TENDRÁ POR 06.. 

JETO RESTITUIR AL AGRAY!ADO EN EL PLENO GOCE DE LA 'GARANTÍA 

VIOLADA, RESTABLECIENDO AL ESTADO QUE GUARDABAN ANTESLDE.LA 

v roLAció.N cÚÁNrio· á ~A~TO,RECLN1~o:;~Ft.~~~~;f~~§.~J;E,~~7¡~~;~t·fX~(): .. ·.Y 

CUANDO;~A"D~;'.CARÁCTER NEGATIVO,.~EL "EFECTO~DEL'.)AMPAl'W iSERA" 

OBLIGA~:,:c;: LA AUTORIDAD RESPONSABLE• Á •QUE{ÓBRE~rii·~~·~tNseNtirio . DE 

RESPefA~e~ .. ~~~;:Nl-tP. ·r,E. Óu~····5~~+~·¡;:.'.{\·.~f{'Y'2J~fit~i~:n~~·'f·~t .··~;.RTE' 
LO QUE)tj\ i.i;sr¡A ~MANTÍA EXIJA}, .(4g) . ' .. ~·:; ····~·· ;.:::;··: 

VrsTo LO ANTERIOR, PODEnos DE2¡~: 6uE' ¿NA 6~i~s FOR-. '-'.~-,.; ' 

MAS DE EJECUCIÓN CONSISTE EN LA REsTrtucióNj.y EN•REPONER AL --

~~~:: .::::~::~~::~:::: ~E;:::·~iJ~~~!l~~~íi1~i~fü~~-
TAMB I ÉN D r REMOS QUE LOS T.R r ~ü~ .. Ú~E~\0Grircrí\tE:s: SON --

coMPETENTEs PARA coNDENAR A QUE SE RESTI il.lvÁ A: ci!Ú~NEs HAN s r -
.· ~:, ~~, ~ 

DO AFECTADOS EN SUS DERECHOS, . •, .:. . •.•• 

TENEMOS OTRA FORMA DE: ·e·JECu~\:'óN~::~Y·?es. LA ~~·ÉPARA
EL TRATADISTA RAFAEL PINA NO~ :DÁ.U~A rlEF·;·~ICIÓN; 

PERO 

CIÓN DEL DAÑO, 

MISMA QUE ES APLICABLE A LA RESPONSABILrDAD CIVIL, "Es LA. ÓBL.L 

48) Ley de Amparo Ob. Cit. Pág. 354. 
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GAC !ÓN QUE CORRESPONDE A UNA PERSONA DETERMHIADA, DE REPARAR -

EL DAr1o o PERJU re ro cAusÁoo"A•:oi~A~ '·ª rÉN POR ELLA MI SMAf POR· -

EL HECHO DE LA~· cos¡s ·O ¡:>6~·.2-i<::rcis:·:di:- d~'~·je~P.so(.JAs~éoR LAS QUE 

DEBA RES~Cl~DER~;;';-("49),";{>•;C.--~;¡;_~;:~~:;;• -;~ .; •• :.;;.,<·· 
EN ~~TA~ ~6NJ:lr'.i:i.~NE;;··~M&;,0,~E~..\~ié:'rÓ~; ri~c DAho .~-LiEDE -

SER DE D~S; ~~!J~té-2.~~~1~j_,;,Z;~~;t&~~~~}~7;fá~}N_ ESPE;~E Y s. r N-

DEMN CZAC IÓN.' EN .NUMERAR'r'o',<··.Y, >;·, \:;(. :·. ->/·. :. , · ,, · 
lA 'rNDEM~r±Ai:roN EN ~~~~C:·r~> CONS!STE EN-RESTABLECER 

,,·· - •.-"···-,,· .. ' .. ' ' ' . •• . ' ··, .. ,_ ·-- .. - ,<-.-.. 

LA s r TUAC r'é;N ~A'r-fT~Ri6k 'A>LX ¿IJ~rc~iól'I 'oe:L. ¡j~'f¡c,;,:l'> i x· .... ~X!'. 

~;~~' A~j~~~;~~ittf ~~~~~l:~~~t~~t~it~litf lf E~~ 
PUEDE I NDENN I ZAR/.~~'ESf>ECrE;J~~·.t'UMERJ\~}..Oí':'~,!;{Í,~J\f!lJC:Ei EN {\J~A. 
SUMA DE of~e~o QUEO E_ci~U,_r~~E~ Á('t1q~J,()~DE LQS~DAÑÓSLY.C'Pifü.Juicros 
SUFRIDOS- PARA. OBTENER ÜNA REPARACIÓN D_EL DAÑO' TOTAL •. 

49) PINA VARA RAFAEL Ob~ Cft. Pig. 419. 



2J, - El PAGO DE DAflOS Y PERJU!CfOS 
. . - .-

EN :ct:d~i:.~ A ~LP. 'rirfr¿l'ir~YórJ n~.PAGo Nos D rc~. EL {1AEs--:-

::~s ~:~~~c~n~~!t~~&~~tÍ~Yi~~i~~~"~tft~;:I~~Jf~~¿;;Ec~¡;~N=~A~A 
::~ RoU:~¡;~¡~~[~t~~~~í~~~$f #~~~0Tf~:~'.~~~~~1:~r:.N¡~~ic~t~~·ó~;- -
DEL CórirGo Civrl. v'i6er.iie aiJE{•:DrcE: "PA'Go o cuMPLrMIENTo Es LA 

ENTREGA DE LA COSA. o. C~NTinifi·;iJ~Br·b,;., 6 LA PRESTACIÓN DEL ?ER-

;~:~~;~;::~:~~~~~:~~~J~~ltil~~f ~¡¡~~f f ~~f t~~~ii~~~ 
SINO TAMBI5N LA DE CUMPLIR' ÉAS~~OBLIGA.cre':'.?.:;.clJ~LQ.UIERA:~QUE SEA 

Su OB.JETO. < ~.· . i~~\';~~=iJ.(~:.: .. . ' ' ' ' . . - . -, ', .- ' , -- . ' - . . -' ,- ~- -_., 
:,;.-~·:_--:_-.)~ , : '> o-·:J, .. ·.• ; .. ···.:.'::-, .-.- ... - ,~·· ''; 

EL PAGO. ÉS·. UNA'':OE'.iCAs•:•FORMÁS~JJEiEXTINGUIR)~'s. OBLIGA 

c l ONES, EN ESTAS cé:iNB f c'ioN~~;J~}~t• f>Acib ;~~~·:.~;~; ~~~~;:d? EN EL -
-;~: -':. ~"" -- J·· .,>:·'· · .. · · ... ~ ·~ ~ , Q .. ·:;-~_:·><::~:.~ :::"1(f~-iU):;:~S:~,;:~·:/¡A ,,,...:z: --,::~.: : 

T ¡ EMPO y L~:A:T;~~,i~~!~:~~:,;;;~~;'(L~~ ~A~~~,,,tfE~~jº:~~~-~S'. P~RA 
EL TRATADISTA PINA:iVARA,'SOST(ENE;:QÚE:: ~~LA:;orsTINCróN' DE<,·ESTOS 

_.,::".···~:V,'.":;·_,:·.,_ ,-,·'.'.·:\J, -·.-- . . ::,:;.~··;·\: .. ·-·'.:':.: ~.:., .. · ·. 

¡ ·.···.' . ;_;:'.':_:··· .... ·:-_;·_·_··-,.;_:_~:-:: •. ::-· .-.. __ -··-:-~ ···.(·.•'_,·~·.···-:;:,.·._" •• ·.··.~·,.::· .·.··:- : •• 

50) ROJ INA VI Ll EGAS : RAF;AEL_;~Conípend-i o-~ci e:-o ~re2 h'o""CTv~ff;~:-reo'rfa 
Gen era 1''-de'"'fa"s' "o'ill .i gac iones", .. : Tomo •I Ir, Ed. · .. Porrúa · México 
1976~· .· . ; . . . . . 
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CONCEPTOS, DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGAL, SE FORMULA DICIENDO 

auE DAÑO ES LA í"ÉRD IDA o. MENOSCABO SUFR.IDO' POR FALTA oE: cu:-1PLl. 

Mr EN To. nÉ. uNA.oBLrci.A.C:xóN;~: Y P~RSurc ro LP. P~~xyA:cró~~DÉ'..'cüAL- -
au r ER· 'GAf,Ál'icfA" éti::fT~.1"tiü'~\'i)~~rr~~~;JH~1;;.~·~~:";~·;:~~'~ri·g~CON,,,EL CU(:l 

:~:::E:TiS~~~~f~~?~f ~~iftí~~i~~~tii~atf li~i!il~~;:~= 
YA QUE SE :HAvA'rJ'; ~~JiJ\o~ :~º QUE: NECE,SAR IANENTE. DEBAN' CAUSARSE" 

t'•.' ,'._.·_, <, , ·::;_;>. ·-~~,~~·,:{;;·;,'-o __ :~>\-. .:..·;','.- ,:1~:;·.~;~_1.·.--:.:~> 

( 51) ' ,' . . ' ~:'.;,·::>·'.· .• •,.·, :: ;<·"~' : ..,: :>.,::•· • +· 

'"F" ino ;J~ii~!I~~~~~~1'i1lM!til~fi~t~f llt "'':i~t~~A•o 
OBLfGAciÓ~;;);:c:·¡ ·< ' .::t.''lf.::~~}:~!i;(~;&: -~··:i ;}/\''; ¡;;.;::~;,, 

· .. ;~169/::. SE~ ~'.~¿·~TA'iPERJú ter a::t:A: PR i~Agyó'N riécl.IALQU r ER 
, - .. ··;· ~,:.;<~-'~~·-·>'-'"···,! ·'~~~ .. '.::_-= ~=___;~ ~~-.~-;;;"'=-~~-.-o-~.--·.-: -"--.:;o;-.--:---:.;:c: 

~:,::c~;t~f iJ~~~~;;íi~iI~~i~~~~1~i:iii~~ii~r~i~lr¡~i~~ ~~ 
INMEDIATA Y DIRECTA'DE LA FALTA OE.CUMPLIMIENTO,DE;·LA OBLIGA--

CIÓN, YA !;eA ciÜE:sE\HÁvA'.\:'~tís.D.rio o·:~U·E '.~~áÚi{i'.ÁrÚ:ráE ·~~~¿ti --
. ... }:~:.,.:«".} " ..• '--;-,·'; :;:.-.:, ,-.:: .. ··, · . ."• ·\:t;' ;'• I , .'·<'.-:: :<<·~·'.·,,>:~·:~.:,'"-:: 



.. ,., 
- /o -

CAUSARSE", (52) 

SIGUIENDO. CON EL ESTUDIO .DE LOS DAfJOS Y PERJUICIOS -

EL EMINENTE TRATADISTA PLANIOL, ~o~ DICE: QÚ~ '.'ELDMiO ES NECE-. . . . .. ' ·- - --.---, - . - -- ' ~-· 

SIDAD DEL• PERJÍJICIÓ Y SOS~IE~E QlJ.~-=c~;:;~~~·~%~~~;,~,~~'.Ik==>.QC¿MEN~E 
TOMA ·EN;~o~~IIJ~kA~iór{ LA CULPA CUANDO>DE\EL. "•RESULTA;iUN· DANO. 

::R s ;:~[:~::~D:º:-~:::;ºp~::~::k1--:~j~~~~~~l~~~t~~f~zé~i~§~~;: 
LA ExTsÍ'ÉN¿IA DEL PERJUICIO, y ÉSTEA suv€~"'~-~¡~~~~RÁ;,, 

CONTINÚA NÁRRANDO ESTE AUTOR .. y Di CE "auE 'ts. RA~O QUE 
. . 

EL PERJUICIO ALEGADO SEA IMAGINARIO, POR REGLA GENERAL, EL ELE. 

MENTO QUE NO EXISTE ES LA CULPA O LA RELACIÓN DE ÉSTA O EL PER 

JUICIO, PERO EL DAÑO A VECES ES DEMASIADO PEQUEÑO PARA QUE SE 

TENGA EN CUENTA O BIEN ES IMPOSIBLE DETERMINAR SU EXISTENCIA 

POR CONSISTIR EN NO HABERSE OBTENIDO UN RESULTADO O BENEFICIO 

QUE ESTABAN SUBORDINADOS A CONDICIONES TALES QUE LOS TRIBUNA-

LES SE VEN IMPOSIBILITADOS DE APRECIAR SIQUIERA EN SU PROBABI

LIDAD, POR OTRA PARTE, LA DIFICULTAD DE APRECIAR EL IMPORTE -

DE LOS DAÑOS, SI SON CIERTOS NO DEBEN LLEVARNOS A ~ECHA~k LA 

REPARACIÓN, PERO, CUANDO ESA APRECIACIÓN_ ES REALMt:UTEdMPOSI-

.. :·,·;:..·: 

52) Código Civil Ed-Ício~~~·A=r;-,1~ac:le; Ecii2ión _o_écimoC_uarta, -
México 1976 Págs •. 522 a 523~ 
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BLE LA CONCESIÓN DE UNA INDEMNIZACIÓN BIEN SEA SUBSTANCIAL O -

SIMPLEHENTE NOMINAL (UN FRANCO POR DAÑOS Y PERJUICIOS) LOS GAS. 

TOS. ÜCUPA\{NA SANCIÓN PENAL EN EL SENTIR DEL JUZGADOR Y DEL 

PúBL reo'~ .":Cs3{o' 
-nr~é~:i¿;~; QUE LAS MEDIDAS DESTINADAS A r;í~~-~y~ l..os DA

ÑOS, SON'Q1Ü~:;~ci~ .TRIBUNALES PUEDEN IMPONER MED1Ó:A.~'JL'bsRÁs A -
.- - - . ~'.i_:-' 

FIN DE IMPEDIR';. BIEN SEA LA PRODUCCIÓN, LA CONTINÚAClóN. O LA -

REPETICIÓN DE UN DAÑO, CON TAL FI'NALIDAD PUED~N DICTAR ÓRDENES 

O PROHIBICIONES SANCIONÁNDOLOS, SI FUERE NECESARIO, PERO ES N~ 

CESARIO QUE LA AMENAZA DEL DAÑO SEA PRECISA Y NO SIMPLEMENTE -

POSIBLE. 

AHORA BIEN, EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ÓRDENES 

O PROHIBICIONES O DE INEFICACIA DE LOS MEDIOS IMPUESTOS, LA -

VÍCTIMA DEL DAÑO PUEDE ACUDIR NUEVAMENTE A LOS TRIBUNALES ALE

GANDO, DESDE LUEGO, LOS NUEVOS HECHOS Y EL PERJUICIO SUFRIDO -

DESPUÉS DE LA SENTENCIA DICTADA CON ANTERIORIDAD CON LO QUE SE . . . -
EVITARÁ LA EXCEPCIÓN DE COSA JtJZGADA, Y ASÍ MISMO .LOS TRIBUNA-

LES TIENElll LA FACULTAD SOBERANA PARA APRECIAR.·~.>:~.~i~;E~CIA M8.. 

TERIAL Y LA CUANTÍA DEL PERJUICIO, ,:;:: •. , ·' 

53) PLANTIOL "Tratado Prá.ctico del Derecho 'Ci"'.i 1 Fr~~~és Tomo 
··· .. V¡., Pá g·s·,--·7 50 ··a"· .7 51-.... y-] 6 6-·a~7 5 6·.::~ .... " ... .,, ... ,-., ......... , .... ,._~., .. "'''"'''·""é· ,. 
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LA ACC.IÓN DE ÓAÑOS Y PERJUICIOS SE EJERCrTA EN CON--

:::::~U:~:~~~~i~~~i¡¡t~;í~~~iit~~~!~,~;~[tl¡~~Ó:~ 
CONS I STE<~·N LA'REAL'fZACIÓNiiEXACTA'DE:'.,LA' REPARA.éI ÓN .. DEL 'DAÑO M~ 
o 1ANTE EL riEsAi<cJ~{E'fftc( tié ~dgho:.\Ños>v.'f>ERúti'ie:r'd~cócAsroNAoos 
DI RECTAf1ENTE. POR·:.Éc.i'A'é.ríícIONADtf1.i~2:'l.1~1pLrr:j[E~:;.;;;·~~ ..• ~: ÉJE¿tJ:roR IA 

DE AMPARÓ • •• ;};L' ';?~.-~· :,y·;¿,:,~;~:?',:;xi" >_ , .. 

PRE•TAR ..• ~;i~f ~ít~lill~lllf tI~\~~~:~~~:~~::== 
FORME A LO .. CONVENIDO >·SERÁ ~ESpONSABLÉ DE~ LOS DAÑOS Y PERJU I--

C COSEN Las-itRMr~c>s::-~a¿dr~~+~sr • 

I ,- Sr ,_l OBLI~A~;ÓN ~~ERE A PL~ZO, COMENzARÁ LA RE~ 
PONSABILIDAD DESDE EL VENCIMIENTO .'DÉ ,És:áo';{' · 

I I. - s [ LA OBLIGAC CÓN NO DEPEND [ERA o E :iLAzo"'C'r E~TO ;-
• •. ..,_,·.· . ."'¡.:,•:.,; 

SE OBSERVARÁ LO DISPIJE'STOEN LA.PARt.E~~~e-~;DEL 
ARTfCULO 2080, EL QUE CONVIENE UNA OBLIGACIÓN DE 

NO HACER PARA DAÑOS Y PERJUICIOS POR EL SOLO --
, ·-...... ' ""'"''"':-,~-- ·,,·"~,,,.,..~,~.-~,,..~-~-~~-,,,.. ".~.- ,.~,·--
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HECHO DE_ LA CONTRAVENC l ÓN
11 

"2080 . ...; Sr EMPRE _Ó.UE)fr 1-fÁ ifJADO ELéHEMPO EN QUE DE. 
·---'"',- ·-·-

BA HACERSE EL·. PAGO y. ~ET~A TA DE. ofü.:rGAC IÓNEi ri~ 'bAR, NÓ. PODRÁ 
- ,- . ~ - - ... ·., .'. . .•· .. "': - ' .-, >; ;~···;':._"··-·- - ·;,· .> ·-

EL ACREEDOR EXIGIRLÓ siNo DESPÜÉs<n~·Los'TR,EªiNTJ\SPJÁs"sJGúrEN-
TEs A L~--~Ni~~?_E'.G\C:'f§E-6üE sE HAG€1~ vA';'jLJfrlcrJ,\fr!1~~iE:-,~ .Y~' EN LA 

EXTRAJUD re rAC ANTE NOTAR ro o ANTE beis TEST.! dós !!'' · · 
TRAT¡·~1nÓs~ ~E OBL!GACIO~Es n~ HAc~~ ~[·:'?~~ó DEBE 

·;,,-: \--~-~i '':;/• 

CURR!DO 
CIÓN

1
'., 

EN EL PAG~nE·c~~RT~.t;;.¡...,'frri..\nnE::nrNERo, L.os DA~Ós'.''vf.E~iur- -

c ros auE R·EsULTE~\nEf~¡{~AL+lri'f:?C'~r-íPLr.Mr ENTo_';~ti i~#RAN,;~C:E:--

º'" DEC '.~¡~~i~~:i~~~~lt~~~~i~!i~~i~~~~~tgz~i~i~~;i:~}~l;~,l.'·C-
POR I NCUMPLIM IENTijÚ5E 0'úNÁ:['óBL~GAC IÓN ENi_MA TER r;i!Jcrvíl:>' ÁS [.'co-

MO POR rNcuMf>Lif'.liE~ro·.ii'f~~ft. E:.JE:diT61úAnE AMf>ÁRoi)r(:;rAoA ·fiaR -

54) Có.digo Civil Ob. Cit. Págs. 51.8, 52i. 522~ y 52_4_, 
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UNA AUTORIDAD JUDICIAL, DE ACUERDO AL ARTfCULO 105 DE. LA LEY -

DE AMPARo, EN TAL vIR.1-1.ln; ~F'aNS:iCls ur.i EJeF1l"ol..011e Lbs DAÑos v. 
PERJUicios auE suFR~ E~,~~~J~sd CUANDO ·rfo sE ·cuMPLEc~A 'sENTEN~ 

" . _;. . o: ~ ' 

CIA DE AMPARO, CO~O L-:.º ~·1,~~•Itt7SjAN ALGUNOS NUMERM-f:S CITADOS -

DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRlTÓ y TERRITORIOS FEDERALES, DE

BEN SER CONSECUENCIA INMEDIATA Y DIRECTA DE LA FALTA DE CUMPLl. 

MIENTO, AHORA BIEN, DE LO ANTERIOR TENEMOS SUPONIENDO QUE AL 

QUEJOSO QUE OBTUVO UNA SENTENCIA.DE AMPARO QUE LE OTORGÓ EL AM. 

PARO Y PROTECCIÓN, SI LA AUTORIDAD NO CUMPLE CON LA EJECUTORIA 

EL QUEJOSO -PODRÁ OPTAR POR EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS SUFRl. 

DOS, ESTO ES, POR LO QUE HACE A LOS DAÑOS APRECIABLES EN DINE

RO POR NO CUMPLIR CON LA EJECUTORIA DE ~~P~RO Y LOS PERJUICIOS 

SERÁN LA. GANANCIA QUE DEJÓ DE PERCIBIR !\L NO· CUMPLIR CON LA --

EJECUTORIA DICTADA, 

ÜN SIMPLE EJEMPLO, EL PROPIETARIO DE UN TAXI QUE SE 

UTILIZA EN EL SERVICIO 'púsl..ICO ~\._: 2~..\L.ARRENDA Vi OBTIENE UNA -

GANANCIA POR ESTE CONCEPTO DE fR&~ ~{I°i:: ~~ic»s•riiARÍos; y AL su-

FRIR ÉSTE UN ACCIDENTE DE TRÁN;i.ia/'fE:.1-duE NO ES RESPONSABLE 

EL OPERADOR DE ÉSTE, SE LE GENERA UN DAÑO POR $ 250,QQQ ,QQ: 
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SEGÚN LOS CONCEPTOS ANTERIORMENTE DESCR !TOS, EN ESTE EJEMP.LO 

Los DAfios soN POR LA cANTIDAD MEN~iorlAI>Á v Los PERJurcios sE-

RÁN LOS TREs'~~i~ PE~~s iiúE SE GE~,~~).'~-,;~dR-:i:o~C:ki>T~r'~E RENTA -

auE DEJÓ DE, PERcrsIR DÉsoE EL MOM~~~ér oÉt icc:J:IJeNT~'·'. 



3>. - TRAMITACION DEL ACCIDENTE PARA EL PAGO DE DAÑOS. Y PERJUI

CIOS . 

· ... A~TER i ÓR~~,z~¡gci~J¡{~'.f oi~;l'.65 i·2o'NcEF'~o:c:•dE rp~~·o ~ B~ÑOS 

:u::R~~· :.~·itf ~~#f t~~Si~~~~~~~-~3·~~?~{~~~~~pi~-~~~~t~t:It::·,·~~·~~R-:E~ 
NOS DICE: 

"LA PALAB.RA INCIDENTE DERIVA DEL LATÍN INCIENDO, IN

CIDENS, QUE QUIERE DECIR, ACONTECER, CORTAR, INTERRUMPIR, ·sus
PENOER, EN CUYA VIRTUD PROCESAU1ENTE SE LE UTILIZA EN SU CON-

CEPTO MÁS AMPLIO, PARA SIGNIFICAR AQUELLO QUE ACCESORIAJ~ENTE A 

LO PRINCIPAL SOBREVIENE EN ALGÚN NEGOCIO, POR LO QUE EVITA, -

SUSPENDE O INTERRUMPE A AQUÉL. 

TAMBIÉN SE HA LLEGADO A AFIRMAR QUE LA PALABRA PRO-

VIENE DEL VERBO LATINO CADERE, PRECEDIDO DE LA PREPOSICIÓN IN 

PARA SfGNIFICAR CAER EN'O SOBREVENfR,<DE CONTENIDO SIMILAR AL 

ANTERIOR PUESTO QUE LA CUESTIÓN INtlDE~TAL trt~{b DENTRO DE 

55) .Ed i t. 
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PoR LO QUE SE REFIERE AL CONCEPTO DE INCIDENTE EL -

AUTOR RAFAEL PrnA VARA, sosfrENE~QlJE~rNC:rnENTE ."Es EL PRocEDr

MI ENTo LEGALMENTE EsTABLEcrno ~ÁRÁ~~~sÓLvER cU.C..l..aurER GEsTróN. 

coN r NDEPENDENc IA DE LA .PR rf'iCr pA{ é;iúE 'küRJA EN>eL f>RoC:Esoc~,. 
(56) 

•'.~;-, ,·~·;. ·-~·~·~-~-:~ú,'_.;~;..:: e_~-'-·=_,:.•'• '. ~ ': ,·-~-~;_,_.'_ • 

PARA QUE SE LLEVE A c~ao: EL INCIDENTE DE DAÑOS y PEB. 

JUICIOS SE REQUIERE.QUE·LA ÁUTORIDAD RESPONSABLE.N~ ClJMPLA·CON 

LA. EJECUTORIA DICTADA p~~·G. AUTORIDAD FEDERAL~ .y e;t¡RTÍ CLJLO 
~>- • - • - • • •• • 

io5. ÚLTIMO PÁRRAFO Nos DICE "QuE EL QUEJoso PODRÁ'(~otrc:r+A.R. -
QUE SE DÉ POR CUMPLrDA'LA ~JECUTORrA MEDrA,NT~lf:~;4~·E~%~:fi~~~i~W~os 
y PERJU I c I os QUE HAYA SUFRIDO. EL JUEZ DE D{st1:fii;o';\,0YÉN,DO ;Ifi 

c I DENTALNENTE A LAS PARTES r NTERESADAS. ~És·ot~~~~;:;"~i&'ff67íod~ú1-
TE, 

~· ;;J~·<~--~~~ '':;<;·:::~~~ ;·.·····~.-: "< 

EN CASO· DE QUE PROCEDA, •Y;,: CUAN-

TÍA DE RESTITUCIÓN"¡ (57) ·,~;;:J ,;y. •' . -.:: ... -.\ i~:·,.¡:;~1/i{''.'.~t {;,' :_. ;·_. ·-·.·-

1980. Fu•.l~~::~:~:~~L·~.:~~:~.A=~i~Jt~·~.~~~it~E~~i~~2~º&.·~= 
LEY REGLAMÉN'rARi.t\'oÉ Los. tRTf.cuLo.sé:lOf',Yi'.107/J:if:·,s'L.A·CoNs'rrTu- - · 

c l ÓN PoLI'fr~A .DE; L:os' Es~~b6~·:cuNibc:i~'',}1~j('!~~~6~ '·;';;{~o Q~E sÉ -
-------'----~"--~~4~~ .... ;44~:_,,[,_c,,2.~,~ .. :~>, •. ~.:;.~.,_;;~--::~,.-~~· .. 
56) PINA :VA.·RA'RAFÁÚ";'.Ob'':' e;< Págf 295 .. ··. 
57) Ley_ deiAmparo,. Ob.c.-C1 t .. ,-,Pag ., •. ¡as .. 
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ADICIONA EL ARTÍCULO 106 DE TAL ORDE.NAMIENTO LEGAL Y POSTERfOEl. 

MENTE EN EL DIARIO OFlCIAltin~;iFECHA·Í6;·í:)E~ÍARZO DE i9át.¡, LA --

:~:~~: ;~L::;;~¡~~~~~~~~tf~~;!i!~i~~f ¡-,:~;;~~~~¡~;~~j~~:, 
.·. ··•··• Ec· QUEJoso».epoRkÁ socr e ITAR 0.QuE.'sE'•; oe:~POR/tuMP cr DA LA 

EJECUTO·R~t:~E~[~~!.;!~~8~~:;;~~}{~~~?~~~"~'~;~;,-s· y.:;~R~U r CI os · .. ?u~; 'HA YA 
suFR roo. · ELSuEii í:iíáD i:siR r:'ro·;· óvE:Nrio r Ne 1 oENTALNENTÉ ·A LAs -

PARrEs r NTER.ESADA¿')::iii~oG~~·RA LoXC'o~nucENTE ••.. ' 

·. ··.·i::~ f,;\~b:eig~ui. t~g¡;·ifriA.·~Xl:JE:fER~HNARA LA. FOR~ÍA .Y·CUAN-

T f A DE ·.l:1~R~~:~;!~i~~i~~-~~:~1fi;~~·jf~§({i~c.,:,;yG ... · .: .... e e ! •••• : ;;bS.~~::i;J;_:l~·~f:;~~·.: .·· ... 
: Ec•"FUNDAMENTo0iLEGAL0 DE·'ESTE·· r l'ic roE'NTE·••·nE·•nAf.Jos y.·PEB. 

~~~: :::·.1f t~~~li~l~i!~]Ji~~F~~~~~~~,~~I~l~~~~lf 4~t~~~~~: 
vos y APL ¡ CABLE.S'C~Ei..iCóo'iGo ·fEDERA&~n~~·PROCEDif1 If::NTos:cr Viüs; 

:p:~·:A~::1~::{~~·á~~,~~~~~&·;;~~!~X!~~~t~~~;~~~~~~j~~;1!~,~rr1:s E: 
MATER r A ~'~·~,~·~~~'~j?~i.filJ~"t~t~I~'~1_'c,.,.·,;., :::;'.~j~~f.·:'··•,n~::'~i~}:.;.:;··~·.}¡;,;, ? '.'. ,." ... 

.. LEY <DE;'AMPARd";fARTÍ CULO 35';"-:· '~EN 'Los·'JUI eros: DE AMPA

RO No sE suas·iÁ.NcrARÁ~~:~.t~·~~~ffcíJLos' o~ ÉsPEÚic PRoNuNcrAMIEH 
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TO QUE LOS EXPRESAMENTE ESTABLECIDOS POR LA LEY, 

lcfri DEMÁS 'iNc ID~~TES ·auE: SÚRJ~N ~i ~ f".;o~ su NA TURALE.:..

ZA FUEREN Dk PREYr o v fipE:c IAL PRONÚNCiAf.ífÉNi6j'._ s'¡f ·r;EerriI RAN -

' -- . ., '. / -. · .. '• . ~ 
AMPARO EN LA SENTENC.IA DEFrNITIVA, SALVO LO QUE D_ISPONE ESTA -

LEY SOBRE EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. 

ARTÍCULO 80, - LA SENTENCIA QUE CONCEDA -~d.i,~1'Áko :TEti 

DRÁ POR OBJETO RESTITUIR AL AGRAVIADO EN EL PLENÓ¡:~·cr2~;•bE. & .;_ 

::·:~:' :~::::::~::~::::~:~ ~;:?.:~:: ::::::~tlí!l~l~~!~·· 
YO, EL EFECTO DEL AMPARO SEA OBLIGAR A LAS.AUTORIDADES~RESPON-

SABLES A QUE OBRE EN EL SENTIDO DE RESPETAR ii;~;::~A~TÍA DE ~UE 

EXIJA, 

ARTÍ C:ÚLC:Í 'l0S;• .P'ÁRRAFO · SEGU_NDO .Y ÚLTIMO, ESTABLECE 

QUE: CuANoo ~'ci··5~::d§'EDE:-CI~RE L.A · ÉJEC~ToR iÁ~ ·A. PESAR DE Los R~ 
QUERIMIENTOS A QUE<SE REFIERE EL PÁ~~A;O PRIM~RO. EL JUEZ DE 
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DISTRITO, LA AUTORIDAD QUE HAYA CONOCIDO DEL JUICIO Q EL TRIB~ 
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO, EN su CASO, RE.i'ÜTlRÁ EL EXPEDIENTE 

ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, PARA LOS Ei=ECTOS DEL 

ARTfCUL0.107 FRACCIÓN XVI, DE LA CONSTITUCIÓN FEDE~AL DEJANDO 

COPIA CERTIFICADA .DE LA MIS"1A Y DE LAS CONSTANCIAS NECESARIAS 

PARA SU EXACTO CUMPLIMIENTO, CONFORME AL ARTf CULO ll.1, DE ESTA 

LEY. 

EL ÚLTIMO PÁRRAFO YA TRANSCRITO ANTERIORMENTE PERO -

QUE DEBEMOS CITAR NUEVAMENTE, EN VIRTUD, DE ESTAR EXPLICANDO -

EL TRÁMITE QUE DEBE REALIZARSE EN EL INCIDENTE DE DAÑOS Y PER

JUICIOS, EL QUEJOSO PODRÁ SOLICITAR QUE SE DÉ POR CUMPLIDA LA 

EJECUTORIA MEDIANTE EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS QUE HAYA SU

FRIDO, EL JUEZ DE DISTRITO, OYENDO INCIDENTALMENTE A LAS PAR

TES INTERESADAS, DETERMINARÁ LA FORMA Y CUANTfA DE LA RESTITU

CIÓN, 

ARTÍCULO llJ.,- PERO TENEMOS SEGÚN EL ARTfCULO 108 D.E. 

BE ENTENDERSE SIN PERJUICIO DE QUE EL JUEZ DE DISTRITO, LA AU

TORIDAD QUE HAYA CONOCIDO DEL JUICIO O EL TRIBUNAL COLEGIADO -

DE CIRCUITO, EN SU CASO, HAGAN CUMPLIR LA EJECUTORIA DE QUE SE 
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TRATA, DICTANDO LAS ÓRDENES NECESARIAS: SI ÉSTAS NO FUEREN -

OBEDECIDAS, COMISIONARA AL SEC::RfrMro Ó[Ai:~úARIODEcstrDEPEN
DENC IA PARA QUE DÉ CUMPLIMIENTO A LA PROPIA EJECUTORIA> CUAN

DO LA NATURALEZA nEL..\~~¿; (ri ~~~;1I~A~ y, ~N ·su C:..\so, ~~Cf.iisMo 
JUEZ DE DISTRITO O EL MAGISTRADO DESfGNADO POR ~l. TÍÚi:{UNAL CQ. 

LEGIADO DE CIRCUITO, SE CONSTITUIRAN EN EL LUGAR EN QUE DEBA 

DARSELE CUMPLIMIENTO, PARA EJECUTARLA POR Sf MISNO, PARA LOS 

EFECTOS DE ESTA DISPOSICIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO O EL MAGIS-

TRADO DE CIRCUITO RESPECTIVO PODRÁN SALIR DEL LUGAR DE SU RE

SIDENCIA SIN RECABAR AUTORIZACIÓN DE LA SUPRENA CORTE, BASTA!i 

DO QUE ÉL DÉ AVISO DE SU SALIDA Y OBJETO DE ELLA, ASf COMO DE 

SU REGRESO. S¡ DESPUÉS DE AGOTARSE TODOS ESTOS MEDIOS NO SE 

OBTUVIERE EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA, EL JUEZ DE DISTRI

TO, LA AUTORIDAD QUE HAYA CONOCIDO DEL JUICIO DE AMPARO O EL 

TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO SOLICITARÁN, POR LOS CONDUCTOS 

LEGALES, EL AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA, PARA HACER CUMPLIR 

LA EJECUTORIA, 

SE EXCEPTÚAN DE LO DEL PÁRRAFO ANTERIOR• LOS CASOS 

EN QUE SÓLO LAS AUTORIDADES RESPONSABLES PUEDAN DAR CUMPLI- -
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MIENTO A LA EJECUTORIA DE QUE SE TRATE Y AQUELLOS EN QUE LA -

EJECUCIÓN CONSISTA EN DICTAR NUEVA RESOLUCIÓN EN EL EXPEDIEN

TE O ASUNTO QUE HAYA MOTIVADO EL ACTO RECLAMADO, MEDIANTE EL 

PROCEDIMIENTO QUE ESTABLEZCA LA LEY: PERO SI SE TRATARE DE LA 

LIBERTAD PERSONAL EN LA QUE DEBIERA RESTITUIRSE AL QUEJOSO 

POR VIRTUD DE LA EJECUTORIA, Y LA AUTORIDAD RESPONSABLE SEN~ 

GARE A HACERLO U OMITIERE DICTAR LA RESOLUCIÓN QUE CORRESPON

DA DENTRO DE UN TÉRMINO PRUDENTE, QUE NO PODRÁ EXCEDER DE - -

TRES DÍAS, EL JUEZ DE DISTRITO, LA AUTORIDAD QUE HAYA CONOCI

DO DEL JUICIO O EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, SEGÚN EL -

CASO, MANDARÁN PONERLO EN LIBERTAD, SIN .PERJUICIO DE QUE LA -

AUTORIDAD RESPONSABLE DICTE DESPUÉS LA RESOLUClÓN QUE PROCEDA. 

Las ENCARGADOS DE LAS PRISIONES DARÁN DEBIDO CUMPLIMIENTO A 

LAS ÓRDENES QUE LES GIREN CONFORME A ESTA DISPOSICIÓN, LOS 

JUECES FEDERALES O LA AUTORIDAD QUE HAYA CONOCIDO DEL JUICIO, 

ARTÍCULO 113.- No PODRÁ ARCHIVARSE NINGÚN JUICIO DE 

~'!PARO SIN QUE QUEDE ANTERIORMENTE CUMPLIDA LA SENTENCIA EN -

QUE SE HAYA CONCEDIDO AL AGRAVIADO PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL, 

O APARECIERE QUE YA NO HAY MATERIA PJ\~~-.f::~.~§~.~C:,llf.I .. ól';:l,,""·'•EL. 
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MrNrSTERro PúBL.rco CU(DARÁ DEL CUMPL!/HENTO DE ESTA DISPOSI-

cróN". <58) 

PoR LO QUE HACE AL_CóDrGo FEDERAL DE PROCEDCMIENTOS 

CIVILES,', LOs-'ARTícU~o~ 358 A 364, NOS HABLAN DE LOS INCIDEN-

TES Y LOS CUALES SE CITAN A CONTINUACIÓN: 

'~AR+ t CULO 358. - Los I NC !DENTES QUE NO TENGAN SEl~ALA 
DA UNA TRAMITACIÓN ESPECIAL. SE SUJETARÁ A LA ESTABLECIDA EN 

ESTE TÍTULO. 

ARTÍCULO 359.- Los INCIDENTES QUE PONGAN OBSTÁCULO 

A LA CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, SE SUBSTANCIARÁN EN LA -

MISMA PIEZA DE AUTOS QUEDANDO ENTRE TANTO EN SUSPENSO AQU~U

LOS QUE NO LO PONGAN, SE TRAMITARÁN EN CUADERNO SEPARADO. 

PONEN OBSTÁCULO A LA CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, 

LOS INCIDENTES QUE TIENEN POR OBJETO RESOLVER UNA CUESTtÓN -

SURGIDA EN EL JUICIO, PARA CONTINUAR LA SECUELA EN LO PRINCI

PAL• Y AQUELLOS RESPECTO DE LOS CUALES LO DISPONE ASf LA LEY. 

ARTfCULO 360.- PROMOVIDO EL INCIDENTE, EL JUEZ MAN

DARÁ DAR TRASLADO A LAS OTRAS PARTES POR EL TÉRMINO DE TRES -

DÍAS· 

58} Ley de Amparo Ob. Cit. Pág:_.l_:I _ _;_, . 
.. ,,.~.-~ • .,,,...~«•··--»•· 



- 92 -

TRANSCÜR.RIDO EL MENC.IONADO · TJ:RMINO.i SI LAS PARTES -
NO PROMOV IEREN'PRÚEBAS Ñ r. <E'.í.::''TR!BtfNA(· LAS 'E"s'TI;1A'~e ~~¿~~~~ IAS, 

fü}~1i~f ~~~f~~~í~~~f~f~~~~1f~~if~~~~~i~i;~~ 
R rFic~~fi.'.C.··~ulJ'tÉNéIA ÉN L-A ~oRMA MENcr6~~});{:;~~-::~célt>t4ui..o v 

- ·\. ;;,,· ,., -· < • ' • ••• ., ... • •• 

DEL TÍTULO ~RIMERO DE ESTE LIBRO: - _·,'' ''"/:,;;, ::f:;~!;;É~!~~( 

. DENTR~· i:. ~t;~~~i:~ 1 :i:s0:,~:~;:~~:~:.·.~;r;~P:tf i~~~t~~;~:~" 
' ART f CULO 361. - ToDAS -LAs. ·~ I SP~~}dr'6JJ5'·c'.~ci~~;~<::~FWEBA 

EN EL Jurero, SON APLICABLES A. LOS INCID~~r=~-~~~~t~ci)diá~ NO -
sE OPONGAN A- Lo PRECEPTlÍÁDó EN lisie TÍTULO ~'::.S~~ifJ\ ;sol.A .MOD 1-

:~:·:::~,:1:;~~~~~~~~i~íf ~~~íl~·~!i~~if !tt~~?$~~r~~!:~: 
crnENTE se HARA L.Aco~-;ii~~~Éi~·~·rg: h~éLÁk~;¡;¡;;~-~'()sR~ ¿ó~TAs. 

',·: -.: '··.· ' .. ~: . >~,' ·:;;' '.:,_ ·:,:···,'><:-,,~~¡~ :·.j :~;·;,,];~',:-t:~:,·,~, .. ;~:k·~~':>:?,~;·:-~~,'.-}·: ::: '/·> ·:;. :-:- -.· -~.,_,.>. '·;<:;:":/·.·:~:; :. '.''-~:. ,-;_ "_:'<' ;·-.. -_;_·,;:, _·: _', ' 
· ARTfcuL.o\363;:-:'. LosAUTOS'QúE.EN.···seGÚNDA INSTANCIA -

RESU-~~-~-~~----·~·N•"IN-~.:~:N:2~~~-,~~~!-I:~,~~-~~.::.~~--~!;;~"'~'~2.: ... ._.~L~.Y~O .. MÁS 
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QUE EN EL JUICIO QUE HAYAN.SIDO DICTADAS •. A.NOSER QUE.LA:RE

SOLUCIÓN SERk~IiRA A~~AR[OS Jureros. 

ARTf~ULÓ 364. - LAs RESoLuc r ONEs rnc IDENTALES No sua 

TEN EFECTO SURTIRÁ EFECTOS EN TODOS ELLOS", (59) 
EN CUANTO A LOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO CIVIL QUE SON 

2108, 2109, 2110 ESTOS YA CITADOS ANTERIORMENTE 2114, 2395. 
"ARTÍCULO 2108,- SE ENTIENDE POR DAÑOS LA PÉRDIDA O 

MENOSCABO SUFRIDO EN EL PATRIMONIO POR LA FALTA DE CUMPLIMIEM. 

TO DE UNA OBLIGACIÓN·, 

ARTÍCULO 2109,- SE REPUTA PERJUICIO LA PRIVACIÓN DE 

CUALQUIER GANANCIA LÍCITA QUE DEBIERA HABERSE OBTENIDO CON EL 

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, 

ARTÍCULO 2110.- Los DAÑOS y PERJUICIOS DEBEN SER -

CONSECUENCIA INMEDIATA Y DIRECTA DE LA FALTA DE CUMPLIMIENTO 

DE LA OBLIGACIÓN, YA SEA QUE SE HAYAN CAUSADO O QUE NECESA--

RIAMENTE DEBAN CAUSARSE, 

ARTÍCULO 2114,- EL PRECIO DE LA COSA SERÁ EL QUE 

TENDRÍA AL TIEMPO DE SER DEVUELTA AL DUEÑO, EXCEPTO EN LOS CA 

SOS EN QUE LA LEY· O ··EL:-, PACTO SEÑALAN OTRA ÉPOCA, 

591 Códtgo federal de Procedimientos Civiles. ediciones Andr~ 
de Sexta Edición i974 Pág. 339 a 34i. 
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ARTfC:ULO 239?.,.. EL. INTERÉS LEGAL ES EL NUEvE POR 

e r ENTO ANUA C •. · .. EL '{NTERés."_2o~vÉ:~·c:raNAL ES EL:·.QUE.:F ¡jgN'dt.os 

coriTRAT~Nr¡:s~?v.P~Eri~/s~iDM'.O.vofl o MENOR. auE EL 1í'ITÉ:R~S°LeGAL: 

;:::~~t~f~;~titSii:~?It~:=~::=:::::~::~~:~~~~t2f t~ 
·.»",::/.::;:;.:¡:..::'?'."·,';_,·_ ... ' 

TE EL JU.Ez~·T~.~I~Nno·'eN/CUENTA LAS ESPECIALES CIRCUNSTANCIAS 

DEL CAsó')'~olJfaÁ~(~~J:¡:5¿:r~~EQUITATIVAMENTE EL INTERéS HASTA EL -

;;p;~;:;;;~rt~1~1"1t;~~t="~~f r I~t:i~=~i~~~~~~1~:;:·= 
SIGUI ENTES i , .occ.~•.'..,,· , • ·.~'. • ~· __ · .-- ~''::~j'/· :·. ~;;, ;.:,:• . : e•... 'c...L ·. 

~:i··~&~··· ·22;.zf ;~~~~~:.~gf;~:1~~~ri·*MWi~:í~~r~~z~-~~@~~1:._r A·· 
·--. ': ,·: -.,:;.:: :-_'·<" : .:::- ~-~ --: '.:·,:,:_'?_: .. ~..:'.:,'..:;~~ ;~>.··. ~:F;·:-;:t~~~~-~;],'~~;~~{f;:¡i~~ ':c~t~ú /.~:;:;_:::: .. ·;·'. Y':;.~ .. ,<~·.:::·r::~~~;~:;._'.- · ·,_ ~ · ··~ 

. MIENTOS .·NO HAYA'.LOGRAD0f:EL4:ÉX·ITO· E~¡;, EL cu¡;.1pi.'.I--

3. ~:i~t:~:. ::~::,;l;~.~~F~riiii~z:·~". ~OM,~RÚ·~;~~ Q~E .. ES 

MATERIALMÉNTE. ÍMPOs'i:ai::i'DARLe CUMPLIMIENTO A LA 

~··""~'·~~;·•·'~~.:,.~,;~~~~~~;~.~; '.~:-•'<•~·~·~~,,. •r <.~e, '._. 

60) Código Civil Op. Cit. Págs. 5~~,:-~.23 y 574. 
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EJECUTORIA EN CUESTlÓN, 

ESTOS SON LOS PRESUPUESTOS INDISPENSABLES QUE DEBEN 

DE PRESENTARSE ANTES DE INICIARSE EL INCIDENTE DE DAÑOS .YPE!i 

JUICIOS MATERIA DE ESTE ESTUDIO, CUMPLIDOS ESTOS REQUISITOS, 

ES EL .MOMENTO CUANDO EL QUEJOSO ESTÁ EN APTITUD DE INICfAR· E.L 

INCIDENTE. 

EN CUANTO A LA TRAMITACIÓN DEL INCIDENTE, ºDE' ;;;:~os 
y PERJUICIOS ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL CITADO IN2I~~NTE 
EL MISMO JUEZ DE DISTRITO QUE CONOCIÓ DEL JUICIO DE

0

GARANT!As, 

EN VIRTUD DE QUE DICTÓ LA SENTENCIA QUE OTORGÓ EL' AM~~~'.b.> EN 

QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO HA CUMPLIDO CON LA E;;E~~TORIA 
DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO, SEGÚN SE DESPRENDÉ D~L'~R

0

TfCJ.L 
LO 105 úL TIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE AMPARO TRANSCRI~cb A~i"'i1úoa 
MENTE: EN ESTAS c IRcuNsTANc IAs, EL MENc I oNADo I Nc Io~~T§;,'.riEBE. 
RÁ INICIARSE POR UN ESCRITO DIRIGIDO AL JUEZ"DEL>coNÓCIMfENTO, 

CITANDO LAS CIRCUNSTANCIAS v HECHOS QUE ORIGINARON.lios,'DAl'i6s 

v PERJUICIOS, FIJANDO coN PRECISIÓN. LA cu.i\NTÍ~ ~~· ESTE~·'L:b's 
coNCEPTos POR Los QUE PROCEDA LA ~EPAFMcrÓN;.\/ ~E' '.6.~~k~ .. G~'AN -
LAS PRUEBAS PARA EL MENCIONADO INCIDENTE; EN TAL VIRTUD EL 



- 96 -

JUEZ PODRÁ FIJAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO Y PER.Jú(cro QUE DEBE 
A TE DER '· ' ' --- : ,·-·A: iJ ___ T ___ ~:R_'. __ rn_An.-~R~E1_P_o_,,N'~-·A·~L:E~'·" et -:~~~~~~:;_-~ --'E ~ - -

N , TANTO-A LA -. < _-- >< • ___ - _---·- --• ___ c,r-1g-->\Q~ Joso, --

FUNDANJ?~··-~-~~1~~~ºiBgc~~,~~f-~f~;tr:~~-~~~~~t_;i~;~~.~~:tfB.~~,.~~~}\~REs_ 

;;;;:};;f ~~~~lt,~f ijta~r:~it i~i~i~~t E= 
A/'IPARO, YA QUE EN LA MENCIONADA·-~EY DE AMPARO. NO EXISTE CAPÍ-,, ,' , .,_, "'"' 

;~~: ,;~;~;;~.·::·:~:.r:~:~~~~~í~]~IS~{~i~~i~t«J;~;c~ 
GLAMENTARIA DE Los :4Ritcui::o's\i:.l03;·;v:;•1G7 .. féóiiisiifüci-ONAi.:Es- QüE A 

LA LETRA DICE ;,EL _Jg¡_~~~--~l1.~~~~~~i~:~~~~w~:~-?:~~?:;~~~$;:_~(~§~IDrRÁ 
CON ARREGLO A LAS.•FORMAS'tv.í!•PROCEDlM!ENT_OS•''ciüE:'{sE;DETERMlNEN -

::.:~º:::sz¡~~~~i1~~i~l1flf ~~~0,i!I~~[;s)s. P•< 
.. _EN EF'EóóLA}rRAMiTÁcróN'nE;.i:.os•_REcuRsos GiuE sE su

c r TEN coN • M~~'rvp oE LX:":;.,~¿r ¿;.¡ __ --DE·-· riArios ;;;:PER.Ju·r é:'r os :MATER r A -
DE ESTE Es-fJo_-r ó.' ~f'.IT~¡~· ~L~ E~, ÁMi:irfci ·DE U.s NORM~s JUR for--
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CAS PROCESALES CONSAGRADAS POR LA LEGISLACIÓN PROCESAL FEDE---

RAL CIVIL, EN FORMA PARTICULAR. " 

ASIMISMO LA PROMOCIÓN INlCIAL ES ESTE [NCID~~:':°E NO -

SEflALA EL PLANTEAMIENTO DE CUESTlÓN CONTENCIOSA ACtilJNA';'Í:)ENTRO 

DEL EXPEDIENTE QUE YA HA CONCLUfDO POR EJECUTORIA, \ia'ut'rMPLL 

CA LA OBSERVANCIA DE DERECHO QUE SE CONOCE COMO "RES JUDICATA 

PRO VERITATE HABETUR" ES DE.C IR, LA COSA JUZGADA SE TIENE POR -

VERDAD, HA DE ENTENDERSE QUE SE PROMUEVE UNA DEMANDA INCIDEN-

TAL, EN SENTlDO AMPLlO, O SEA, DEMANDA COMO SINÓNIMO DE PROMO

CIÓN, DE INTERPOSICIÓN O PEDIMENTO DE INTERVENCIÓN JUDICIAL, -

QUE NO SUPONE EL DILUCIDAR CUESTIÓN ALGUNA ENTRE PARTES, SI EL 

ACTO RECLAMADO FUÉ VIOLATORIO DE GARANTÍAS.Y QUE HABRÁ DE SER 

RESTITU[DA LA QUEJOSA: SIN QUE SE DETERMINE EL INCUMPLIMIENTO, 

LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN EJECUCIÓN CUBRIRÁ EL IMPORTE DE -

LOS DAÑOS Y PERJUICIOS, QUE SUFRIÓ EL AGRAVIADO, 

AHORA BIEN, DE NINGUNA MANERA IMPLICA EL MENOSCABO O 

PÉRDIDA DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS POR LA EJECUTORIA DE REFE-

RENCIA, QUE CON LA ADICIÓN AL ARTÍCULO 105 PARTE FINAL, IMPONE 

UNA DISYUNTIVA A LAS AUTORIDADES RESPONSABLE.S_,
0
,f::.NI_RE LA RESTI-
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TUC!ÓN INMEDIATA O .EL PAGO DE LOS DAl'tOS Y PERJUICIOS SUFRIDOS, 

EL ARTÍCULO 105 DE LA LEY DE AMPARO EN SU PÁRRAFO Fl_ 

NAL, CON ~~LA~tÓN EN EL ARTtCULO 107. NO ESTÁ SUJETO A RESTRI!;. 

CtÓN AL.GUNA PUESTO QUE COMPRENDE A TODA EJECUTORIA RECAfDA EN 

..JUIC(O~CONSTtTUClONAL DE AHÍ QUE HAY RAZÓN Y JUSTIFICACIÓN PA

RA CONSlt>ERAR QUE LA SUSTITUCIÓN DEL ACTO QUE IMPONE UNA EJECU. 

TORlA POR LA DE DAÑOS Y PERJUICIOS, MEDIANTE.EL INCIDENTE RES

PECTIVO, RESULTA EVIDENTE QUE EL LEGISLADOR SE INSPIRÓ PARA E~ 

TA SUSTITUCIÓN EN EL ESPÍRITU DE ENCONTRAR SOLUCIÓN A LOS PRO

BLEMAS DERIVADOS DEL lNCUMPLttUENTO DE SENTENCIA EJECUTORIADA. 

EL ARTÍCULO lQ5 ÚLTIMO PÁRRAFO, EN RELACIÓN EL ARTÍ

CULO 107 DE LA l.EY DE AMPARO lMPLtCITA OBSEQUIA LA POSIBILlDAD 

DE QUE EL QUEJOSO OCURRA POTÉTICAMENTE A LA CUMPLIMENTACIÓN 

SUBSIDIARIA QUE ESTÁ REGULANDO. 

MÁS AÚN CUANDO NO SE TRATA DE DEFINIR UNA ACCIÓN, Sl.. 

NO EL EJERCICIO DE UNA OBLIGACIÓN, Y MENOS IMPONER UNA NUEVA -

MODALIDAD A LAS RESPONSABLES, PUESTO QUE COMPRENDE A TODA EJE

CUTORIA .RECAÍDA EN JUICIO CONSTITUCIONAL Y HAY RAZÓN Y JUSTIFl_ 

CAC IÓN PA.RA .CONSIDERAR QUE LA SUS TI TUC 1 ÓN DEL ACTO QUE IMPONE 
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UNA EJECUTORI•Á POR-LA DEDAllOS Y PERJU!CIOS, TIENE LUGAR EN -

AMPAROS FALL:Anos EN DEf'"INi:nyA';ne\o QUE RESULTA EVIDENTE co-

Mo y A . s E __ ~i • ..i~--~~-é~.r~~r,~-~~w-~~-¡~-~;;;.·;r~fü-~ I_ R?fr¿~~ i-~SA _- ~llsy If~c,Xóú.- EN 

EL Esf:>fR(rü DE :ENC:Of11TRAR.';[".SOLiJCI°'Ni=s:PRÁCTICAS :A PROBLEMAS' QUE 

SE PRE SE ___ .-.~---••_;_?\~ .. ?ifr_j __ ~--~-f~'.2%%+i~tK7::~~~I°:~-;e~·- ·-··'LA ·-·-~ül-o~--! n~;~-~~·~~.r1s·~-~ 
BLE. > ::·:-,;,~ .<•- ··:•---•' ·_.:.:::~·:'•; : - ' - .·. ·-• 

.LA F0Rr-1A¿¿~-:~~C-0i:c-f:~re ~6'~ü~Dfi b~~· 2J~~~;1{coN
TROVERSIA ALGU~A·.:-~E~T¡~~ -:~L'PA~OfD~··:-o'.4/;Jos'{:y p~~au1cros, -

::::::::•A::=::::::; !~~;~~·~li ii~iJlt~~,l~~:f :~DE y 

EN OTRO ORDEN DE_ rnJi: i; Í~iillf?'~ d¿E<X~~~~tt'.~L1~~o ·A LOS 

r Ne IDENTEs DE PREV ro Y ESPECIAL PRONUNc rfl.Mr EN'ío';:\: cofli __ _t!.QUELLOS 

QUE PONEN OBSTÁCULOS A LA CONTINLÍACfÓN-DIÚ .. -ASÜNTQ,. SUBSTAN- -

c1ÁNDosE DENTRO DE Los Mrs1-1os Auros v -PRoDucrE~rio:E¿ ÉF~ÉC:ro -

DE SUSPENDER EL CURSO DE LO PRINCIPAL. 
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Los INCIDENTES DE ESPECIAL PRONUNCIAJ'lfENTO, SON LOS 

QUE SUSPENDEN LA TRÁMITACÍÓN DEL>:.iúrCl:o~N'LOiPRINCIPAL; '( DE-

::: ::R J:;:t:~~::ER::~E~:~:~~¡rib~~i-~,~sí@t~~~g~t~~~~4~~f~~;RUC1 
f Nl)E~ END I .ENTEMENTE. b~ 'é~)2~;~1~·~pgi~,)~7®f~:;~~i~~~rfff tH.LE-

G I SLADOR FÚÉ QUE EL ARTÍCULO loi sÉ'f~k'f'rE~€s~t;~;cÚ~1Pti~;t~NTO DE 

SENTENCIAS DICTADAS EN EL A.'1PA~~ DE ~~~::~o'~~ :·;N~~ANC·r~~ ~ EL 

ART ÍCULo los, A AQUELLAS. Qu1{sE ntc-rt..N::E'N~ ~c'''P.~i~Arió; 1ti':::-1NSTAN

c 1AL, "QUE SON LAS ÚNICAS QÚé:Ao~iTE~'di¿\:j;&:;?;~ÚSTÍTUCÍÓNY1ú; EL 

. CUMP~ I ~\ I ENi:o, ..•• ºr~Á~~$l>·~ ~g~:;~c~1t~~~~t-~~~p~.€~fl~~!;:r;:.~~R1:u.l,%X:~~;;0.;. 
. .·.AL. CRE.AR'C7'tA'''REFE~ID.A7INSTITÍJC IÓN· .. ·.DE 'PAGO;DE\DÁÑOS y 

PERJU ú: 1 o~ ·~0~10 2u'if¡;:fri¡~;'{~~fóf'r)'i t-A ·. SENTE~c I A D,E At·IPAR'ó;;; .• 5E:. CAt:l 

s r A TOTAU1ENTé':>·~?'.~~;~~G~A'LE'ZA:,'bÉL ·Ju 1e1 o coNsT 1 Tuc r oNAL:,_.·:- PORQUE 
·. -:·0~-~z,~~--:.\~<i~>·.;·._:.-S.:-~ ¿--· · 

EL EFECTO' DE• LASENTENCIA-QUE·'cO.NCEDA LA PROTECCIÓN FEDERAL~ -

EN LOS TÉR~ttr-Íbs;d&[':iiATícÚ~oi80 DE LA LEY DE AMPARO. NO SdLO -

TI ENE ~OR e~.J~'.°~&~~.~{;[{U IR /•L ~GRAY I ADO EN EL PLENO, G~CE· .DE LA 

GARANTlA }~pr~~-~i~i;:t~~.~DA< ~~.STABL:.EC I END~ LAS COSAS j\L. ES_TA
DO QUE GUARDABAN-ANTESiDE LA V[OLAC IÓN, CUANDO EL ACTO RECLAMA. 

Do sEA DE· cARAcT~R;Pós1-r1v~.'süw TAMBIÉN' LA. ~usnfucÍÓN. DEL 
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DE LA -

SOLIC.I -

CARGO -

REFÉRIDO.ARTÍCUL:O 

8Q DE LA' E:l'l··súsTrfucióN DE 

p¡\(;}..RLÓ5DAÑOS Y.PERJUI-

c ros QUE H¡~A :5~~~~.~;pilYéti:Y:i5iíE:'.IC):s.9 .~ON 'f.16i?~o JJEL A~I°:.··y DE su -

EJECUCIÓN,' ...•...•...•. ;_,/· .. · .. :. ,;:•>" ·;>,·;.. · · .• ··· ._ .. · 
. .• . -:;'"'·.·-'-- .,. _:.:··,; ·.- ,_,_._-: 

JU rc ro· CON~~tf~d~:1i!~~ttf~j~~i¿I~~~r;Jc~~~~~~\~t~t~?2:·E D:R;::~R:~ 
MENTO DE· CONTRdU~·'r:f~·~;cb~sflrú¿·~Ó'NliL'iriiD· ri~· ~os'. ACTOS ~·~···A~TolÚ-· 
DAD AÚN r-iÉriio';¡;~o~'-vÚáuD·~~~ cul>.t.:::É{ÓulJosoPúEDE of3TENER --

. • • • • L"\ ,,. • ·~·· • "•" • ' 

UNA suMA DFrirNÉkó;·CPoR coNcEí>io .DÉ F>A'l3a·nE ó/ü:¡os_v PERJurcros, 

POR HABER VIOLADO LA AUTORIDAD RESPONSA~Lé sus GARAN.TÍAS INDI

VIDUALES; VIOLACIÓN QUE SE HACE PATENTE EN LA' SENTENCIA QUE -

CONCEDA LA PROTECCIÓN DE LA ·JUSTICIA'. DE LA UNIÓN; 

f NDEPEND I ENTEMENTE DE QUE LA EXPRESADA REFORMA PUD.I E. 

RA CONSIDERARSE ACERTADA, DADAS LAS· RAZONES EXPRESAD.AS CON --
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ANTERIORIDAD; LO CIERTO ES QUE EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ACTUAL 

ARTfCULO 105 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y -

107 CONSTITUCIONALES, DEJA FUERA DE REGULACIÓN UNÁ SERIE DE -

CUESTIONES QUE PUEDEN suscrTARSEºCON MOTIVO DEL INCIDENTE. QUE 

EN ÉL SE CO_NT!ENE, COMO SON EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁ TRANL 

TARSE y LA FORMA EN QUE DEBA HACER EL PAGO. 

EFECTIVAMENTE, NO CABE DUDA QUE ES EL QUEJOSO EL Ú

NICO QUE PUEDE SOLICITAR QUE SE DÉ POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA 

MEDIANTE EL PAGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE HAYA SUFRIDO,

LO QUE SIGNIFICA QUE NUNCA SERA LA AUTORIDAD RESPONSABLE LA -

QUE PUEDA PROPONER O SOLICITAR DICHO CUMPLIMIENTO SUBSTITUTO, 

CORRESPONDIÉNDOLE AL Juez DE DISTRITO DICTAR LA DETERMINACIÓN 

POSITIVA QUE CORRESPONDA, CUANDO LEGAL Y MATERIAL"IENTE NO PUE. 

DA CUMPLIRSE LA SENTENCIA PROTECTORA DE AMPARO EN LOS TÉRMI-

NOS DEL ARTfCULO 80 DE LA LEY REGLAMENTARIO DE LOS ARTÍCULOS 

103 Y 107 CONSTITUCIONALES, 

No DEBE PERDERSE DE VI STA QUE LA CITADA FORMA DE -

CUMPLIMIENTO, SÓLO PODRÁ OPERAR HASTA QUE EL ÓRGANO JURISDIC

CIONAL DETERMINE QUE NO ES POSIBLE MATERIAL Y JURÍDICAMENTE -
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EL CUMPLIMIENTO NATURAL DE LA SENTENC[A DE AMPARO, 

POR OTRO LADO, DEBE TAMBlÉN RESALTARSE QUE DENTRO DE 

LA EXPRESIÓN "PARTES INTERESADAS" QUE UTlLIZA EL PÁRRAFO ÚLTI

MO DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY DE AMPARO, NO EXISTE UNlDAD .. DE -

CRITERIO SOBRE QUIÉNES PUEDEN TENER ESE CARÁCTER. PoDRf~ RES

PONDERSE SIMPLEMENTE QUE EL QUEJOSO Y LA AUTORIDAD O AUTORlDA

DES RESPONSABLES QUE DEBAN CUBR[R LOS DAÑOS Y PERJUICIOS, YA -

QUE DE HABER EXISTIDO PARTE TERCERO PERJUDICADA, ÉSTA NO TEN-

DR [A NINGÚN INTERÉS LEGALJ1ENTE PROTEGIDO SOBRE LA FORMA Y TÉR

MINOS EN QUE SE CUMPLIERA LA SENTENCIA PROTECTORA, DE AMPARO ME. 

DlANTE EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS, SrN EMBARGO, PODRÍA - -

ACEPTARSE LA MISMA AFIRMAClÓN EN LO TOCANTE AL AGENTE DEL Mr-

NISTERIO PúBLICO FEDERAL. 

A MAYOR ABUNDAMIENTO, SI EL JUEZ DE LOS AUTOS CONDE

NA A LAS RESPONSABLES, EL PAGO DE DAÑOS Y PERJU I.C IOS, EN FAVOR 

DEL QUEJOSO COMO COMPLEMENTO SUSTITUTO DE LA ·SENTENCIA DE AMP8.. 

RO POR INCUMPLIMIENTO, SURGEN ALGUNAS CUESTIONES QUE NO PREVEE 

EL ART t CULO 105 DE LA LEY DE AMPARO, IN FINE~ LAS CUALES SON: 

lSt EL ESTADO DEBE PAGAR EL IMPORTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS, 
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AL DICTARSE LA RESOLUCIÓN EN EL INCIDENTE? lQUÉ SE LE AUTORI

CE UN TÉRMINO O UN PLAZO PARA SU PAGO? 

CoNs roERo QUE No sE DEBE coNcEDER F'l..Azol.t..l.~~~º _AL Es. 
TADO O A LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EL-'CITADO:¡PA~cl;'DEBIEN
DO SER INMEDIATO, PARA CON ELLO CUMPLIR'CON•~':J'5E"c:bn:iÍHA DE -

AMPARO, 
,_, < . ' 

COMO FÁCil..J.1ENTE SE OBSERVA, EL CONTENIDO DEL ARTfCU-

LO 105 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY REGLAMENTARIA, DE LOS ART[CU-

LOS 103 Y 107 CONSTITUCIONALES, NO"ES CONGRUENTE CON LA NATURA 

LEZA DEL JUICIO DE GARANTÍAS, SIN EMBARGO SI YA SE CREÓ ÉSTA 

NUEVA FIGURA EN LA LEY DE AMPARO, DEBERÁN LLEVARSE A CABO LAS 

REFORMAS LEGALES CORRESPONDIENTES, EN LAS CUALES SE RESUELVAN 

LAS INTERROGANTES ANTERIORMENTE PRECISADAS, PUESTO QUE DE OTRA 

.MANERA, AÚN CUANDO SE CONSIGNA UN MEDIO SUSTITUTO DEL CUMPLI-

MIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO, SINO SE PAGA DE INMEDIATO EL 

MONTO DE LOS DAÑOS Y PREJUICIOS AQUE FUÉ CONDENADO EN EL INCL 

DENTE PARA DARcCUMPLIMIENTO A L.A:EJECUTORIA. MEDIANTE LA FORMA 

susTrTuTA QÚE.ESTABLEcÍó E.~ LEi:ir~&DoR EN EL ARTfcuLo ·1os PAR

TE F rNAL DE .~ ME~croN~DA LE~-~ B'~·'Af.iP.l\Ro. 



e o N e L u s r .U.N Es 

1.- LA SENTENCIA QUE;sE'n'ICTE'~'EN~·e:c:JUICIO DE AMPARO DEBE COti 

TENER L.º:,_~.~.s9,~i~~:~g:~;~it~~ft~~,~~~4efo:()S y PÜNTOS RESOLUTIVOS 

EN LOS 'TÉRMfNoS::DEl':'JARTfCÜLó"i77c DE - LA LEY DE AMPARO, NO -
_·.· :F·::_:,:, -. >~;{.~\-~,:_'...'t~:'.':/;r~~'.:-~L-.i:-.."/~-';:~:::.3h':.~~;~"'._'.7::{:'J;·, >'.._-.;: .. ~· ~- .' ·. _: .'. ,._: 

TIENE APLI,CACIÓN',SLiPLi:.roRIA•EN ESTA CUESTIÓN EL CóDIGO Fg_ 

DERAL DE; ~~'Q~J:.~{~,~~~~~~~'.~·sI V IÜS COMO OPINAN ALGUNOS AUT0-

2. - :s~E~~~~2'.~~;t~g~~·~~;~~'.L~~·~':·~~·EL JUICIO DE AMPARO PODRÁ --

s ER: - -·- - ... -.. ·-",··-•·•>-- --- - '"' -

A) SOBRESEYENDO EL JUI c IO POR COMPROBARSE ALGUNA DE LAS -

CAUSALES DE SOBRESEIMIENTO QUE'éSTABLECE EL ARTÍCULO -

74 DE LA LEY DE AMPARO, 

B) NEGAR AL QUEJOSO EL AMPARO Y PROTECCIÓN QUE SOLICITÓ 

POR NO HABER ACREDITADO EN El, JUICIO ri!tG~~1ANTfAS LA -

I NCONSTI TUCI ONALIDAD DEL ACTO(S )- RE~t..A~AÜbC~)"' -y 

c) QuE SE LE OTORGA AL AGRAVIADO EL. ÁMP~Ro Y: ~ROiEcc16N -

DE LA JUSTICIA AL HABER COMPROBADO EN EC-.JÜICIO DE GA

RANTÍAS LA INCONSTITUCIONALIDAD ~EL A~TCl(SrREC~MADO 
(s), 
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3.- LA E.JECUTORIA QUE SE DICTE EN EL .JUICIO DE AMPÁRO EN QUE -

SE OTORGUE AL AGR~VIADO EL AMPARO Y P~o-iiib~fü~~-D~ LA .JUSTL 

c IA ,FED~R";~1'..C:~N,~§NA Aa: AUTORIDAD (Es)=:~~~P?~~X~[¡((~) s I 

·· · · · A. =· · ·- ·· T · ... ··· · · · · · · .. ·· · REs·+1"-rliiA:A.c-:ci-J!fúoso EN SE T.RAT ,·:D,E•yN:·,AC O'· POSITIVO A QUE ... 

EL GocE. I:lé't.:ft.'>GÁiú\f'JftA vIDLÁnP.I sI EL AcTó ~fi~7li~~¿Á\:ivo A -

QUE sÉ·RE~~ÉllE:\j. ~ARANTf.A VIOLADA;. :L ''/ h ' ··.·· ·. • 

4.- LA EJECUTORIA.QUE' SE DICTE EN.EL .JUICIO DE .AMPARO ES LA 

VERDAD LEGAL Y EN CONTRA DE ESA RESOLUCIÓN YA NO PROCEDE -

NINGÚN RECURSO ORDINARIO, CONSTITUYE LA COSA .JUZGADA, DEBE 

SER CUMPLIDA POR LAS AUTORIDADES QUE SE SEÑALARON COMO RES_ 

PONSABLES Y AQUELLAS QUE NO LO FUERON PERO DEBEN INTERVE-

NIR EN SU CUMPLIMIENTO; SI LA E.JECUTORIA DE AMPARO. NO ES -

CUMPLIDA POR LAS AUTORIDADES, DEBE OBLIGÁRSELES A QÚE LAS 

ACATEN A TRAVÉS DEL INCIDENTE RESPECTIVO DE ACUERn6'.c:olli LO 

PREVISTO POR LA LEY DE AMPARO, 

5 .- Sr LA AUTORIDAD RESPONSABLE, AL SER NOTIFICADA~ nÉ';;~A, E.JEC!J. 

TORIA DICTADA EN EL .JUICIO DE Ar1PARO DÁ'·Toi.é.:{'C:U~Pl:i'f.i"reNTO 
EN Los TÉRMINOS EN QUE SE OTORGÓ EL AMPARo}PRdfE~i:róN,--
NO SE PROCEDE AL CUMPLIMIE.NTO FORZOSO, CONCLUYENDO.EL 
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EL JUICIO DE AMPARO, ESTE DEBE .. SER. ARCHIVADO COMO ASUNTO 

6. - ;;N~u ~:~dR rriJ\ri' ~e~PoNsA3d;;;~;>p~s~~, ~t~'~;:r~ ER ~ riB~·Le~AL--

7.-

:=~~~~~~lif ití~!tDfliliifl~~~J~~~¿~ 
~vA1í~~j~~~1:~'~!,~C t;·~:~~~PLE· ¿o:§j~~:~¡;~:~oR·r A -~u~~Do 

;., ' '.·.. . ........ ···:··,·., \.';J·· . 
RESTr.Tüve'JIL 6ü'E:'..Joso' AL :RESTABLECER LAS COSAS. AL ESTADO -

EN QUE i~-~~CONTRABAN ANTES DE LL~VARSE A CASÓ LAvtb&-.:. 
C ION DE': LA, GARANT f Á C~NS TI TUC IONAL, SI LA AUTOR IDA;)~~~~.:. 

. PONSABLE' NO RESTITUYE AL AGRAVIADO EN LOS TÉRMINOS. úú)rcÁ. 

DOS, ESTE PODRÁ OPTAR EN SU LUGAR POR EL PAGO DE DA.ÑO~? :.y 

PERJUICIOS DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTfCUL()~ 105, 

PARTE FINAL DE LA LEY DE AMPARO, 

8.- EL INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS. EN SUSTrTUC.IÓN DE LA 

RESTITUCIÓN QUE PREVEE EL ARTfCULO 105, LO PROMUEVE EL -

AGRAVIADO EN CONTRA DE LAS AUTORIDADES OBLIGADAS A CUM-

PLIR LA EJECUTORIA DE AMPÁRO, QUIEN(ES) NO LA ACATARON Y 
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NO PUEDEN DAR CUMPLIMIEN~O. 

'::!.-°PARA QUE EL AGRAVIADO~tJEDA PROMOVE.R EL INCIDENTE DE DA-
··:---?·-.::·_;__-,.~;·,-=-:"-- u':.-_ 

ÑOS y PERJllICIOS·9LiE,,~~i:yi::.i:; .. ElLART!CULO J.05. DE LA LEY DE 

AMPARO ~N. slJsTnü~'I'o~'A~ L4. ~~~.tr i"ucr óN. lCuANoo Ló 'ponRA 

PROM~~·ER·:_· E'~-: ~-~Rj\\/¡¡·r»~~i ~;CtiA~~úiO>.~-s-é·:I -'' -----
:~~ .. ~ " ---_:.i_··:_~:;";~'.;o'.··. ..I:o~-;o."-.~~~~('., - " 

HIPÓTESIS.: · .. <, ••.• , ... 

A) ouE LA AUTORIDAD. NO HAvA2Jr;,¿Lrno coN LA EJ.E:SIJToRrA. 

10.-

B) QUE SE HAYA REQUERIDO A Lli.i\ü10RIDAD A TRAVES DE INCI-
: -_:· ¡·-· 

DENTE DE EJECUCIÓN~' \(?:r.~•. j.·!]/;\.;<,;/ .. } 

:~·· :~,:::::::~~~r:~{~:~lt~itif iisi11~~~l~f :1 
lo5 DE LA LEY DE AMPARO; ,'coMó•:slísí:i.Tucí ói-61iE'L:Ai'REsTfru:...-

- . - ----~' - .. ' · ... - ....'.'"'-----~--"'~'.;--. ___ :-:·:-:~-':;:~~-~~¿--=-·-..;_·...'...=---,:---:;;:~-~--~~~'--,~~-;-_o-~ -e--.--

::::::::~:~:~::N!~i~~i~~lt1~il~f li!~i~t~=;,,!~r: 
PARO, PORQUE A TRAVÉS 'nÉ ·Es E: ·z~~Toer-IT~ 7 No ·sEXR.E.sTr.1 uvE· .AL .··, .. :_:_. ,:·,:··,_.·(."'/,--,, ., 

AGRAVIAno AL EsTAoo EN QUE sE' i:'.Nc9NTRflJ3AN-·t.Ji.s'.í:osÁs ANi.E:s 

DE LA VIOLACIÓN, 
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11.- EL QUEJOSO ES EL úNico QUE POÓRA OPTAR QUE LA EJECÚTORIA 

SEA CUMPÜDA.f'!EQI;.4.f'ÚEJ~L PAGO DE DA¡i:¡os y PERJUICIOS,CUA~ 

DO SEA P~OCEDEN~é/20~10 SE DESPRENDE DEL ART!CuLo jos PAB. 

TE FIN~L'DE LÁ\L~Y DE AMPARO, LO QUE SIGNIFICA QUE LA AU. 

TORIDA~·RdPON~ABLE NO TIENE LA FACULTAD PARA PROPONER,

SOLICITAR U OPTAR QUE EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA -

DE AMPARO SEA MEDIANTE EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS, 

12.- EL ARTÍCULO 10~ DE LA LEY DE AMPARO, OTORGA AL QUEJOSO -

LA FACULTAD DE SOLICITAR QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LA EJE 

CUTORIA DE AMPARO MEDIANTE EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS, 

PARA OBTENERLO DEBERÁ TRAMITARSE UN INCIDENTE, ESA DISPO

SICIÓN ES OMISA, TODA VEZ QUE, NO ESTABLECE LOS TRÁMITES 

DEL I~CIDENTE, NI LOS MEDIOS PARA DETERMINAR EL IMPORTE 

DEL PAGO DE LOS DAr1os y PERJUICIOS, NI TAMPOCO EL TÉRMI

NO Y FORMA EN QUE DEBA HACERSE EL PAGO, POR LO QUE ES NE 

CESARIO QUE SE HAGA ADICIÓN O UN NUEVO PRECEPTO QUE DE-

TERMINE, LA TRAMITACIÓN, LOS M
0

F.:DIOS PARA ACREDITAR LOS -

DAÑOS Y PERJUICIOS ASf COMO EL TÉRMINO, LA FORMA DE PAGO, 

QUE EN MI OPINIÓN DEBERÁ SER INMEDIATO Y EN DINERO CUAN

DO SE DICTE LA RESOLUCIÓN.· 
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